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• en la que la distribución del aviso xio sea de composición 
‘ rrida, se percibiráp_ Iqs - derechos por centímetro. utilixado 
y por 'columna.-— ‘ '* . ‘

: Art I 4^ — primera publicación da los avisos debe 
ser cantrolada par ío^jnteresadesfe fin de podez salvar 
tiempo oportuno’ cualquier 'error en qúe..se‘ hubiere incurrido / 
Pífeteriarraenbg o© ©e admitirán redamos

i

- Ató.-- I —- Los balancee d® Jas Mtmiclp®liel®teo de;

5? 2* categoría gozará».- de ana bozóficadá» del 30 y -50% 
respectivainsnte. s&br® la Wifa;-corr®spandí®ati= .

Dacseto Ñ® 338J.de enero 8’de 19532 -

Art. Déjase sin éfecip el decz-eíofN9 821 «X. de 
íécha/6 de setiembre dé 19-51 ?í •

AA 2^ '^— Fíjase para -el: B 
lífm ^igmentag:a regir ^on a^teri í rt-

i’ jLETIÑ- OFICIAL^ Ia-= te-
i oxidad ai d?4 If «k.'«¿eró

' - . í' ' ’ ■ '

. VENTA DE TEMPLARES-' I ■" : : '
Número del-día y atrasado- dteté». del inte
Número atrasado de' már de I mei hasta 1
Número atrasado. de

Suscripción mensual
trimestral

SUSCRIFGIONES

r EWUCAaOTO

■ PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M¡N. F 2.5Q> ' . ’ ’
® * .

siguiente derecho adicional fijo: . - - - ■ - -
!^)‘ Si ocupa menos de 114 página'. > •« ,». *.5 * 9 . ? =. . * 3 3 « & ¿ 9 > e.9 e

.. .De mas de -I \4 y hasta 112 pégim •«.->-a <. •. . n ... e;.. e 9 c e B . e e e o 9 e 
S^) De más-de-1J2 y página 9,3 t >..- ed

- 4^) . --Cfe *^ágs 4® ’ ©» eohraré en

$

s

-0.4Q
100 

002

50
Qü

$ i 
$• 15-
I 30-00 
| 60 00

. Los batane 28 de lao Sociedades Anónimas qa® te publiquen en el BOL¿TI‘N OFICIAL pagamii adera<a de ¡a tarifa, éj

f
§ 
f

14.-jo >
24.00
40c0f .

338J.de


7

PAG. i ,052 . * ' ■ M DE 'BOLETIN OFICIAL,/ ' - - j

!/

í*y- . ■ ■'
■ . : :■ - ■ ■ ' EUBUCACIONES A TERMINO'. -

/ -■ - /

L • ’ I - En Jas publicaciones .a término que tengan que insertarse por de© {2} c más veces, regirá' la - siguiente-* tarifa.
. ■

-r ■■ - ■ ----- • - • ■» — — -- * —-- \

v-,. ■ Testo no-mayor de 12" 'centímetros ó 300 E¿cs~' Hasía --- Exce” . / Hastsi ' Excé- " .
i-0 días/.-' dente - ' 20 dsW dente . 30' diaá dente; ■ r- ’ ‘*M'. * ’ ' -

• - ----- - --- -------------------------- ------ - — - - y. ----- ----...... - ---- _

1 r ■ ' /r- . $./ : / ’. - >

V -A ■"Sucesorios o testamentarios. 5QV_; 3.—-- cm^ 40.-— 3-o™. cnV ' -SO»—~ .-4.-™“, cxn. *
V'’7'*T ’ .. Posesión’treintañal y "'deslinde, mensura y amojonamiento» . ;3.™- cm,--' 80.™- : - ¿m» ’ 12 Gv~ . • 0.“"""’ cm^ - ..

’ Remates de -inmuebles.' \ 7 • ’ 2.”—- cm; / 90)—" 7.™-em0,' I2Ó>~-- i •3a'^~= t CÍÍL
Remates de vehículos, maquinarias,_ ganados» * , a » . * 3 s » e 40.— 3.-»— eme 70;— ’ cm. 1'00.“ J.•««•=“ t - cm»

■ "5* - ' ? Remates de -muebles y útiles- de trabajo. .; o a ® » s 3 o cm.' 50.~^- - 46~.--.cm..; 10.™' ' 6.,— . cm/ ~ - -

-• cOtros* edictos judiciales. t®* je^= -0|gxo ■ * 10 O* . - cm.
'■^Edictos 'de --minas. • .4 o . /. s • . . » »» »« «• *■> • «. • » * «• o G3

. -■;" Licitaciones. '50 -90.—. . 12 0 - 8.— - cm..
■Contratos, d© sociedades. 0.2'8 - la . ■/ 1'20.-™ • 033 Ta> - ■ -1 ; '

''.palabra palabra:.
‘ -- -• -» « . ■. » «• í- - »■. ¿ » » » •<».■'» & «-s a ® <? > <. a ® ® » ® - óO.*3”1*’« -. 5®—- cm« .100.—.-' 140.=?“ra' 1 . .cm

■■■/ Otros avisos. . ® ? .« .4 -*4 Uo 3 »*«— CO&» ' - SO;— - o■/ ’ cni

' ¿ _ Oda'publicación por el ténn-mo'- legal aehre-MARCAS'DE- FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N< 
(.$ 40 o™} en les siguientes cases: solicitudes de registros; ampliaciones; -Notificaciones-; substituciones. y ..renuncias de una- 
marca. Además se cobrará-un« garifa suplementaria de $-2700 .por centímetro y por ¿olutimat» /

S U M A RÍO

§ SECCION ADMINISTRAWA

¿F*& r.

F-
LEYES : PROMULGAD AS: u

N9 * 1835 —’ del 19|8.|1955 - — Acuerda ai Club Argentino de Bochas- de Mefán. .10S5

decretos del poder Ejecutivo >
M. de Gób. Nc 13761 dél il| 3 |55 —Nombra' Jueces de paz cié Banda Sud-, Rivadavia. ......................

— Efectúa movimiento de personal J. de Policia. .
— Aprueba reform,a de estatutos de2un Club. .. ............... . ................. . .

— Autoriza a J.. de Policia a- liquidar partida en concepto dé viático.
—■ Aütoriza al Boletfn Oficialía publicar estatutos1. .
— Nombra -Oficial ’5?-- de 'Fis’calía d©'-EfetadOr
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— Reconocé u-n crédito a-favor de la firma Descours & Cabaud Sucursal Salta...........

- — Adjudica <en venta .un . inmueble. ... ......:........ .-.'..*............  . ..

'13777 3‘ 14|-3|55 — Liquida partida a -favor-de la Escuela Nocturna de Estudio-si Comerciales Hipólito Yri ?
' goyen  ...............       % . .. ,-... o. .; ..o 0... o........ .. o;... ?,, '
— Liquida partida a favor de la H.-de Fagos deteste -'Ministerio. ..’..............13778

•1059 ■
1059.

13779 “
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Aprueba Ordenanza General Impositiva/ . ..................
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. 1059.
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Aplica - suspensión a una empleada..

/Onfirma résola dictada en C. de Alquileres. .
- Concede liciencia por gravidez. .;............ . .
- Concede licencia por gravidez. ..........7..
- Concede liciencia por gravidez enfermedad. ■

Concede licencia por gravidez enfermedad. ■ . 
-.Concede licencia por gravi¿es enfermedad.

- Concede; licenca por gra^ydez enfermedad.
- Concede-licencia por gravidez enfermedad.

Gdnfirtóia resol, dictada en la C. de Alquileres. ... .......................... ............ .
- Autoriza a la Cámara de de Alquileres a proceder a un nuevo reajuste de.
- Confirma resol. dictada en la-U. .de Alquileres. .. . . .................    ......

- Confirma resol, dictada en Ia C. de Alquileres^ .......... ........................
-j Aprueba resol, dictada en la C. de Alquiler.es. ....................      ¡
- Deja sin efecto resolución N9 423J54. ................. .............. /..........  :

Aprueba resol, dictada en 
Aprueba resol, dictada' en
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N9-
N97
N9;
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N9
N9

EDICTO S CIT ATO RIOS
12008 — S/p. Lucinda C. de Rubio.
12007 —
12006 —
120(05"
12004 —
12003 —

Augusto y O-" Valencia.
María • Diez
Rufino Lorenzo Magno.
José Pons." .............. ....
^Fernando Gutiérrez; ..

Sánchez.

N9
N9

LICITACIONES PUBLICAS- - ' - "
12015 — Ferrocarril Nacional Gra!. Belgrano. ..............  •
11959 — Administración General d© Ag^as de Salta. ....... .. .......................
11944 e-Administración General de Vialidad Nacional >.

■ _7 . .7 . .SECCIÓN JTOIOALs 7
'EDICTOS SUCESORIOS .

de Cruz Gallardo p etc. ................
De Nieves Martina O. de San MiHán
De Agustín Barrios ....... .....
De Gustavo Strauch ....-------.........

N9 12034 — i
’N9 12002 —
N9 12001 —
N9 12000 —

7-0-, W93 —
N9 11990 —
N9 11983 —

N‘ 11973 —
N<?r 11957 —
N9 " 11950 —

N9 T1943 —
N9 ' Í1916 —
N? M-9J4 A

“N9 11919 -
" N9 11918 -

N-9 11874 -
N9. 11871 —

_N9 ■11869 —
N9 ' 11866 —

■ De Herminia U. de Russo 
Testamentario de Antonio Nazá^.. .> 
Testamentario de Gerardo -Contreras

■7 de Crescendo Yapura ....................... ............. .  - . . ;
- de doña FRANCISCA VILLANUEVA DE MAENZA- 
r De Justa Pastora V,t de Aquino .... <.,

- De Antonio Di’áb ó Dieb^v......................
- De Arturo Sabino Bravo ................

- de Jorge Panayelidís.  ....... y.
- de Benito. Velar de.
- de Damian Adolfo Tabeada. .......
- De Suc. Juan Macchi. ...
- De Gabriel ó Aniceto Gabriel Rejón.
-De Manuel Soria; ................. . .....

W
1064
1065

1065
1065-
1065'
1065
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1065

.1065

106-5
1065 :
1065

1965-
1065
1065 7. -
1065
1066 x
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N9 .11864 — testamentario de Candelaria Toscano ó Candelaria T. .der Sánchez
o Ñ? 11838 de Ernesto Blasco ....• ¿ , -e a•+ , .. .

N? 11821 — dé Andrea Neri ..................... . .......................... .
N® 11820 —de Remigia Zurita de.Baldeirrama ......................     •
Ñ9 1Í810 de María AngelaJMassaíra c eta ;o , , . , c

1066
1066 /

' 106'3-
’ • 106c

10b6.

POSESION TREINTAÑAL: /
N<? ’ 11955 — Deáúcida- por Adolfo’Vera Alvarado w

REMATEé JUDICIALES: ‘
N9; 12022 — por Francisco Pineda. .......
N? • 12019 — por José Alberto Cornejo. '

Por José Alberto Cornejo; . 
” \ Arturo Salvatierra, ...

” Arturo Salvatierra- •
. Arturo Salvatierra.........

-N<? 12017 ■
¿Ñ? -12014-

v’.Ñ? 12013
VN?- 12012

_;I\P 11998 — Por Alberto Cornejo-....

,¿-Ñ? 11995 ~ Por'An-stóbulo Carral 
. :NP 
’-’-r N<?

I1989--—Por Jorge " Raúl- Decayi- 
11'962 — por José. AlbertoCornejo ..

11930 — POr Manuel C. Micñel ...' N9-
.N? 11865 —c popí'. Armando - G. Orce. 
N? 11852 —Por Arturo _Salvatierra.

CONCURSO CIVIL - ’
Ño 11850 — De-pablo Verirúggio.

\ ¿CITACION A-JUICIO J ¿

N? 11997-—- Juicio ::-Pedro - G. Martiñez vs; Isabel-S. de García

~ . NOTIFICACIQÑE.S DE SENTENCIAS
12032 .— p|p. Fortunato. Jorge.* ___

;■ ^DESLINDE, CENSURA y. AMÓJOÑA^BEHTOr

Ñ9 12033 —- d© Liberato* Saravia* y Félix R. Toledo.

CONTRATOS SOCIALES: . - -
Ñ9 12024’-—•’de la firma: Organización de "Venta®-®I Libro'
N9 - 12016 : De la firma: Lauandos -Hermanos S.R.L.' ....

SECCION COMERCIAL
£5

-* - MODIFICACION DÉ CONTRATO SOCIAL -
N? .120'20 — De la firma: . La Veloz del Norte - S.R;-L.

- PWKROGA CONTRATO SOCIAL -
N? *12021 — d>e la firma: Emilio Estivi S. R. Ltda.

- ’ - ’ DISOLUCION DE SOCIEDAD
CN? 11994 — De Ia firma: Juan Andad ano Hws,

- CONVOCATORIA DE ACREEDORES
--.N? 12029. — de P; Martín Córdoba. . . i..., 

*. N?- * 12011 —'De Hogar S. R. Ltda.

3ÉSIQN DE ACCIONES ■ .
v<- 12026 — de Ernesto Rallin.

-TR ANSrE’RENCIA DE -NEGOCIOS'

_ N?.- 12036 — de WiseibiO'; Bj Colmena.
-N<? 12030 —d(e Juan Nolberto -Bagun

1066 --
1066.

1066 .
‘ 1066

1066
1067 '-
1067

1067
1067. - *

- 1067

: 1067
1067

- 1067

1068

. 1068

1068

1068

1068 al 1070
1070 -al' 1071

1071

-1071

1071

. 1071
1071 -

.1071
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N? 12025— pe Bujel Uéhino a&¿favor úe Ajngel Gücdhíaro y.Jnsé.-R-.Jt'e.dano; ................ * • •.. ......... 1 * • j * e , r « • • :■ I0M -

* EDÍTOS DE QUIEBRA
N? 12023 — de Moisés Yarade. ..

SOMSHCIALBS * - . . ' ■ -
N-? 12031 — De la firma Hilal Hnos. a R.LW. 1072

A ASAMBLEAS . ..
N9 12037 — de- El CfrjcuIo. ,L.. . A........... .... '........ ......
N? 12035 — de la Sociedad de Ó. AÍbañ$eiS’ y Anexos- dei S.-M.

' 1072.'
1072

1072

- ÁVTgÓ

. aviso

Á £M^M£WTMni>AMS

avisos . _ - .
N<? 12027 — Estatutos, de la Cooperativa do Consumo Civil de M. Nacionales Ltda. Salta.

SECCION AOMINISTBÁTIVA'

LEYES PROMULGADAS .

- A ’ -*léy N9 1835

POR CUANTO: .

EL SENADO Y LA CAMARA DÉ DIPUTA
DOS DE- LA' PROVINCIA DE SALTA, SAN-

- CIONAN CON FUERZA. DE:/

POR TANTO: - - - V > • ■- .

MINISTERIO DE GOBIERNO,- JUSTICIA E . 
‘ ' * INSTRUCCION PUBLICA Ñ

. VE ¥ :

Artículo I9 — Acuérdase por1 esta única 
vez,- al Club Argentino de Bochas de la 
localidad de Metan, un subsidio de vein 
ticihco.-mil-pesos ‘moneda nacional • ($ 
25.000 mn.), con destino a la amplia
ción de sus instalaciones.

Art. 29— .El gasto que demandare el 
cumplimiento 'de- la presente, se tomará 
de la ley Ñ9- 780, de Educación Física.

- Art 39 — Comuniqúese,’ etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la Provincia de Sal 

-ta, a los ocho,dias del mes.de setiembre 
del año mil novecientos cincuenta y cua
tro. _ .. i • ’ * - . * '

Miguel M. Castillo „ ' •
. Vice-Presidente l9 ~

H. Senado

Armando Falcórf ' •
? Secretario

■ _ . • ' Jaime Fieman .-Figueíóa
► Presidente

a. 1072

1072

1072

1072 al 10n

Árt. 2? — Cpmuníqúese, publíquese, insértese 
en el R,egistro Oficial yarchívese.— 

. .. 7 RfcARDOXÚ DURAND
'■ f J V Jorge Arasidá-

'Salta, marzo 1 de 1955.

Habiéndose promulgado de hecho y de ,
conformidad a lo prescripto ; por el artí- ¡3Í® de D^chó- de Gobie^, J, é I. Púb-iCa. 
-culo 106 de la Constitución-téngase por 
Ley de la Provincia cúmplase, publique- 
se, insértese en el Registro-Oficial de Le
yes y archívese.

RICARDO 'JCDURAND
’ f Jorge Aráñda

_ Es copia : ■ P
Rarnón Bigueroa

Es copia: : _ / •7 ■ -
María , Emnia Sales de Lsume 1 -

Güctal M’iycf. de Gobierne Justicia- é Vpública

Decreto N9 13762—G./ -
ExptevÑF 5444|53. ; v - . * 
Salta, marzo 1 de 1955.
Vistor el presente expediente en el que 

Jefatura: del Policía de L " 
ya nota número 428 de 
Tríente mes; y atento 1c

-' ríúsn^i, / . b . .
; . / El; Gpbermdor de - ¡la Próvinda j 

DECRETA: ' - -

4-- Acéptase^ la renuncia pré- 
dr el siguiente personal de Je- 
Jfolicíá, con anterioridad al día

a Provincia ele'" ■ 
i fecha 7 del cq- 
:--solicitado en la J

Art Ir9 
sentada - pj 
f atura dé 
I9 del acijuaL j ;
Don Fedr® Matías Palacios, en eí cargo

Decreto N® 13761™G;
Salta, Marzo .11 de 1955.. a ™
Visto la nota, de fecha 10 de febrero Ne cabo dpi la Comisaria de Servicio\de 

último elevada por la Municipalidad de Campaña, por haberse íacogidp a los be"
Rivadavia (Banda Sud), enque remi
te las termas para jueces, de Paz Titir ____
lar y Suplente dé la Primera Sección de agente pl: 
ese Departamento* ,

-El Govermdfcr &

^neficios d¿ la jubilación; z
Don Manuel Cañiz-aresy en' el7, cargo de 

‘85 de la jGuarqia^:a número 3
de Caballería;

' - Don Migual tibalda’ 
encontraba pesiando

.Sanche^ quien ..se 
servicios con el 

50% de tos "haberes correspondientes al 
Nómbrase Jueces- de Paz Ti . auxiliar 3j del Personal Administrativo y 

¿o: don RobertolEffgar.Julio,‘-.quien
: encontraba bajo bkndera. .

— Suspéndese, con 'anterioridad- 
del actuaL Jal siguiente persa-

la Provincia

, - Art. I9 — r 
tular y ' Suplente ?de Banda Sud . (Ri-^. Técnico, don Roberto 
vadavia) , a los señores JUAN .CEFERI" 'se

Rafael Alberto Palacios ‘NO CUETO y LUCAS ALZOGARAY- Art 29
> Secretario respectivamente. ’ . - al día. T

mes.de


¡efe de Despacho d© ./«¿la

■f
_Jr 
¥'

- .-nal. cíe Jefatura‘de.: Policía: -
¿ T /-AI señor Sarapúra?. por el termino en el Registro Gl’iclai y a£chivese¿-

-de ocho. X-8) 'días-..en el cargo- de* agente ■
, - . plaza numero 184^de la Comisaría Secri 
T'A eional .Tercera, po? infracción al ártfeqjo 

. J.l 62,- inc. 69 y 89 del Reglamento .Ge"' 
neral-de Policía;- - ‘

- ■ • _ • ”
AI señor Astw©- Otóz, por el terminó ' 

\ de un ( Í-) dia, en-el cargo de oficial del , 
* ' Personal Superior de’ Seguridad y Defen“ 
3 sa;- - - \

Al señprPatdii^o-'Sa^ Millar,' por el tér
■ .mino de un ( i.) en eT cargo de auxiliar' ’
■*,39"-del' Personal Administrativo- y' Téc~- 
>-hico; y _ . - - - '

¿J Al’señor Iflereedfes por el- térmi- 
hnb .de tres.(3) 'dias, en el cargo-de Sub-

^comisario. d,e' 39 categoría-de la Subco- 
¿-misaría-de La Población (Departamento 
/- Metan-)-, por infracción al .artículo -1 . 162,. 
' inciso T9 del Reglamento General de Po 
■'dícía. ' •-• -..y: ' ■•- ■. . .

Art 39—~ Reintégrase • en el "ejercicio • 
? de'sus'-funciones, al auxiliar 39 del Per-'
■ soñal' Administrativo y Técnico, /don- RO 
■> BfcRTCX-EDGAR JÚOO? con. anterior!-''

dad al dia 7 de iriarzo: próximo, pasado, 
■■po? haber sido dad_o- de baja eiy las p- — 

<. las del Ejército’. . ' '
. \' Artúp 4’2 -— • ücmuni^óecc, publiques^ ín&éh
- t-Sge en el B'-gistro Oficial y' archívele...

E - \ RlCARD-Q^J.'DURANp- ' 
Jorge Arando

■ •- Es copía ,..* - '
?. ‘ ' Ramón ; "• * ~
- ¿sie. (i# Despacho, de Góbísr-n^, j. é L Pública

Art 3? — CoW^quese publiques© - Decreto’PI9' 13W6™Ge ’ ’ •_•
’ SALTA/ Marzo 111 dé r9§5-.

í- rz^' z - ■ Y'- i- Expediento _N9 10S6/55, -
. y. y ~ ' —VISTO el presen-te expediente ■ en el

ej señor Fiscal de EstadcTeleva nota 
de fecha 7 del ¿es ~eñ curso; y atento 

, Jo solicitado - en la misma, ' - . .
<2 ’ -.. ’ ’- ■ . . .V / . ■

El Oobernítótez «to Prffenéto-.
D'ECRET-A: - ~ -

Art-. I9 —— Nómbrase oficial T9 de ¡Fito 
'caEfe. de Estada al señor-Alberto "Herrera. . ' ; 
^adscripto a la Dirección. -General ■ de Réh .
tas, con anterioridad al I;9 de énero-del ' 
corriente año, • ¿ .

.-Art/ 29 -^r— Nómbrase . auxiliar. 6° de . 
Escribanía de Gobierno^-. a : la señorito 

Cebaltos5 ádscripta a la Ad- 
rñimstráción ;GeneraI._ de_ Aguas de Salta., 
con anterioridadvaT. día J 9 ele Enero .del ■’ v 
.año- en- curso,. V’c ’
- Art 13-? -— -Comuniqúese- pubñques,e; insértese 

en -el’ Registro ‘ Oficiay y archívese ;

’ ■ - RíCÁRDO'^

$

' Decreto N® 13 764—G=
‘ SALTA, Marzo' IT de 1955.

■ -Expeáiénto'N9 S.423/SSa ’ ~
. —VISTO la nota N9 420 de fecha- -2

: .de Maizo dél año; en-curso-,’ por-la-qué- 
... ’ Jefatura de .Policía solicita -la corresporr 

'diente autorización--a fin de que los em 
pleados de la. División ele Investiga cienes, 

'-señoreé Alfonso’- Juan Elias y -Luis;’ Ro< 
mero, ruedan trasladarse a la ciudad de 
Córdoba, para conducir desde aquella- ciu 

.dad al detenido., Francisco Roberto ’Ra- 
rmírez, - -..* '" - .■ ■■- : . •-

“Ppr ello, . - • \
Eí Go'bsmaúGí’ ci.y - la

. ?D'E’CR'ET A ?

í 9 — Autorízase a- Jefatura, de.-/ 
.a liquidar el importe corréspon •

DURANÍ) ' :
.Es copia . .. .

Ramón Figueroa
3 ríQ. Dfencchcv de Gobier

Art.
... Policía,-..

diente’a-seis- (6’) días de viáticos clobfe,
. a íos empleados de ki División de Inves-
/ tígacione^,- 'señores* AEhilsoú J^a¿? Elias y .
- iJiáís - á nñ de que los- mismos Dscrsto *N* 13TB^“=“SO
puedan trasladarse a’la ciudad de Córdo -SALTA, Marzo 1'1 de .
ba por el motivo.indicado anteriormente. ' ’ ExpedseMe K9 19o227/SS (c@rrespo) 

'Art. — Comuniqúese, uublíquese, insértele ’ -
en el Registro. Oficial y .archívese, . ’ N9 13;. 5 6-2 de Techa 28 de Febrero pró-

^RíCARDO 1' DURAN &
. - - Jerge Aranda

mismos 
puedan trasladarse a la ciudad d;e <£órdo 1955.

Pública

-.Deereto-Nv 13763—G. ’ E ;
/ * ■ Salta, marzo 1 I de_ 1955. '

. - -Expediente .N9 542215.5.
Visto este expediente en el que el Club

5* _ Obras'Sanitarias dedá Nación, solicita re 
/ foma de sus estatutos sociales y cambio 

-.-de denominación'.por .él dé‘Círculo So- 
.'\cial'y-Deportivo Juan'Perón; -y '• 
VCONSIDERANDO: ’

Qutodel informe’producido porlñsp'ec.
' ^ción- de Sociedades Anónimas, Civiles'-y

Comerciales, se desprende que la citada ta Ltda., gestiona la publicación en el 
■ ' Institución ha cumplido con.' los jequisi- ■

.tos exigidos. por disposiciones .en 'vigor; -

" poí éi'lo; y atento a lo dictaminado por.
él señor Fiscal de -Estado a fs.’ 18 vea.
dé-estos obrados,- ' .:

El CfeberhadW de Icé Fr©vincié
-A '.- ' fD-EC RE'T A; .

- Art 1 9 -— Apruébase la reforma miro- 
’• ducida en los „ esta tutée d el-Club’ ‘‘Obras 

"Sanitarias de' la Nación”'y autorízase a 
reemplazar su actual denominación por 
-el de -‘‘.Circulo Soefel y Deportivo'.tfeai^ " - 

- Fero-íf9* ', . ’ -

Ramón - Fogueros •-, * "-
¡eE de :Desp#eb.Q ■ de Gobierne. T, toí. Fübhca

—VISTO en este expedienté el Decreto’ - -

xim-o pasado; y atento a- lo dispuesto. por - 
-Oficina de¿Personal del ..-Departamento 
•del * rubro, y ' - . . ’ .

El Gober&qd©? de k< Pr’. - - - 
’ D-E C R E T A : ~~ \

Art- l9 — Déjase _sn_ efecto el Art. I9 
dél Decreto N9 13'. 562-* de fecha 28 de- 

.Febrero del corriente año,- por el'que se 
'designa en carácter ’ interino a la_ -Sita. •. 
Visaría. Tatedo^ en razón de no haberse-' 
heehoñ-car-g’Q ésta . del referido-puesto, -. .

■ Arto. 2?^~ Desígnase en carácter interi 
no, Auxiliar 6? —Enfermera—- del Hos-, * 
pital ri'Santa'.Teresa’’ de ■ El . Tala,ña la - 
SrtariRambna A. -Cervantes, á partid del 
F9. de’Enero del corriente año y mientras 
■dure Ta. licencia--reglamentaria correspón.. 
-diente -a íos años F953, 195,4 y 1955,- 
acordada-a la titular Srta< Ramona’dél 
Carmen Peralta. _> '

Art. t 39 •—- ET gasto ‘que demande -eL 
cumplimento del presente decreto, deberá 
atenderse con imputación al Anexo E— 
Inciso I__  Principal a) 1— Parcial 2/1
de la Ley de Presupuesto vigente— Ejer _ 
cició 1955. ’ • . -

Alto 4? — CóiTinmíQucs?, .publktoc.sc. i .-asér
tese en el R'gistoo Oficial y airí?iívero.

■' -. . RICARDO L'DUPAÑD
Eduardo Paz Chafer ’

. ■ Es copia: -■ - .. - - .
Amalia G. Castro - - - .■

.Oficial Mayor ’de Salud Pública y A. Social

bea-eto N9 137SS—Ó..' ’’ ’ • ■■'' •• -
' . SALTA, Marzo'11 de 1955.
.’ ■ Expediente.N9’5403/S5..: O ■' 

...- __.VISTO las - presentes ' actuaciones - en 
‘-las. Gualesda.Cooperativa de Consumo del 
Personal dé Ministerios Nacionales de Sal

* - ” ~ - Z . -- ■ 1 
Boletín-Oficial por- el término qué-fijeda.' 

.Ley, ..de sus Estatutos,, de -conformidad 
a los 'dispuesto por Ley* N9 1462; y aten 
to lo informado por el Boletín Oficial,'/

'• Eí’ Goberíaador - d.g' la- provincia
- D E C R E T A -: .

.' „ Art. 19. — ■ Autorízase-:al" Boletín ’Ofi» 
Al a publicar sin cargo, .por .el -'término 
de quince (1 5") días, los Estatutos de la 
- Cooperativa de Consumo 'del personal 
de -Ministerios Nacionales Ltda/’--

: Art. 2v — Comuniqúese, *pubfíqu?se. ins'ér 
bese en ' M -Registro Oficial y ardíiív-esPé.

.: . a , . - r. - - - RICARDOJ':. -DUBAND
ciea.ades Anónimas, Comerciales y Civi- . . / Ar^da

* Ies,, extiéndanse los testimonios que se só 
liciten en-.el sellado que -fija -la. Ley N9 • KCmón.-fv.güeros. 
1425, efe conformidad. al\texto de-'lá -mis- ' de Despacho de Gobierno X -é J. Püblüea 

•••m-a.- ■- ’ - • ' -f.~ • - I --- ■ .... .. - ■ _ _-■■•_

-Por 'la Inspección L de So*

•'Es «o.p:



BOLETÍN oficial •&MA, *22 DiE íí>55

- • Decreto-N* 13768—E. - >
SALTA, • Marzo 11 de 195 5.

' .Expediente N9 4M/I/19SS/ r. : 
—VISTO este expediente, por. el que . 

. Dirección General, de Inmuebles, solíci
ta sé liquidé ¿ la n^isma la suma de $ 
SíOOO.— sl fin de sufragar los gas
tos de relevamiento, urbanización y re.

<. planteo de jos terrenos de propiedad de 
la'Sucesión’dé Lorenzo _y- An- -
drés Arias Valdez, ubicados en el pueblo 
“El Galpón”, del Departamento de Me
tan; y ;

. - i—CONSIDERANDO:

Que 1 por Dpcreto Ñ9 1 2.. 5 69. del 9 
de Diciembre de 1.95.4, se .aprobó el con 
venió entre el Gobierno de la ^Provincia

- y la Sucesión. de referencia, establecién- 
dose que los gastos que demande el Pro 
yicto--General de Urbanización de los te 
rrenos indicados serán a cargo de sus 
propietarios,, pudiéndo la Provincia ade
lantar tos fondos con cargo de reintegro, 
en . base a jos ingresos . de las vendas de 
las parcelas resultantes del parcelamiento;

4-~Por elfo, ^ténto a lo informado por 
Contaduría General,

¿i de la Frovincia

Arb í =^9 Rtévla interveñción eté Con 
taduría Génerál, pagúese por Tesorería 
General a la Dirección General d e Im 
muebles, la suma de. Ocho Mil Pesos -($ . 
8.000. —• %)’ .Monedea Nacional, con car 
go dé oportuna rendición' dé cuentas, a 
fin^de que con dicho impórte atienda 

' los gastos de relevamiento, ürbañización 
y replanteo de los. terrenos enunciados

- en bs precedentes consideraciones, con 
imputación al Anexo H—Inciso II'™ 
Capítulo Hl™* Título 1 0—- Subtitulo A 
Rubro Funcional l™3 Patéial 23 de la Ley 
de Presupuesto N9 1698/5 4vigente , pá- 
ra el Ejercicio 1955 tPlan de Obras Pu 
blicas cZrécursos de arigen . provinciaE. .

Art 29 -—/Déjase, establecido qué, de 
aeperdo al artículo 79 del convenía de . 
fecha 24 de noviembre de 1954, apro
bado por Decreto N- 12.563 del 7 de 
Diciembre de 1954, que tí. cantidad que 

' se. dispone liquidar por-el artículo ante~ 
rior, será' reintegrada ál 'Fisco con .crédi 
ib aj- Anexo H— Inciso. ÍL— Capitulo; 
III Titúfe 1-(L-A Subtítulo A=“ Rubro 

.Funcional 1—_ ítírcíaf 23 de la. Ley de 
. Presupuesto en vigencia, mediante des»-, 

cuentos adicionales de hasta- un cincuenta 
(50) por ciento, a practicarse sobre las

- diversas cuotas, hasta su- total ' cancela85
& eióm - *

AH. 3°
.. en «1 Registro: Ofictíl y/ardiiyeso.^- ' ;

_ ' RICARDO J: DURAND-
Fiorentíñ Torrea

Décríglo" N9 - q - *.
SÁLIÁ, Marzo 1 L dé T955; .

. Expediente ’Ñ9,658é/A/Í9SS. 
—VISTO este expediente por. el que 

Dirección -Generala de Inmuebles y Ad
ministración de Vialidad informan sobre 
la deuda que la Sociedad Rural Saltena 
adeuda por concepto de pavimentación 
que le córesponde pagar sobre la AveYii- . 
da Presidente Perón, deuda que asciende 
a la suma de- $ 1 7 ? 166.96 por'pago 
al contado | y . A

—CONSIDERANDOS

¿ónadng, p p^popós ^pr^io 9n£)
.Gobierno de la Provincia, en compén- 

sációii de deuda, dos parcelas dé- tie
rra de su propiedad, ubicadas sobre tí 

•Ctmuniquw publtíMe ínstese ■' dteda avenida, de acuerdo al plano de 
fraccionamiento :que se éncuentra. regís* 
irado en la ^récción General dé Inmue 

* bles b aj o el N^213L catatóos N9sí 
. - 27&4B y MéW ; : .

. dado eí' vate actual dé los-te^
rrenos de^.referencia,. tí prepuesta' ¿tí tí 
Sociedad Rural Salteíia significa una Ópé

’ 1S CoW \

Pedro’ Andr'éá: Arrah^.
efeí® de Désp&ého• dél M. dé É. F; y Ó. Publicas ración: ventajosa al Gobierno, frente al

■■ ■ mónto de tí ;

Decreto Ñ9 13769—E.
SALTA, Marzo TI de 1955. 

/Espediente 'N9 631/A/-195S.. 
—VISTO este expediente por el que 

Administración’ General- de Aguas de Sal 
ta, solicitarse Tíquíde a. su favor ia suma 
de $ Z50.00G. —- para la atención
de los gastos qXie. deiñiande las obras de 
desagües cloacales de -la-'.provincia' por 
cuenta de terceros y'que se llevan a cabo 
por el • sistema' de Economía o Adminis
tración; \ <

Por- ello, y .atento a lo :informadq por 
Contaduría General, . . :

El Gobernador de lar Provincia- ’ 
■pí C R ET A : ' i '

Art. 1 9—- Con intervención de Gonta- 
duría General, _ pagúese per Tesorería Ge 
neral de la Provincia a favor de la 'Ad“ 
ministracióh General de Aguas de Salta,' 
con cargo de oportuna- rendición de cuen 
tas, la suma de $ 250.000% (Dos
cientos Cincuenta T^il Pesos Moneda Na
cional) , con destino a los gastos, indica
dos. precedentemente y con imputación 
al Anexo . H— Inciso IV^- Capítulo III 
Tituló 5-— Subtítulo B— Rubro Füncio‘a 
nal I— Parcial 2 de tí Ley. de Presvipues* 
tó vigente para el ejercicio 1954 (Plan 
de Obras ton recursos Provinciales de ori 
gen Nacional)/ . .

•.•Comuniqúese-, pubíiqúésé, insértese . ($17.166.' 
eñ .^1 ixeglstró Oficiar y aí^hívese^ .

RICARDO l. DVRAHD
Florentín Torres

-—Por ello, < 
Contaduría Ge;

7 - D

atento a lo informado-por
sneral;

binador de la Provincia.
) E. C R E T A : . ? \

Gispónese laj
la.de las parcelas 3 y 1 ** de las mañza“

- - plano de fraccionamiento 
¡i> el N9 21 3} 1 “Catastros

2 764S, con áuperficies res- 
C 4,7T y 239,49 metros cua” 
opiedad de ‘Ru

la, en la suma total de $•

compra direc /

ñas 2? .y 1 b~ 
archivado baj 
N*s 27648 y 
pectivas de ¿4< 

. diados, de pn 
ral ’SaTt-e’ñ 
-17.166.96 

Art. 29 — <' 
¿jdurtí General 
neral la súme 

; Sesenta :y Seis 
C e n-t'-áv o s 
:17 . 166.96 a favor de la Sociedad* > 
referida,, en

»■ adquieren^ por el artículo l-9),, con impu
tación 'al Ane xo H— Inciso IV— Capí- 
tulo III—C Tí talo 1 0»— Subtítulo A— re.

. bro Funciona
Presupuesto
1955 (Plan, _ _____ „

..cursos dé origen provincial).
= ; Art. 39 — r ~ \~

vía intervención de C@nt|duna Géñeral, 
se procederá pt

. porte de ’.-.pfei
p-Seb ‘Peso.¿ cón Nowhta

Con intervención de Conta 
pagúese por Tesorería Ge"’ v 
de Diecisiete 'Mil Ciento’?" • 
Pesos Con Noventa y* Seis' ' \ 
M o n'ed ■ Nacional■ ($ ■

pago de las parcelas que se . 
el artículo f9),;cbn impu-

Ru
II Parcial (2 de la Ley de - , 

’ rigente p afá e 1 Ej ereicio 7 
de Obras dPÍúblicás con .M

Por Tesorería General, pre
■ * ~ r _ >

almgréso directo del im- 
cisiéte'. 'Mil Ciento '-Sesenta- y 

. 1 f - Seis-' Centavos 
96%) Moneda Naetonal, con \ , 

b r o /Cálculo --de Recursos 
us -Generales? Extraordinarios - 
‘Contribución -propietarios 

pagó -de la pavimentación 
^residbnte..p.erón’, •'que' - 

k nj* m 1 —> 1 JL--^ «
Tóme conocimiento ' Esc-ri/ 
ierno a losí fines eonsiguieñ

lomüñiquese, 
jstro Gfieial

ge Copia;; ; -

Pedro Ahdrés AíTéñx ~s- : - =
dM M< ¿s S.- Fí 0. PúbHc^

crédito al r ú I
1 • ’Rienj a¡
Parcial 45’ • 1 
frentistas* ’ .e: 1 _
sobre la Avenida 
adeuda la Sociedad Rural Salteña.
" ’ Ar’t. 49- -- 
banía de. Gob; 
tes. < ■
\.Art & — b<

itegií

Fl

>ublíau«S3¿ insérte^

i ÓWW ■.
orentin Torres

Iris Amrtí ■
ííg Coplá j

Pedro.Azídi__ ______ v . ...
Jefe de Despwho del M. dé B. B. y O. Mbíleas

re expedienté en••el.que corre 
> 1 interpuesta^ por COM-—PRO 
:on domicilio en la calle Bel. 
5.08 de esta] ciudad, a-la-Re* 

153/54. dictada por Direc-
. ral dé Rentas en fecha 18 de 
de 1954, en consonancia con

©e^eto-.M/ I3?n—E.Í -7 - - - 
Salta,/marzo Í1 dé 1-95 5 e ; ' 
ExpediéÁte.N^ -210-—C— 1955; - 
Visto es

la apelaéió
S. R. L, 
grano N?
solución I\'
ción Géna
noviembre

lás actúa nones. labradas a . dicha fifma 
en relación con lá Ley N9' 11 92 de Aó« 
tlvidádés Lucrativas t y! 1 >

CONSIDE

Que fésülh
nes formuladas- por-L.__ ____ „„
presentación dé fs. 41, por carecer dé 

. ínteres jüridico y llevar a una confusión 
tsza impositiva del. gravamen ¿ñ

RANDOt 1 ’ ‘ ”

andmproe^d^ñtesTas pretendo* 
tí recurrente en sU

la natural 
gueftiéii:

la.de
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CONSIDERANDO; /. / 

Que mediante Resolución N9 - 6.007“J • 
(Acta Ñ9 169) dictada por ¿la H. Jun
ta de Administración de la-Caja de Ju
bilaciones' y Pensiones de la Provincia se 
.hace Jugar'a lo solicitado por encontrarse ., 
el recurrente” comprendido en las dispo- . 
siciones legales vigenteh; ?

. Por ello y atentóla íb ^dictaminado por . 

suplemento '
^Confírmase; -en. todos sus •_ variable por aplicación de Ja Ley 954 y.

Art>2?“ Acordar, a D. Alberto José Fi 
gueroa, Mat. Ind. N9 3.944.920 afilia
do N9 5822, el beneficio de una jubila" 
ción ordinaria anticipada, que establece 
el. art. 20 de la Ley 1341/con la. conv 
potación de .servicios reconocidos .por la

P'.,Soc- con un haber básico..mensual de .giciones legales.vigentes; 2 
' (Doscientos sesenta, y : -■ -

cuatro pesos con sesenta y un centavos . e} gefior F¡scaI dg E¿.ado. 
moneda.nacional)y --mas un. suplemento . . ..

‘ • •. B Gebernato .de-

m[n. (Cuatrocientos qymee pesos

Art. 2? —CC?niiUniqu®sé, pUbL-quesfe
.. en el Registro-Oíiciaf y archívese.— - --

’ RICARDO ADURAN®- 
’ Fferentín Torres

. Es copia; - . ... \

’ Pedro Andrés Arr&ns - ? ” * *T * *•

\ ■ •“ PAG: Ló5g-- L -/

por ello y atento a Ib dictaminado peuc 
el/señor Fiscal^ de'Estad o a fs. 43,-

H Gobernador de la Provincia 
D EC'R-E T A : ’.

: ? Art' l9 , Desestínfense- por improce" 
deiites, los fundamentos de la apelación x Sección Ley 3J.665|44 del Inst. Nac. de 

^-“interpuesta- por.. GQM-—PRO 'S. JK. .-L» A" ! .
la' Resolución N9 -1 53 dictada :ppr. Di~~ - $ 264.. 61 m[-n.J 

."récción General de Rentas, en fecha- 18 i

¿9 ‘^Confírmase; -en todos sus _ variable por. aplicación de Ja Ley 954 y Getemte .de la provincia .
U Resolución Ñ9 í 5'^54, de decretos complementarios de $ 415.39 - ' _ D E .C B'E T A ; ' ‘ -y .

d. Renw-aieud». » =!.>. . q«ÍM. P»»» g» - Arifal¡íl pApnto 1. R«,elütó„
-fecha. 18 de noviemore ppdo. que decU tr^nía y n«9v^ ce“tov°- “ ‘ha- N?' 6007—J—- (Acta N’ 169) dictada 

-Xial deudora a la firma’-COM—PRO p^r nal a hqtHaarse.desde ,a fecha en que ha R Adiftini6tración de<la.
-^concepto de pajuate de Actiyiaadea x-.u -. ya dejado ae prestar servicio?. jub¡Uciónes pensione8 ¿e la
,-Mvas, Ley^-^ I - j<? F<?fmulaí cargos.al afiliado Provincia en fecha 24 de diciembre ppdo

■ « J' ”■- ’ y al patronal por las sumas de $ A. ¿23,>4 cuya parte dispositiva establece: •
■- ^“35: »«- •*<»» »LSet«i.„to Vejn&tao Pe- An 1< -REAJUSTAR el haber tó
■; M ti;a-ai8Jr0 ?. Chívese. - w» «m Trnn» y Cuatro N*" SICO jubilatorto- del señor Nicolás Domin'

•>v " -- A' - - . ” - - - T -■ •" ' doml) -y $ -2-’ 687 5b (D^s Md SeU" .ge Vico .Gimena, temendpe len cuenta la
RJCÁRDO L DURAND: - aénicw^chepta/.y. siete2 eincaen _ bonificación por * retiro" diferido qué esta”

F'-?- - ./L - . , - 'Etaentm.Torres - ta y ciñco centavos moneda nacional)» . blece el art.. 32 de la- ley -1628^ • en la-
tEs copia^ . . 2 ■ \ — /. respectivamente, de conformidad a las' suma de $ i..< 766.72: m|n. .(Un mil

: Fedm Andrés Ar^ant .' ' disposicionés-del articulo :1 T ines. !3 de' tecientos sesenta y seis pesos con seteir -
A-- Mía Lfc DesD^jño-dei M. de-.E, F.*y O. PfcbH&É . |a l©y774f importe qué ef interesado de": ta y dos ce^tav<>s moneda nacional). a L 
f. _ _ . .. berá cancelar mediante . - amortizaciones. liquidarse desde la fecha en que dejó de

A ~ - A mensuales del 10%.-(diez por ciento) a prestar seryieips'con más un suplemento
‘Decreto N- 13772-.—.E/- . . " ‘ . descontarse .de su haber jubilatprio una variable por aplicación, de la Ley 954 y.

- ¿ Salta, marzo l t de 1955\ . ‘ . yáz acordado .dicho benefició-.y reclamar- decretos compleinentaríos de $ L 134.35
A' - Expediente N9’ 59'8/F/1955. . .. Sé la-parte- que corresponde -al patronal". m|n.„ (Un mil dentó treinta y odio pesos

" Visto-este-, expediente por el'que-el se- - - Art 4V —-ACEPTAR-que. el señor‘Aá-‘ • -$on treinta y.'cinco centavos moneda na- 
T’-Eor-Alberto. José Figueroa solícita el be“ iberio-José_JFigueróa, aboné a -esta -QaÁa \ ‘ .-'n.-

nefício de una jubilación ‘ordinaria and-j 'mediante amortización es, mensuales del.
- cip¿yda, de conformidad a las disposicio** 1 Q% (diez por ciento) a descontarse de 

nes/del artículo 20 de la Ley <341 ; 'y - su haber jubilatorio. una vez acordado dr
Aunn. - T ’ ohó beneficio, la suma de $ 921 .1 5 m|n,

x . (novecientos veintiún pesos' con. catorce
. Que mediante* 'Resolución Ñ- 97—J centavos moneda nacional) en -que se ha 

‘ . (Acta N9'-51 Jdfctada por la .EL Junta, -establecido el cargo dd artículo 20 del , ---- - --
~ -de Adm:msfraciórf de la Caj* de Jubila- decreto- ley 9316|46. formulado por la - M. F. ? Fáblí^-
, denee y Pensiones dé la Provintía en /Sección* Ley 3 L 665144 del Instituto N&- _ . _ - -
A fecha 2b febrero*del año ¿curso, ss . cional d^.Previsión Social» ' , ’¿A-’ .. ■ ..
¿/ hace lugaf &-lo -solicitado por encontrar* ¿ ea rq Decreto N9 1¿7?4~—£¿ - - 1 .

. el re-mxenre comp^ndi-uo en Jas ■ • d&dó en ej .art{¿uI-o- 2? qüeda, e¿ndieio: ’ “Z° ’ * de ’9551. - ■
. -.Posiciones ac -la-Ley de la materia; wdo.d ingreso-previb de la suma de $ . -VISTO las necesidades del -servicio y’

per ..ello, y ? tentó' a lo. dicl-amuado ' ? -336.93 fa|n. (Das-finí frescle&tQs trein -k-dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
-por el. señor i íseal ele'‘Estado, - _ y s&is pésos con nóv^sá y-c^nta ‘ 1698[54j . y ■/. -

. A . -b^' - moneda en concepto del car' _

. : ■ fe Proveía . ; aHeulo-2Ó del Decreto. Ley «316 46
®SClii/i?A; - . 1 p0r parte -ele 1§ Sección Ley .31',.665 44

: Articé I’.-. APwá.sA R..o¡uc»ñ ,fi Mtato 4.' P«rá,4n So-

N9 97“J"~ (Acta N9 5) dictada por la ' “* . . t - . - . : -
. H.~ Junta de Administración de la Caía des Árt. — ©ómuñíqtw. püblÍQtiéSe, insértese 
^•Jubilaciones- y Pensiones en fecha 28 de/ ea er Registio Oficial-y-archive^.— 

febrerp del-año en curso,-cuya*parte•dis*' - .. A , ... ... '•
-■ positiva-«establece:-- . * -.••• - : RlLAjR'DO J, DUR-AND

. >.■ . ■- . Ftore&tfa Torreé.
Art. I9 ~—Reconocer loa ser virj-os-ptéff _ <&* fcotóai . ■.

tados .en la. Administración Pública de\la "Pedro Andrés - Arroz - - 
Provincia, por don Alberto JqsT Figm^ - Me-(3?e Despumó defM dé E, F/y O. Públicos - 
rpás durante 4 años, 10 meses,' ¡ ,día,?da*’

\ clarándolos' eomputables a. ios- efectos de 
la jubilación*u- otrp beneficio que se so-*' 
licite ante ' esta Institución, y formular 
.cargos, al afiliado y patronal de acuerdo

- -al. artículo .-20/1 .de laFLey 774, por •$-
^697.94 m[n./(Seisciéntps noventa y sie~

13- Gshei'nadéi' de la ‘Frevineu
. /. D-É-C fBTA-: ’ L’ \-

Art F Adseribésá.a la Dirección Gé 
héral de Inmuebles, á la. auxiliar ó? de - 
Dirétcióh de Éstadi-stica, ' Inv^tigácíóáes \ 
Económicas y Compilación2 Mecánica, se
ñorita ElsaVeronícá Medina.

Art^ 2?. —* Comuniqúese -,pubyque¿e;- insérte . 
¿n ~el Registro Oficial y archívese.— * :

... ' < RICARDO l DRRÁÑD-
_ Fler^ntín

.&• <
Pedrq 'Andrés ‘

tefe dfe M.-dá É. r. y Ó. PúbH&g-Decreto N9\13'?73—£. . - / -*’
Salta, maízó 1 í dé 1955/v - 

Espediente Ñ9 5 5'5 6—V—. | 95 2
... Visto éste expediente pór él qué eí sé-

- - " hor Nicolás Domingo Vico. Giméria soíñ
ce -pegos" co^ noventa y enátro centavos : cita .reajuste de su haber básico Jubilad
moneda nacional), ios que serán aten"--río, teniéndose en?cuenta la bonificación

' ~'1JOS1 conforme lo dispuesto por .el areí por retíro* diferido* que establece ebartí-
-pmo-. 7 mas. 4 y U) W 32 dp la ley ¡628; y _ - Publicas eleva a fáe

pécréto Me 1377B^E. - -t :. -. .
Salta,, mat?,OA 1 1 de 1955^
Expedente Ñ9 62í>|Dp95T 
yíSTO éste espediente en el qU|x U 

Dirección GeheráWe la VMenda y Óbraá

APw%25c3%25a1.sA
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turas de la firma /•Desc^urs y--Cabalad” ’
Sucursal -Salta.' correspondiente, a mate
riales suministrados a la ex^Dirécción. de 
A rquitectura y Urbanismo con . destino a 
la obra de ampliación en la Escuela Pro

•_ /yincial “Maestra Jacoba Sara vía”; y .
CONSIDERANDO: - 1

* * ' Que los materiales de referencia, fue
ron oportunamente recibidos de confor
midad y empleados en la obra aludida;

; Qút los importes de Tas factuaras re’ 
feridasj por $ 155.32 m|n, y $ 604,54 
m| n;, por corresponder al Ejercicio" 19 5 3 ; 
vencidos y cerrados el 31. de marzo de

- 1954, han ‘Caído dentro de las disposir
ctohes del art. 65'9 dé la Ley de Conta
bilidad en vigor; '

- Por ello, atento, a lo iffformádo por
Contaduría General^ -

. . * Gcbertigder de la.-Ftovisciá
/ “7" " --D^CBETA: ’

- Art -1 ’ •—« Reconócese Mn' crédito de 
Setecientas’-ctocoenta--y’nueve pesos con 
Ochenta y seis centavos ($\759.86 mjn;
Moneda * nacional) a favor de lá firma 
^Déscours y jCabaud” Sucursal Salta, en ‘ 
mérito a Jas consideraciones enunciadas 
precedentemente. .

■ Art 2® — Resérvense lás presentes ac 
tuacion.es en Contaduría General previa 

t toma de conocimientos por la Dirección
General de lá' Vivienda y Obras Públicas, atender los gastos indicados anteribrmen 
hasta tanto las HH. C.C. Legislativas de 
la Provincia arbitren los fondos mecesa” 
ríos para la^ atención del crédito reco
nocido por el artículo anterior.

Art. 3?
en el Bégistro •Qficiai.y archívese^ -

^RICARDO O DOR
. < \ ~".O- • . fierra^ Ton»!..

J , Copíá ; - . ’ - 7
.. : Pedro Andrés Áfetaf. / ’ ’ ’ .;;.. 7'
Jefe de Despacho del M. de É. ?. y 6. iRWÍiOás

Art. 29. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en. - el Registro Oficial y archí
vese. . ’ . . - ■ .

' . ■ -RICARDO 1. DURAND
Fiorentin Torres

'•Es'copio:. - ‘ '

< Pedro Andrés Arránzf . ?. :
tefe del M. cfeE. F- y .O. ;Püblfcó®

Art. 2’.X 
insértese en el 
vese. i-

Comuniqúese, publíquese, 
Registro vQhcial y archí*

Y RICA
Es copia

■ R-amois- Figuc- ,
Isfe dé Despacho de f. é l. Pública

RDO I. ^URAND
Jorge Aranda ' ■

iero^ V

__________ 13779—Gj -
Salta, Man :o\ 1 4 de 1 955.
Visto la n

Decreto ’N9
Decreto N9 43777—G, - .

. Salta, Marzo 14: de 1955
Visto- las . presentes, actuaciones en las marzo en cú:;í 

que la Escuela Nocturna de Estudios Cq 
merciales C‘Dr. Hipólito Yrigoyen”, soli
cita la liquidación de la súma de $ 3.000 
m]n.¡ para 1.a atención de los gastos co- 
riescondientes al rubro' ‘¿Caja Chica”, 
para el presente Ejercicio 1955; y aterr

'j

ral, . . -

atentó a

ELGÓ

Art. P 
dad ál día

)ta N9 368, de fecha' 8 de" 
:so7 dé J efatufa de Po licía;...
solicitado eh la . misma, 

amador fe laj Provecía" / ' <
É C B E’T-A >. . 7

— Desígnase?, con anteriori;
9 del actual-,’ para los cargos

to lo. informado, por Contaduría Gene- . que a continuación se expresan, en la Es 7 ’ 
Capacitación Policial Presiden .

dependiente dé Jefatura de .

Sr, J efe de ¡Policía. 
: J)r. Antonio lj • Gómez Augier 
Dr. Jorge L. jure 
Escribano Nábional; Waldemar . 
Jjimensen 
Comandante iPrincipal, Luis É.

_ Villegas T 
Mayor Roberto A. Márquez 
Dr. Alfredo ;J‘ Gilliéri 
Dr. Rufino Fernández,

?. —Gomumquese, publíqúese,

\ SÍ . Gebemafer- le la¿zFroviaciá 
"■DECRETA:

... Art. P —Previa ..intervención de Con 
taduría General, liquídese por Tesorería 
General de la Provincia, a- favor de lá 
Escuela Nocturna de? Estudios . Comercia- 
les-“Dr. Hipólito Yrigoyen”,, la suma de 

-Tres mil pesos m;(n ($ 3-000, m|n), para :
L 

te con imputación, al rubro “‘Valores a 
Regularizar — -Fondos Caja Chica — 
.Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les - '‘Hipólito Yrigoyen” Ej ercicip 1955. 

Oemuniquese- publíquese-tosértese '. ÓQ2* “J .piqúese;
msertese en el -Registro Qhciál- y archi* 
yes©, * _• .■ Y ■ : \.v - Y \ : _

J > ’ ' • RlCáRpQc k ZURANO,y 
- - “< ' Jerga. Aratda' , -

"-SOá^i ■ Y : '■ ’ /

.RámÓB,' FiguÉFoSh / ' y ■ ; 7 
jéfe .de’ fespadhó de QobitoA - j. é _t. PébíiÓ^

cuela de
te "Perón 
policía, á iks siguientes ¡personas: ;
Director: e)

Profesor;

Art. 2 
insertóse 
vese„ ' í

-■■■ ' • - ;t ' jérg® Ártáoih ’
- Es cepfe "■ i"..-'

M§ ág ifegpach<5 dé QjQtóéíM. t. é i. Pñhiiéa

- 4*

r
?•

- Deéíeto N*437&0—G<; '
a, Marzo ’i 4i de 195,5.
te. N9 7400j54 : : .. .? V:
ontrándose intervenida ía Munici- 

-i t • . x‘r n “ 'at

i Qrdenanzaj General de .Impuestos 
el período 1 ^55, elevada por dicha 
na,. - ¿ j ' - .

El Gobernador de la Provincia 
-p'EGjBÉTA-C -

AL P — Apruébase la~,Ordenanza 
General- Impositiva á regir durante el p> 
'rfodb 1955 eñ M Municipalidad de Joa* 
qum V. Gohzáíéz, ctiya cbpia autentica^ 
da corre agregada á fsi; 2| 16 de estba- 

ta-pesos 5 /49A.h‘íb.|b»9s MÓMéáa fiácrd» - General de la Prpvinbigt, á favor tf !á\‘

nal, en base a Ja reglamentación prevista 
?-por el Deéreto N9- 7?S5 del 15 de ene*

* ro de 1 948, el inmueble individualizado cional -($• 5.000 m|n.),'para atender los 
bajo el número de Catastro 658, de la gastos indicados anteriorménte y Con im

' Sección B, Manzana 9, Parcela 13, ubi" ‘ " — — -
cado en la localidad de General Güo 
mes, cuya superficie es de 4.09,08 mr

Decreto N9 13776™EL; • • ' .
Salta, marzo 11 de T 95 5, 
Expediente N9 1 665 ¡Áj 1950.i

Visto esté expediente relacionado con
la «oferta de compra de un lote fiscal ubi
cado en GeneraJ Güémes, por parte de
la Sucesión Aurelio Arnai, atentó a lo in

. formado por la Dirección General de In" 
muebles: y. Contaduría General y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado;:

* JPor ^llp,; ; "

. . B fe b fwtoelej .
. D E C. HE fA £ _ ' ~ :

Art “ Adjudicase en venta, Bñ - Art. T ® Previa ihtervtñcmh dé Coñ
la suma dé Cinco mil Cuatrocientos noven táduría Généfal? liquídese por Tesorería

¡í. ■» -- , i -*h. ' 5 - . ; ’ _ s —- i- í «■■

' ñal,. a la Sra. María Julia Lanza de Ar“ Habilitación do Pagos?dél Ministerio dé Ari. •=—® ^ómümquésé,publíqUééé}
~ inserí ése éñ él Registro Oficial y áíéhí«

Vedé. " ■ c x
;7 /. RíOArDÓ I. DURAND . - 
j _ - Jorge Artófe-' j

\ ís -copia: - ; ...■- - -
: / Ramón .Pítaire^.'•- -■ • ; :-

de Bespáchd í. 4 f. PáhiW

Decreto ‘ .
Salta, Marzo L4 de 195 5:
Visto las presentes actuaciones en las 

~ que; Tá Dirección del Archivo General. de 
la Provincia solicita la liquidación de la 
sumando $ 5.000 m|n. para la? atención 
de. los gastos correspondientes ai rubro' 
“Caja Chica’ ’, para el presente; Ejercicio 

7 1955 r y atento lo informado por Conta 
duxía. General*

W.CHMswfe? fe fe Prévfnéfa.
■ • ÍIC Ht A: ’

. Encc_________ .
palida d de Joaquí^ V- González ; y . aten? 
to a 1
para
Comí i

Góbiérñój Justicia. e Instrucción Pública, 
la suma dé Cinco mil pesos moneda na

rt. 29. (pómümquésé,publíqUééé}

putáción al rubro “Valores a Regularizar
Fondog Caja Chica í-~< Dirección0 Ge 

-néral de Archivos d§’ la Provincia'’ 
.Ejercicio . ■ .. ■ H 3

tuacion.es
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¿ - RESOLUCIONES DÉ;LOS.
MNISTERÍOS ■ ’ ’

-- - Resolución N9 700—E., '
- Salta, 9 de Marzo ele 1955. 

, Expíe. N9 569—G—955. .

N9 7 J 2 de la localidad de Tartagal a lá 

de Alquileres con fecha 22;de junio ppdp.

I \ BOLETIN OFICIAL '

Resolución FF 1496—-G Resolución N? 1498—G
■* - Salta, Marzo.3 de 1955 . r Salta, Marzo 9 de 1955.

Atente lo rolicitado por la Secretaria Expediente N9 6444)54/ , 
General de la Gobernación en Memoran CONSIDERANDO: ’ \ ; ‘
dum? IM? 7 de fecha 2 del mes en curso . .
El Minfe^ 'de Gobierne. Justicia • I. Pública Qu<T obrado,s en Vad° de 

—-A- — - R E S U E J V * - aPe*aclon ~en virtud del recurso interpues
. Visto Ja Resolución N9 684 de fecha’ . . • to por el locador, señor Rosendo Farfan

24 de enero del corriente año, y atento p _ Autorizar el viaje en misión ofi - del inmueble ubicado en la calle Álberdí 
a. lo manifestado por Contaduría Gene- c¡aij¿ pr¿vincia de Jujuy, del Oficial 5’ N9 7J2 de la localidad de Tariagal a lá 
ral de la- Provincia, en nota de fecha 2 .. ¡a Secs.etar¡a General de la Gdbema- ' Resolución N9 431 dictada por la Cámara 

... de , marzo en curso, don Marcelo Waltar Astigueta, de- de Alquileres con fecha 22; de junio ppdp.
" hiendo la Habilitación de Pagos de dicho, fijando el valor locativo^ deFníísmo en k 

Departamento liquidarse ocho (8) días suma de $ 38.05 mjn mensuales;J 
cíe viáticos, a contar del día 21 al 24 de ’ 

¿febrero podo. - 
-. 29 - . Dése al Libro .de .Resoluciones, 
comuniques®, etc¿ • - - -. .

JORGE ARANDA - '
* Es-^^opiá.

-íefW ‘Despacho -.de éobierrA J; é I. PübhSa

don Marcelo Walter Astigueta, * de* 
-El Sfinisira. 4» Econoóto. Húmsas y O. Públicas 
:» > . ’ • H E S y E L V E : . .

’¿ . .. .^1.9- Dejar- sin-efecto la Resolución
684 de fecha 24 de :enero del año \ 

. - -en curso, en virtud a- que la empleada
.'•''/■■•‘-'de Dirección de Estadística,-jnvéstigacio 
V V - nes Económicas y ..Compilación Mecáni

ca, señorita Elia. Verónica Medina-, ju> • . -
j .-: Hijeara con certificado - del - Servicio--de . ó Ramón' Figueroaj ,

:• -Reconocimientos Médicos,, su inasistencia -
. mu .aviso del -día 22 de noviembre -de . . ■ ' . —sí—

> 1954. ■■ ’ ■
29 l ... . _ . ..

tese, en, el Registro Oficial y archívese.

FLORENT1N TORRES '
. - ES ■ - . • .- ' , -

Pedro Andrés Arrans ~ _

i Que encontrando ajdstáda a derecho, 
dicha resolución , y en mérito a lo dicta
minado por' el señor Fiscal de Estado.

El Mimsít© de Gobierno, fcistida $ I FJ&Ifcs 
. - \ RESUELVE-: - '

— Cóftfimiar la. resolución N9 43 í 
dictada por lar Cámara'de Alquileres con 
fecha. .22-de junio ppdo., en los autos ca
ratulados * ‘Municipalidad .de Tartagal, 

- eleva expediente .5 66)53 iniciado Apólí 
natío Mercado vsa Rosendo Farfan denún 

’cia j solicita uná inspección por el Ésta? 
dó deficiente del inmueble Alberdi 712

Comuniqúese, publiques®, msér ^¿k^Marzo ^de 1^55

Expediente. N9 5397)55 ,
Victo la nota N9 29 de fecha 28 de fe .. . .. ' ~~

brero ppdo., por la que la Dirección Ge ubicado en lartagal . ’ ..
" uerár del Registro Civil, solicita la apli- t , <Pe8e a* Obro de Resolücionég, 

rr~. - - cación _ de sanciones disciplinarias a dos comuniqúese,, etc. - . .
f .... fcféWOWho deF.M. de.E. F.yO.x-.-.on us .^mple¿das_dfe esa Repartición señorita Ma '
( " . - - ' ría Angélica Esñal y señora Valentina Ro

sales 3e Vega, de conformidad a las dis

sanciones disciplinarias al i-parsenal de Da
"lección General de Inmuebles que a canti

- huación’.se detalla, por haber incurrido . de- Gobiérne, futócict. e L Públte
- - ~en inasistencias durante-eL mes de E'nwo

/.ppdoj " - *" \ - '

- 'JLofe R* Lopes; con jm día de suspensión
por haber llegado’cinco dias tarde, 
Ana Días de Díaz*: Con un día de suspen

‘ sióivpor haber-faltado dos.días' sin aviso.
Alfredo -Fío Boclen; Con un día de sus-

- péiísión" por haber faltado: tres dias con
... aviso. - - - 1 . . reglamentario Ñ9 2648)52 /‘Sanciones Dis

” B,í* De Martínez; Con un día de suspen ción«~
- sión por haber faltado dos d ías con ayr . ?¿ _

¿so. ; - . • ’ ’
\ Art, — .Comuniqúese, paliqueas, insérte ■ •'
veen el Registro Oficial y archívese.

JORGE ARANDA d s?^
E.s p@-pia • "■

E? ~ Ramón Figuéróá ~ ;
’V ^esoiuciosi : - posiciones contenidas- en el Capitulo IX )efe de Despacho .de Gbbiémo; J. 4 I. Pública

5 Salta, Marzo 9 de 1955. ¿e la Ley N9' 1138 y decreto reglamenta ' - ,
■%’/ /'Expié. N9 578)1] 1955. ... V - < ..rio N9'2648)52 y: ‘ -• '
1 :.;Vístq este expediente en el que Dírec CONSIDERANDO: . - . Resolución N9 1499—G ' -

— . los empleados de humisma se hicieron pa '- Que la Citada-disposición no puede sqr Saita. Marzo9 de ^5. - . ..
•■‘ .-siblésl lá? sanciones disciplinarias .esta* «phcada a la señora Valentina Rosales de- Expediente N 902|T|55. ■

>’ - - btóéida® en éi/Capítulo' IX dé - la' Ley Vegarppr cuánto la násma ha recompeti-,Visto este expediente en el que Fisca 
.á H38\,su Decreto Reglamentario 26481 ?ado .as aludidas-inasistencias, concurrien a« ^tado, eleva, solicitud de licenciá 

f a prestar servicios en lá Habilitación por el termino de cuarenta y do^ (42)
FÍ" A - 5 •.-~. - .ás Pagos del'Ministerio de Gobierno, Jus- ^as por gravjdez presentada por^aem

/£ Posr ello5 - - _ ticig é Instrucción Pública, colaborando en picada de la Administración General de
- - . S de Econofflii «afflua* v fe. PúMis^ ‘{á realización 'del' exceso deteabajo que :. Aguas de Sálta, adsenpta a_ dicha Repár

- R&SUEL V E ■ huno durante-e*.mes de-febrero, .con-moti ticnon, señora Blanca Maranon oeTorres
~ 7 " ' T _ vó dé la confección del Censo de bienes atento Id informado por División de Per

- Art 1\ Apiícanse las siguientes . del Estado» . soaal de Contaduría General;
'■--■■ - - - - - - •- ■ ■ ' ■ • -■.- - - ■ ■ - - -- .-t. «

Por ellof .. ■ - ■ El Ministro de Gabienw. Justicia e J. Púh&a
•-.■■■■' -■ ■ ••• " n á'-s tr h.l v a i- ■ ■.-.t . - - ' . ; ■ ■ . - , ■ * - ■

■ . V fi É s.ú é l. V te • - ' ' P —/Conceder lieéñcia por el térmí»
ta-*' A 1< -- » ñ° de cuarenta y dos (42). días, por

;’/ < r . 0) dm do suspén gravidez? con anterioridad ¿t día -8'de
.SiOVA 4UxiIiaí «?, la Dirección Ge fébrero ppdo., a lá empleada de la Ad - 
neral del Registro. Civil, señorita Mana mihisttafeí6n General de Aguas de SaK 

~ Angélica E'snál, por inasistencias cometí ta, adscripta a-Fiscalía de Estado, -Sra. 
das durante el mes de eneróle confórmi. Blanca Máranóh de Torres, 'de cOnfórmi 
oad a ^disposiciones, contenidas en el dad a lo dispuesto peí el Art. 89 de -la 
Capitulo IX de la Ley 1 1 38 y su decreto Ley .1581)53. A- -~
... ... _ . i ~ ---------- J — Dese ál.Libro de Resolueionefs

explanarías al Personal dé la Administra^ .comuniqúese, fetei ■ . • —.

. - Comuniqúese, publíquese, dése ' JORGE ARANDA - 
al Libro de Resoluciones y archívese; Es cópiá. . - .

; p!14(, - ■ María .Emma Sales de Letnrrie -
- - -, „ , . RICARDO FALU .-Oficial . Mayor -áe' Gobitóo,- Jiteticifeét PÜtóíeft

Fi rtoruTiM —■ -^ub-SecretMio de Gob. J. é f. PtjhlLa ' ' : ., - - ....- . --• 'FLORENTiN luRRnít . W’fementé .g- e^ó Cafeto,/' - J . —•
TÍA-A a - ’ V?cctí’\-.- - - Resolución ÑMSOO-CL

- .Pedro Andrés Armn* .Hgwwr- . .- . ’ ^fea, .Ma’rto,9'de í9'5-5, ' .A
(-?« efe La^pcscjo dei M. de E..t. y -d& «oWnS, j. é- í Mbífeo - E&pté. -Ñ* 892|S|55,' ’ ■'



boé|tíñ pmM. ,

. - lección General del < RégstiO' Civil, - eleva 
: seiiéittteL de ríeenciá por gravidez, pre^ 

señtada7 por la- Auxiliar d.e^la Oficina^ de 
Metan; Srá Ádela-G.Palavecino de So

3 br écasas, - por el témiiño de 4 2-días; con 
© anterioridad' ál día^ 7 de- febrero ppdo-, 

y" atento^ lo inforinado por División de 
Personal de Contaduría* General,

El Ministro' dé Gébxwncv Justiticr © L Pública
’ . • fft-Sa;E V . B . y . . - - .

j C Conceder licencia por él térmr 
1W <fe cuarentay dos (42 ) díasi por grá 
videz, con anterí^idad al día 7 de fe
brero ^ppdo., a la Auxiliar de la Oficina 

..de. Registro Civil dé Metá'ñ, Sra. Adela 
G. Palávecino de Sobrecamas, de confor 
midád á lo preceptuado por el ArV- 89" 
de ja Ley 1581153.

29 Dése áf Libro dé Resoluciones,, 
coñíüníqúese, efe. . '

JORGE ARÁJJDA ’ ■
_ ■ •„

5 ’ Ntafe fema Sate d< Lémms 
Wl át-GoWríw teífeia é i. Pública

Resolución 1S01*-5—4X ■
,Salta, Marzo 9 de 1955»
Expte. N? 89O.V|55.
Visto este expediente en el que Jefa

tura de Policía eleva solicitud dé licen-
- . cía por enfermedad, por él término de

. sesenta (60) días, presentada por el Ofi 
cial de la Comisaría Seccional Cuarta de. 
Jefatura de Policía, don Doroteo Hilario 
Vacaflor; y atento lo informado por Di 

. visión de Personal de Contaduría Gene* 
rál,

SI Ministro de íutííMa 1. Whtes,"
: ■ ‘ H'í’i V E L V gY -

Esas» Conceder Ikeñda por el t@r».. 
miñó áte MsWta (60) díai,/ pót enfer- 

< nfedad, éóñ ánfeíiOriáad M día 26 de 
. eneró del áñó én curso, ál Oficial dé la 

.Comisaría Seccional Cuarta de Jefatura 
y dé Policía, don Doroteo Hilario Vaca* 

. flor, dé conformidad, a lo dispuesto por 
.el afti 6^ dé la Ley 158115 3.

2^ Desu al Libro dé Resoluciones, 
. xcóníúníqüésé, étc. .

- J&RGÉARA^DA
: -.>§ copiar : . y ‘

^ielál rMayoi* 4é Gobiérno, -JüMíeia éX BÚbltóá
. fW ’ • ^<; —

.. . Salta,- Wáno/L0’:d¿''J1?M‘
Visto la solicitud dé licencia por en» 

ferrnedad presentadapor et Soldado deí 
Cuerpo dé Bomberos die Jefatura de Po 
licía, don Tomás Rodríguez; de acuerdo 
a- las disposiciones contenidas por el art 

- tde la Ley15 8115 3, al certificado 
Ofendido ípbr el ^Servicio de yReeññod4

- ; mfentós -Médiods y do informado por Con
• Laduríay Gérséfel -

0 Tfenistro -Goíjxém©, Justicia e i Pública

- 4'^ ’^ Sóncéder treinta (30) días-de
Ifééncfe ppX

WA, 22 É®' í$55

Cuerpo de Bomberos de jefatura dé Pó 
licía, don 1 omás Rodríguez, con goce de 
sueldo y con anterioridad- al día 24 de 
enero ppdo. ■
v 2^ iJés-e>al Libro de Resoluciones,

JORGE ARANDA
j Es copia. ■ • •

- Raan;ón¿ Figueroa ' .
U?- Papacho- d$ ipbjernojL -J, L Pública

RESOLUCION N* 1SG8~^G \ -
“Salta, marzo 1.0 de- 1955
VlS'ñJ’ te? solicitud de licencia presen 

tada por la empleada dé la Escuela de 
Mañualidades,’ señora Rosa A. de Toran 
zos y atento al certificado extendido por 
el Servicio de Reconocimientos,,Médicos 
y lo informada por Contaduría General 
de la Provincia a te* 2 y 3 de estos obra 
dÓ§¡ . y ' . '•
ir GWérae, Tusfida X -BébHca

P Conceder noytnM (90) dé 
licencia por enfermedad con goéé dé sUel 
do .á la empléáda de te Es^pela. de Manua 
lidadés, señora Rosa A- de Toxanzos, con 
anterioridad al día '23 de febrero ppdo., 
de conformidad a lo dispuesto por el art. 
61? de la Ley 1581153.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, 
. comuniqúese, etc. °

JORGE ARANDA
Es ‘copia , ‘ 4' .

• . Ramón Figuerok \
: íéfe de Oe^pacho de Gobierno, é t MblM

M y ' ' y y
Vero Aquino, dJ acuerdo a lo, dispuesto v 

por el art. 6® dé la Ley .N^.ll5-81153-, el^ 
certificado extendido por el[ Servicio de^A.. 
Reconocimientos --Médicos y lo informado . 
por Contadufia l General deJla Provincia,- r : . ' ' ' ¡ V'a“ _ '

El Ministro dé; Gobierno, Justicia e _I. Pública 
V . . KE/SUELV^E: ' y

1 — Conceder sesenta j( 60) dias de 
.licencia por: enfermedád, con. anteriori—? 
dad al dia 31 de enero p¿ao., y con go -

• ce de. sueldp, hl Sub“Comisario de la Seo . < 
ción Segunda de Jefatura,de Policía, don 
SEVERO AQUINOL ; ' ,? >

2^ u Dése al Libro .36. Resoluciones^, * jf 
crjm.GníqueseJ etc. / y y ;

JÓRGE ARA1UDA Vz.
- Ts .copia I - [ *

Jefe de..Déspáetia de Salud pública y A. Social. *v

RESOLCION- m 1S0&UG 
Saltay mana' 11 tete j 9 5 3 ‘ - 
LxpédíJife N9 -7131154 

:CONSIeAaMDOí .'í 1 4 ■

■Que'•éstas obrados ídenen en grado de 3 ' 
apétecióní en virtud dél recurso interpues * 
to por el locatario, ri. Consejo General 
de Educación del inmueble ubicado en x 
“Feo. Alsina” (Los Sauces), a la resolu ^y 
ción diciada por la ¡Cámara de Alquilo’ 
res con (fecha 12 dejnoviembre de 1953- - 
y bajo leí N9 71 7, fijando el valor IocéU r. 
tivo deí mismo en ija suma de $ 211 60 fy 
min. mensuales;. | .

Que encontrando ajustada a derecho f 
dicKa fcescducipn y^eii mérito a lo dicta " 
minado, por el señar Fiscal de.Estado,
El de• 1 FúHiea

te L ÍÍSÚgkOf ‘ ;
' — y I ' ’■< - ■ '• . .- ‘

1 - Confirmar-te rééülücióñ N^ ’7¡Aí^ 
díófejfe por la CAMARA DE ALQUiWy 
RES (con fecha 12 de noviembre de 1953 
,en los autos .caratulados “Consejo Gene 
ral He Educación eleva exp. 9:00| 5 3 ¡G 
iniciado Justiniapo ConHpri vs. Escuela 

" Dr. Francisco AJsina, solicita reajuste de 
alquiler inmueblp ubicado en la localidad 

. de | Dos Sauces / (San Carlos) en cuanto 
ñape oponga lo -establecido por cteeré ¡ 
toj/N <12 /Í7i, debiendo; la-Cámara de.

: Aíquíferes aplicar dicho. decreto desde 
yl‘a(fechá d¿ süivigencte.
y ( 29 Dése| al Libro dé~Réáólucí&néBí *
cómuhíqüésé, .étCi / y j
y /0R¿£ AFUMA ■ ■ 

; j "Es copia .j ' . . M ~ ;
I ‘Bgm&j.FÜttsmft:- ? >y

fefs flit DBSpcttTW í?í 'Qebfeího, j. j I MbitóR, :

^ES0LUCI0O^4S04^G . - .
Itelfaí marza-10 deJ95St

VISTO te Solicitud dé íieéwa -ppj fn 
ferrnedad preséntada por. el Auxiliar 3^ 
de la División de Invéstigaciónés dé Jefa 
tura de Policía, don Francisco Bálsamo 
y atento .las disposiciones, coñtenidás en 
él art,. 6? de la Ley r5:STj53, el certifica 
do extendido por el Servicio de Rencono 
cimientos Médicos y lo informado por 
Contaduríar General de la Provincia, '

® -Ministro -á© Gobierno, fufóte, o.£ Pública
- - MStr-E L V E.: ' * v. ’ 

j ? Goeeder novfenta (B0) día^ íé 
licencia por .eñfetméda.d ¿1 Auxiliar 3® de 
la División dé IñvMtigácionés dé Jefatura 
dé Palíete; rían-FRANCISCO BALSAy 
MO, con gocé dé Sueldo y Coñ añtérióri 
dad'á día 12 dé enero pelo,

. 2 ~ Desé al Libro de 
comuniqúese, efe» . -

. JORGE, ÁRANDAf
És copio ’ ’ *
Ramón

de Détptcho -dé Gobierno, J. éL Fiiblic^

. RÉSoUJCíéN W 4501-^
Salta, márZó 10 ;.de 195.5
VISTO la solicitud de licéncia eleva 

zdñ por -él Súb-Cómisarío de la Sección 
■■^SegBnda*‘dc Jefafera d^ ppjj<riar-don §tj

fe^OLU€lÓN.N«,ig0?«™C . y^y;' 
i Síiitái hiárzo 1 1 ,dg 195a ‘ '

- hjFfdiSii^ -Í397Í51 ' y y; ■ ;

-CQNSvbt.riÁlMDés; < ¡

# Qüé ést^s obrados, vieneñ én grado déF ’ 
apelación en. virtud del recurso interpues ! 

-to-por. el-Jlocadpr del inmueble ubica.dg 
/’ ' ' ; ' — M'te-te
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/ en la calle San Martín 1499-a la resohr raíz, ni tampoco .acerca del destino, de tó por el locador dél inmueble ubicado 
^ción de la Cámara de Alquileres, .qué re

^■-■Kkluce .el alquiler pactado por las -partes 
\ ' én la suma de $ 500 mensuales-a la/su -

■ ma de $ 206.54; ’ El’Ministro'de Gobierno, Justicia e I. Pública .
’ ' • T> i - ; v i - > fí E‘S U E L 7 E :Oue el apelante se agravia de dicha se . . .... • - í i *• i *• ’ i /-jei-nr, ~r 5 ri ° i . . j \ ‘ ‘ , A; valor locativo en -la suma de $ 357.95y. coiucion íunaandose en lo siguiente; a> 1 - La Camara' de Alquileres proce mln. mensuales;

- no se. respeta, un contrato celebrado derá a practicar un-nuevo reajuste del '
libremente en el año .1950.en el que se pierio de locación del inmueble ubicado
íijó el preció de $ '500 mensuales, por un- en |h GaH¿ San Martín 1596 de esta ciu <

- salón de negocio, precio que fue pagado fja4 previo ¡nforme la Diréhe.óa Ge
.ri por el originario inquilino y también .por de Inmuebles sobre d valor que ‘ 4 \ X . A r ’
% el cesionario de este hasta el año 1953;- corresponde a dicho local sin la bonifica W P

; ri; que la Cámara de Alquileres ha to ción del 40% a que se refiere’el locador _ ..
- :Wdo en cuenta, para el cálculo dél pre - y teniendo en cuenta él valor de dicha- d9 ^ Confirmar k resolución N9 739

la avaluación fiscal, disminuida en repartición asigne a la parte- alquilada, dictada por la CAMARA DE ALQUÍLE
• - ~ Dese-ál Libro de Resoluciones, RES con fecha 16 dé noviembre ppdo.

Acuerno- aLey respectiva y que^ de *es - comuniques^ etc, ’ - • _ en Jos autos caratulado^ "Añtonio/T. Ña
A AKtT\Á him vs. Obras. Sanitarias de la Nación .

J 1 t solicita reajuste de alquiler, inmueble J,
Ramój! Fiweroa. ^erdi N,/40 ub V^° Gral Gu®

bfa Despeo de- Gobie^.j. é I. Pública me!s (Genial Guemes) , en. cuanto no - 
ge oponga a lo estblecido p.ori decreto 
N9 12,371, "debiendo k Cámara de Al 
quileres aplicar dicho decretó desde , la 
fecha, de su vigencia, ‘ ’’’ ;

2& —- Dése al Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc. - .

, JORGE ARANDA. ' . .
Es <opió\ ~ - 'J W/i; í

la: locación;. -

POR ELLO

en la calle Juan7B* Alberdi N9 440 de 
la localidad de General. Guemes don An 
Ionio Nallim a la resolución N9 738 dicta
da por la Cámara de Alquileres con fe 
cha 16 de. noviembre pdo. fijando el

7 Que encontrando ajustada a derecho 
dicha resolución y en mérito a lo dicta 
minado por el señor Fiscal, de. Estado

£1 Ministro- de Gobierna, JUMkia a J. Pública

r/ .-CXOj _ __ _____  __ ____ . __ ___  „
<V?ún 40% en concepto de bonificación de 
\ VLQ \ ' ' ' 
JÉrLfe beneficio que sólo Jo as a favor del pro

rio puede ni debe prevalere© el . —
/locatario; c) que se*trata..de un inmueble copia

,ri que es ©1 único bien rafe que posee el ló 
?\Q; cadw y que alquila, una parte del mismo 
ó- „p'ara 'subvenir a sus necesidades y & las '

-toe su esposa por cuanto tiene una edad 
. ./de 65 año que no le permite seguir ira

//-Abajando; agrega a este.respecto que ése 
-J. hrmuébJe ha.sido’ construido con los-aho'

\<f/ iros y- el trabajo de toda su vida; d) fi • r 
/< rialmente sostiene que el locatario ha plam . 
x leado el~ reajusté ~ del preció solamente 

t. xon-.él propósito de causarle un. daño por 
ú cuanto no le permitió' ocupar uná guie 

'frinacue no se encontraba comprendida en 
,;’í¿ el ámbito alquilado;

n: -; Qué respecto al primer punto, es de 
cíffel-qtrese refiere a la validez del pre -

4 ' ció. pactado, el señor Fiscal de Estado ma 
■A .s mfiestá'do- siguiente’. pe acuerdo a lo 

- que esta Fiscalía de Estado tiene dictami
- hado en’ numeroso casos, la- concordan*
- tía de los arts, 10 y IX de la Ley 4 3581 

'. m-odíficáda posteriormente por otras le**
es’indudable que la-Cámara de AI 

b íquilerés jiene facultad' para - reajustar los 
v- pyalores locativos de 1as“ viviendas/ cúále 
^.'‘-.quiera fuese su destiño*pesar de qtié 

las partes hayan, convenido’ previamente
' -por contrato un. alquiler determinado/Esa 
-‘.facultad de la -Cámara, de Alquileres es-

' - .-tanto más notoria cuanto que el -artículo w ______r
■ 46 de la misma Ley dispone que sus nor ‘cita reajuste del alquiler 'inmueble calle 

*' rixas son de orden público, deben ser apli Gral. Perón N9s_. 243 al 251 Ciudad/ en 
cuanto n9kSe oponga a lo .establecido por 
decreto N • 12.371, debiendo la Cámara 
de Alquileres aplicar.dicho decreto des 
de la fecha de sú vigencia.

2 Dése al./Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. ' . .

■ JORGE ARANbA’• ? . '
^8 ec^ia _ . .Ministra -de. GsbUr^ Justicia é L'Pública

de Despachó de Gobtere, J.-/é l. Fúfefee - - - x Ü E L, V.E-: ~
l S Aprobar lá resolución Ñ9 759. dio
teda por la CAMARA DE ALQUILE 
RES DE-LA PROVINCIA con fecha 1.6 

. dk dicíembrt próximo pasado, que cofre 
agregada á fs* 1 I de estas^actuacíóhesj en 
los aütos caratulado ‘‘VICTORICL BIN* 

> DA vs. RICARDO BINDA. :Sd. reajuste

RESOLUCION N9 1S0S—O '
Salta, marzo 14 dev 1955 
Expedienté N9 6804(54

CONSIDERANDO;. -

Que estos obrados vienen’en grado d^ 
apelación en virtud del recurso de kpela, 
ción interpuesto por los locadores; seño Ramón FigiseiGa " 
res Morales y Peña dél inmueble, ubica 
do en la calle General Perón 245 de es i®-e Désp&cho cU Gabléraé, J. é I. Pública 
ta ciudad, a la resolución dictada por k .
Cámara de Alquileres, con•, fecha 24 de 
agosto pdo., y bajo el N9 589, fijando ’ > -
_el valor locativo del-mismo ^n la suma RESOLUCION N9 1510*—G. 
de $ 604,50 mjn, mensuales; ' Calta, marzo 14 de 1955

" ; ; Expediente N9 5147(55.
Que encontrándose ajustada, a derecho / ' _ .

dicha resolución y en mérito a lo dictami CONSIDERANDO:, . .. 
nado por el Señor Fiscal de Estado,

L1 Ministro ds Gobiérne Justicia -e- í. Pública 
.. RE S UE-L VE.:, • / .

1fL ™ Confirmar 4a resolución N9 5 89 J 
, dictada" por la CAMARA DE ALQUILE ' 

RES con fecha 24 de agosto ppdo., en 
los autos caratulados “Angel Finetti _ys. 
Morales -y Peña; Bósb y Castañeda; solí

cadas de oficio y son nulas todas las con
■ . ‘ venciones contrarias a . lo ;que la misma
- : establece" 7 • ‘ ■

/Que en cuanto., al seg&ndo punto,. la
' Dirección .General dé Inmuebles^ ’no ha

-- .aclarado en sus informes de fe- 59 y 62, 
gi efectivamente la avaluación* fiscal /es 
de $ 5 7,400 que "sirvió , de-base , para el 
cálculo' del preció de locación, es la <JU^ ' Fágaos ’

v- écrresp-dnde una vez deducida k .bonifi 
. ¿ación del. 40%.. a qué sé' refiere el lo' --r ■

■\ cador. .Es-evidente per otra parte,, que ? . . .
■ ” 1/Uy-establece una bonificacióft ^gSOWdÍON Ñ* 1509-G ’

f lavor aei propietario, hü puede’'preva ' ■
,'lecer de esté beneficio el locatario; -

Que finalmente,* ía Ley ' no/distLigué 
-.hi lo hace el decreto reglamentario Jaropó 

x ' co. -a los efectos del reajuste del prec:o 
. Xe locación-jegún .se traté dd único bien -

' Que estos obrados viehen en gr^do de . 
apelación en virtud del recurso interpeles 
to por ©1 propietario del inmueble ubi 

. ca¿o en la. calle Mitre 961 Departamento 
**C” ¿le esta, ciudad don Victbrio Binda, 
en los autos caratulados “Victórió Binaa 
vs. Ricardo Binda* Sol. Reajuste de alq? 
inmueble :Mitre 962 "(DptOr.C) Ciudad0, 
a la resolución número 759 dictada por 
la Cámara de Alquileres de la Provincia 
con fecha 1 de diciembre próximo\pasri 
do, por. Ja cuaLse le aplica una multa 
en la suma de $ 200 moneda nacional, 
por las razones especificadas en la tois

Por ello, y atento lo díetammadb por 
el Señor Fiscal de Estado a fe. !b|vuel 
ta d® estos obrado^ . ..

Salta, marzo 14 de . 1955
Expediente N^ 6448154í

CONSIDERANDO: X .

.Que estos obrados vienen éñ gradó dé de alq. inmueble Mitfé 962 DépártáMérf 
.spehcióti éñ virtud del*recurso íntef^ués . to 2 V’ (ciudad) \

-

trata..de
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29 — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

JORGE ARANDA
•_.Es copia; . . h -

Ramón Figúeroa
de Gobiernñ, J. é I. Pública• /efe- Despacho

N9 1511—G-
14 de 1955

a fs, 11. de estos obrados,^en los autos 
caratulados “REDRO NOLASCO ECHE- 
ÑIQUE vs. ALCIRA. C.,DE OVIDIO;’ 
sol. reajuste de alq.x inmueble calle Al 
varado N9‘ 1-1 66|68 (ciudad)”, en cuan 
to no se oponga a lo establecido por de 
creto número 1 2 í 3 71, debiendo la Cá
mara de Alquileres aplicar dicho dec-re 
to desde la fecha ele su vigencia.

2 <? — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc- - .

. JORGE ARANDA .
Es copia
kaiiión ^iguefoa ■ í , -

Ute de Despaché del M.’ de E. Fí y O. Públa» -Pisca! de Estado a fs. 3/ de estos obra.

por la ¿amara 
cía con fecha 
corre agregada 
eñ los autos < 
ni y Mafia? G 
mara sea aprc I 

-mueble Tucunu ______ __________________
Sr- Emilio Torres y a la vez -que le fijén ' 
el aljq. del mismo (ciudad)” y en la cual : 
se aprueba 1¿ cesión de la locación cele
brada entre :a señorita María Gv Cabré- • 

y don Diego Pellegrini ce '

rovm ¿
25 de agosto de 1954 que 

M a .fs. 32 det estos obrados u : 
caratulados ‘ ¡Diego Péllegri

Cabrera soí. de la H. Ca '. 
bada la tranfsférencía del in 
uán 220 “de ‘ propiedad del

ra (cedenfe) 
sionario).

.Y atento

aria Gv Cabreó

lo dictaminado por el señor

RESOLUCION
SaTta, marzo
Expediente N9 5549J54.
VISTO la resolución N9 423. dictada 

por la Cámara de Alquileres con fecha 
22 de junio ppdo. en la que se aplicaba 
úna multa de $ 400 m|n. a la propieta
riá dél inmüeble ubicado én la calle Bue ' . 
ños Aires N9 217 de esta ciudad, señora 
María Virginia O. dé Legúizamón, por 
incumplimiento de lo dispuesto por reso 
lúcíóh N9 136 del 1 6 de febrero de 1954 
sobre reparaciones á etecauarse en el iñ 
mueble citado y atento lo dictaminado 
por él señor Fiscal dé Estado a fs. 44 de 
estos obrados, e
El Mmhtr© de Gobierno, Justicia e I. Púb’iáa

/ RESUELVE*

M- Dejar sin .afectadla resolución N9- 
423 dictada por la CAMARA DE ALQUI 
RES. con fecha 22 de junio ppdo. en los ,
autos caratulados “María Virginia O. de luciones númtero 178 y 511 dictadas por - 
Legúizamón vs. Dr. Jórgé M. Faihala so 
licita reajuste dé alquiler inmueble Bue' 
nos Aires N9 217. Ciudad”.

. 2 ? •_ Dése al Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc. •

■ V JORGE ARANDA
Es capia ' .
Ramón Figúeroa .

h-M- ds Despacha d-e Gobierno/ J. é I, Público

RESOLUCIÓN N9 1513—-G A
Salta, Marzo 1 de 1955. , 1
Expediente N9 6858]54..__

CONSIDERANDO: ;
Que estos obrados’ vienen en grado de 

apelación en virtud del recurso interpues
to por la propietaria del inmueble ubica 
do en esta ciudad, eñ la calle Catamárca 
472, doña María. Cuellar viuda de Aguí- 
ríe. en Los autos caratulados “María Cue 
llar viuda. dé Aguirre vs. Juan Bautista 
Chavarría; sol. reajuste dé álq. inmueble 
Catamarca 472 (Ciudad)” a las reso

dos;

El Ministro do_ ______ GobiémA Justicia e L PúblicaA
R ES U-EL ’f-E-i ■ . -

1 ° . — C« mfirmar la resolución número 
.582 dictada por la Cáñiara de Alquile
res con fecha' 24 de agostó dél año pró
ximo paadc > 
de estos c braddsi en -Ipsdautos.- caratula
dos “Diego Pellegrín yj María G, Cabré - 
-ra sol. de .a H. Cámara sea aprobada la.

que corre agregada a fs. 32

ia del inmueble Tucumáñ 220 
el Sr, Emilio} Torres y a la vez 

-que le fijep el alq. del ¡mismo, (ciudad).
29 — Dése al Libró de Resoluciones, 

comuniqúese, etc. I ;

■ JORGE ARL4NDA 
Es copih 1'

. •" Ramón, Figúeroa - j - - -f / 
-jafe de., Deppsrcho ¿de T A t Público

■ transferencgi 
de próp; d

la Cámara de Alquileres de la Provincia, 
con fecha 12 de marzo y 20 de julio de 
1954, por la que se mantiene el alquiler 
básico dé $ 80 en la parte ocupada por 
el señor Juan Bautista Altámífano y en 
la suma de $ 73.70, en la-que ocupa el 
señor. Octavio Peñaloza, y se aplica una . 
multa en la suma de $ 100, por no cum 
plir con el plazo dispuesto por el articuló 
49. de la resolución primeramente menció 
nada, sobre reparaciones en ‘dicho local* 
ropeótivamenté r

' Y Mentó lo informado por él señor 
Fiscal de Estado a fs. 17 de estos obra 
dos; ’ •
El

-RESOLüCIOH '1512—G -
"Salta, marzo 14 de 1955 
Expediente N9 70 14 [5 4*

CONSIDERANDO.:;

Que estos obrados vienen en gradó dé 
apelación»' eñ virtud del recurso ínter pues

- to. por el propietario dél inmueble ubi
cado en esta ciudad en la cálle Alvara 
dó1 1 66[8,. arrendado a la señora Aíci 
ra Castañares de Ovidio en los autos ca 
rátulados “Pedro Nólasco-Echenique vs. > A n . í i A * i?- ~ i

■ Alcira C’de Oviffio: Sol. reajuste de alq.: ’•
inmueble callé Alvarado N9 1'1'6618 (ciú 
dad) a la resolución N9 489 dictada 
por la Cámara de Alquileres de la Provin 
cía con fecha 13 de julio del. año próxi 
too pasado, por la cual se fija el valor

'locativo del mismo, en lasuma.de $ 
130.50 moneda naéionah .

Por ello, y atento lo informado, por d 
Señor Fiscal de Estado a fs. 18| vuelta 
de éstas actuácioneSi . . .

‘ El Ministro de Gobierno. Jusficld j e ^. Públilá
- frE-S-U E L V-É-.r - ‘ ' •

I9 Ápíobáí la. resolución N'c 489 
dictada por la CAMARA DE ALQUILÉ 
RES DE 1.A PROVINCIA co fecha 13

. . jfe julh-. d| J 954¿.vqué ñórré agtégida r

í-ííaisúo do Gobierne, jusHcía e l. Pública
- . RE S.U EL VE : . ■ .
- r ’

p Aprobar las resoluciones núme 
re 1 78 y 511 dictadas por la CAMARA 
uE ALQUILERES DE LA PROVINCIA, 
con fechas 12 de marzo y 20 efe julio 
de .1’9-5 4/respectivamente,-, en : los autos.

Résolmón NMSISXG.
Salta, ¡Marzo 1 5 dé 1955- A 

. Expediente N9'7-2:8p|,54. 
CONSIDERADO: '

Que 
apelacic 

. to por .i 
en esta

estos obrado^ vienen ñn grado de x= 
n en virtud cfel recurso ínter pues- 
d locatario del inmueble ubicado 

i ciudad, en lk calle . Balcarce N9 
hn Manuel A. Coria, a la resolu”

rre vs. Juan Bautista Chavarría: sol- rea* 
. juste de alq. inmueble Catamárca 472 
(Ciudad) *’ en ^cuanto ño se oponga ’a- lo 
establecido' por decreto N$ 1’2 8 371 debien 
do la Cámara de Alquileres, aplicar dicho 
decretó déédé la fecha de sú vigéñeiá.

2^ Dése al Libró de Resolucióñés, . H
. comuniqúese, eíc.^

.-i - • . JORGE'ARANOÁ •
. ■ ÉS (Sipts ' ■

Rá-mSn -Fíguetw. - . - 2
"jds 48; Despajo ¡á« ;GobiamO, t. 4 L .Públiea c^rr

ción¿número 73iRliétada por la H. Cama 
ra de /■ Jquilerés de la Provincia con fecha 
1 6 de noviembre djel año próximo pasa-/ 
do en
Corja
sol. una inspección 1_....
2101 (ciudad), I

Y atento lo diefaminado por ©1 señor / 
dé Estados ( .

El ’Mixnstio de Gobierne; IWiéia' é L PúbliM ‘

> -—Confirmar la resolución nümsre 
qué corre agregada a fs. 8 de estas.

res dé ICPrqvínei^ con fecha 16 de 
iembfe de¡ afío 1954 en los autos ca~ = 

ados “Manuel A‘ Coria vs. Marcos 
iovicha Denuncia y sol, una inspección . 
ü leble Balearle 2101 (ciudad) :

• Dese al libró de Resolwrioness 
uníquese» etq,

taa&t FiuM»a \ . ' / -
de Despacho ¡de Gobiérní!,. f. & I.’ ftSblíH

noviembre djel año próximo pasa-/ 
los autos caratulados *‘Manuel A. 
vs. Marcos Bucovich. Denuncia y 

inmueble Balcarce

n
73 í, 
actúacioneé diatádá por la Camaya de Al<

nóvi
rata

. inmi

RESOLUCION' NMSÍ4~~G V \
Salta, Marzo 15 de 1955 1
Expedienté N9 6722154. Me

’VW’h; WMütíón J 82 ¿ígiaiá ° '

lasuma.de


?ÁG.-'-I.(j64* - SALTA, MARZO' íi.DE 1955 - BÓL&TIN ÓF1C1ÁL

< Mescbcíóh N9 .1516—CL - ’ - En estiaje.-la dotación se reajustará propqr- ■ -publica p3ra"-irrigar con pi 3HUíaI dtf. 073
- ■r Salta, -.marzo- 16' de 1-9-5-5, ’ ■- cioxiaímept entié los regantes ,a medida que l|?eg. a derivar del Canal' Municipal'dp:la

Expediente N?- 7063|54; . ■ disminuya el. caudal deleitado Río. - eluda--* .de San Ramón de b km Orín, por
' CÓNSIDERANDÓ: - • —SALTA, Ííarzo 17 debssS, - - la hijuela Ñ?’ 2, l&na Ñ yr <xñr dafc&cter-tem-

- ? _ ’ ’ - j- ~'- .- - - " í'- ’ ’ Administración General de Ag'uas posai permanente, 1,5.000 H<*s- del mñíuebXe
, Que estos optados yiene .en; grado de eliVA VIOLEA AUBEZÁ — Reg. Agua ■• cate.strado bajo el N? 1317; de OráZ:

apelación, en virtud del. jepurso-intérpues . - . AGA6 . .... - •
C .teu-Por -la.propietaria del inmueble ubi- . é) 18 al 3113'55.
<- cacto, .en esta ciudad- en la. calle Bolívar . ' •■ • a/r\ ur otim'-: ¿i/ -4W doña Eva Echenique,. a la reso- . •• "• - S/a Us .ia.27|H
M ilición, atetada por la- Cámara de Alqui-

«eres c'on fecha 7 de. setiembre ppdo. fi«
-Miado el valor locativo d¿, dicho. :¡nmúé- 

en- lo sucesivo de $ 19.30 mensuá”
*^esh ■■

- yue encontrando ajustada a derecho
\la-citada resolución y atento a lo^dictámi

-- .nadó por el señor-Fiscal d© Estado,

T-El Mihistr© d® GebUmó, Juatids $ L Públisjs-
aL : -. HE S-Ü ELV&i • ••

1 v -Confirmar la resolución dictada por
\ - la Cámara de Alquileres con fecha 7 de se

üem/hre ppdo*8 en? los autos caratulados .
’/Ma’rio.'iNeiT Grandoñ-. vs, -Eva Echenique*

. Denuncia excesivo' aíq. por dos piezas que
\ ahr- tn el mmueble- calle 'Bolívar N9 440

.- ~ (Ciudadjft 7 .---.--• - - : ,-
\ :1- - 2A~ -Des© al Libro 'de ResoluciónesF 

vQómuníquesei etc* ' ' - '
.-.. ;■ ' ' JORGE ARÁÑtíÁ ’ /V
-■ - E§- > ---■* v

- Ramón ’Figueroa • ' . • - -
- c jéfe- dé Despachó d© Gobierno, J. é I, Pública

\ salta; Marzo Ti de 1995/ ’ /
ADMINISTRACION GÉNTÉRAL DE -AGUAS

; ÉL VA VIOLETA ALBEZ A— Reg. de-A-$uas - \ 
’ A. a £--&

' . &. if ál aí|^/
- - • . _ s/c; W iW?{§VN? 12007 .—.EDICTO'CITATOÁICF

—A. los .efectos establecidos' por .el- Código' 
de Aguas, Se hac© saber . que AUGUSTO Y 
ONES2MO VALENCIA, tienen solicitado reeo- 
xiócímiento de concesión - ao agua' publica' para 
irrigar con w^ca¿oái de' £31 1/seg. a derivar/ Aguas, se' hace ¿áfer que FfeñánW G^tiéir^ 
de lá margen izquierda del río Q^apampa, 
por la hipueia Arias, 4 H¿s, 4ÓÓ0 m2- del in

' mueble “San Ahtónio*’, catastro 533' ubicado en 
Coronel Moldes,. Dpto/Eva Perón— Eñ ¿stia

'* Jo/tendrá turno-de-24 horas énuún ¿icio de 41 
días con todo- el caúd'al -dé MjueU Aria& 

- £¿UjTA,c Marzo . 17 de 1955/ * ; ■- A ¿ 
xtíMlÑÍáTRAlClÓT’í GENERAL IW ÁGXjAS

EL VA VIOLETA ALBEZA AgW
■ - A. g; Á, g; . .

i)-18’>1 '
■ - >- // ‘ r_ ’ . >/0. W-T627¡¿€.

Ñ? Í20Ó3 — Á»erÓ: CITATOW
-A‘-l¿s efectos •tóteBlé’ciiW pór éí’ (Jffüigte'ífc' _

tiéñ¿; soli-cítódó récohocimieríto de- coiícftsióií fié . 
agua pútaica''p¿Ta refesfr ¿on un’ caudal, dé- 0;21 
1/seg. pfo-^éníéñ-te- del' rftf: Géí’ch'áquí ■ por tt. . . 
acequia El ft&flinoí 4000 ató; dé sñ própiéa®J 

’cátósteo^ 76 Éfetor Cachi, . '-; .-
S&.TÁ, Marzó 17 fie 1955. - ’-

AtfMlÑfSÍRxtaM- GEÑ¿WÁ1';»V'ÁG®A< ’., 
_ ■ .' ef 18' ir íí^is.-

' ■ - ’ 8/0,'-'Ley Xf27!5& ' --'...

LICITACIONES .PÜBÜCÁS _•

N* 12006 r~ EDICTO CITATORIO -
—*A los- efectos establecidos por el Código de 

Aguas/se hace ^<ber que MARIA ? DIEZ _ SAN
CHEZ tiene - solicitado" reconocimiento de con-

- cesión'- de agua púbíicct .para irrigar coh ¡un 
-caudal de-1.79 í]seg; a derivar-del Río Coria- 
lito,' por la acequia comunera, 3-Has, 4136 
m2. d©í inmueble La Loma, Fracción Fincó Cá

— 'En es-- -■- ■■ ’ . ’ -- - / •. •- -jj
- tiaje la dotación se reajustará *proporcioñXment.e -. -

Ñ» Í2tfÍ5 — ■ExMPfesAÑ'áciéÑÁt ¿96 • 
TRANSPORTAS . " -

■’ FEÍIÍIÓCÁRKXL- NÁCIÓNAL GENERAL 
BÉEGRAÑÓ i’’.. ’ 

iáBitíbián. PÜbM¿& Ó; G- í 7CÍÍ5Í Anexo: 14.— 
“del 31 áe MM» de 1955 14'hóí-iis —OkSqÚisi' 
ción de' maderas aserradas ’del país —' PLegós 
y consultes eii Álrnacéiíes-'Tafí Viejo?— F.O. 
N. Gi'ál Belgrano. -. .; . . : ..’.- •-. .

IA A'nMINJSTRátxbS ' ' ; - 
«)• 18 al 2418¡SS/ -

- Resolución' N? .1517-rG< .'.
T Salta, marzo 1 6\ de•.-í 955/ . ...... ______ ___ _ _____,________
: - V1STO eP Memorándum N9 8,, de fe- mara; ubicado en kosário ae Berma.-
- clia 14 del n^es en curso, , de ' la: Secre~

■ iaria General- de la Gobernación :- v aten '-értre los regantes»— -
^tó lá solicitad? en el mismo, . - 'Í¿VA VZQLgTA AWBE2A — Reg\ Ágw 

f .íi-tóiKÍsfts ál. púbtócft ‘ \SADXVMai‘z0;-.l-7 a/lS- ■ ’
~ - x H S U E L -V E s . ' ' ÁQIVDNISTRACTÓN^GENERAL ;ÓE AGUAS

Autorizar el viaje - realizado a . ál 31|3|55.
-las localidades d¿ Pichana!, Tabacal y 8/G. Ley

Orán? en misión oficial, por .el . Auxiliar "
1 l9 -de la Sub”Secretária-de.Asuntos Gre -

■ miales, don-Alfredo AchciJ debiendo la. • ■' " - . j - -.' - - -;. / -
Habilitación de Pagos de este Míniste- • “A fectos 
rio-liquidar los. viáticos, por el término : LJ>BENZO
de-seis (o) días, a partir dei aia JU de ; , ----- „ T , ... . - t CEÑTBAL -DIESEL-c-T- .-•' j” - cesÁon de agua pubLca para irrigar con en can < - vv/Miftuuviu..■ rebrero .ppdq. _■ . - HbT 1 m-T/«^ - -a**,.,, h-.'t •-«T.w-rwtrtx

.pícip&T de/ía Ciudad de 'CÍrán, pbr./'el cañal

del iiróuebieTatastfá'do ba^jo e IN-? 77^de.‘Orán
La concesión tendrá ’¿T ’ *J _ “ J
permanente y én época ¿e estiaje, Xa ptopie*

Un ciclo de 7.días .con.todo el Caudal de la ‘Tá.^I. día-Luiies 18- de Abril o día síguiepw 
- hijuela 'Vtíaábrb, -- - _ . ’ -............ -

; SALTA, Marzoa 17 dé 195B. '. ^--7
ADMINI^TRACION. GENERAL ÁGUAM '

Nv 11^0 — Óe e$<¿r¿id£d a lo ¿yíttót® 
por Decreto Ñ* Í3.6¿ó áUta’S'ó' por éf'.Fod^ 

N9I1959 Dé waiomjMd á 1Ó &íápUeét©
Ejecutivo de la Provincia con Iech^ 3 Maí 
zo' corriente y de acuei^o. cW Xa Re^oíuclón 
Nñ 64 de. ésta ¿;tó¡nístrác¡Óh X^héiaT,.-Háma 
W K-Lícitaáoñ Pública p'áiá ¿i dá LuAg-iS 

’Áhíii-'próximo 'ó ri tó-fa f&da
\ló, para la ^eddélón la obra -N° 184 — 

‘CGñWWG^ON GEÑT^AL :¿iesel
- oo j i -u J » i ' • ¿«I d® IJO-J/seg. Ma'mvar Canal Mu- .ELEcWk, Rlh £b£aS, SALTAR->Rrte;'Ot :

Dese al Libro de- Resoluciones, pfólpaJ d0 & 0&;ia{! fle pJ-,-eI vii'íSaía'ae máqujíia«-«tfetti pfégupdesto bá
. «anun*qu«e,.etc. - . . -kerb- crub, HtfuéK. Vfraswá./a Hás.'W ma. ' -81-c<3 4s?.'4*?íe-?F-?0: «naxa

■ - - ' * ' ' ■ NES SETECIENTOS WiVH3'EÍS AIIL'TKElN
S earáeter íe tbApófá <AÁfelHTE CÓÍÍ '

- NAOIOSAtí). ' ’ -;®. i - ■•<;••• ,' _ ‘ ■ *-. f
ctaj. tendrá derecho a un turno de 10 horas en -_ ¿¿'a .apertura de láá >
un ciclo de 7.días .con.todo el Caudal de la Aá.^l dfa.Lttnes 18' de Abril o'día siguiejiw . 
hijuela Vírasoro, - íuera -feriado, eú Ia¿ -pilcas Ce ettár Ad

ministrádón .General, -sane San. ¿«!s N? §2, ’ 
... , . - . ------ — ^feor&"di¿¿; ’ ;’ -

WA VIOLETA AXiBÉ^A — Reg, dé AgUa-S v - ■ -
. a4 G,-Ai ÉL : -.-- ./ * - cómputo ^mé.trfcG

< . e) 18 al Íi|S}MSf de coñáigiones puede ser solicitado '
' 'fi/CTLéy 1S2ÍIS4» ’ 5A^H«traciín/ qúien ¿rocéh^á & ’-^ü

éíitfBga .Mdlanté ti ' fe la'¿urna dé £
N» 12Ó04 - g¿lüfó ÓíhtfORtó ' -S<~' CQ^ÍENT<?® K- .12004 wicro otatorio . -.tad0 s¡n ^rg0 Iag * -is mhm

. -• . . ... '*aA It>s efet*0*5establecidospor & ■Codgo cte myfo-Mp ' • '■
6.111 m2. del inmueble catastra<_o bajo e!„N° Ag.-as, Ee haee Saber que JÓág POÑS ti®s§ ’ * "g<a-M.
1163 '«bisado en Metan^Viejo. Dpto. Meten. --- sol¿cjta<M récó¿ócimiento de ccHcesitCfa d© afue ■ r x•-

. JORGE. ARANDÁ ' / -
- _Ls c^pia - ■ - - ■ . ,_• . ' ' .

... Ramón -Figueraa.
. jeta Despacha 'Gpbiemó, X- é I. Pública

'EDICTOS CITATORIOS

. ’IM — EDICTO.CITATORIO .
<' , *~á los efectos .e^ableádos por -el*- .Código

' dé .Aguas, se We - ísber qu@. LUCINDA G 
. ■ DE RUBIO .tiene solicitado reconocimiento de

- ' concesión de'agua pública para-irrigar con im 
saudal de 0,32 iZseg. a derivar -del Río Metán * 
-(margen derecha), por la acequia comunera-

%25c3%25adi.DE


pXg. i .065 :SA-t’fiA./'MÁRgÓ 22 t>E 1&55

&

BOLETIN OFlCIAt

.N9'11944.-4’ MINISTERIO DE OBRAS PUBLI 
CAS DE LANACION — ADMINISTRACION 
GENERAL DÉ VIALIDAD NACIONAL. .

Postérgase hasta el 11 de abril, a las 15 
hora*, la licitación pública del puente sobre

eT río Bermejo, en Manuel Elordi y accesos, 
tramo Pichanal-~Embarcación. Las propuestas 
puedan ser presentadas en la •División lici
taciones y-Contratos o en la fecha. y hora cí- 
ta-das en la Sala de Licitaciones, ambas eñ

Avda. Maipú- 3,¡planta baja, ¡Capital federal. 

 

. ADMINISTRACÍON. GENERA^ DÉ VIALIDAD 
’ NACIONAL. !

. tíal 25)3)955. f

EDICTOS SUCESORIOS
,BS¡SíaS!^S!8S?SE!S!^aSÍ^SÉSSHRaSK£®ÍSK!SS=£a2ESS6

Ñ9 12034—- Edicto:.—- El Juez de Pjb . 
meja Instancia Civil-y Comercial, Terce
na Nominación, cita por treinta días a he“ 
rejáetos y acreedores de don Cruz Gallar
do o Cruz Daniel Gallardo para que com
parezcan a hacer; valer sus derechos. —- 
Lo que el suscriptd Secretario hace saber» 

Salta, Marzo 14 de 1955, , .
Alfredo Héctor Cánünarota

I ‘ - Escribano- Secretario . "
- ’ ' ‘ e> 22J3 aí ’4[5j53,

rá TilsUtoa Tercera Nominación .en Ió Civil — ALFREDO ¡HÉCTOR 
y Comer cía!, cita -durante. treinta dias a Iwe 
déro.5 -y acreedores de Gerardo Contreras, pa 
ra que dentro de dicho término hagan vallar - 
Sus derechos en su" tóátainentario^ ‘.SALTA
11 de Marzo:'de. 1955.— E)L: . tercerad Vale.— 
Testado: ‘‘Primera— No Vale.— kábil.¡tja-ge~ 
prójima íeria; n . . ‘ "
ALFREDO HECTOR • 0AMMAROTA;' — Escri: 
tono Secretario; ' " ' ; - •

e) 14|3 al 26J4|5& -

taño.
- . e)¡ 7|3; ar '19|4I95,Í.

N? 12092 — .S-UClSORIOf > seto teZ-cM 
4l> - Nominacióir en lo Civil y Comerrial, cita 
por treinta. días a herederos y acreedores de 
doña N¡eves Martina Ovejeros ae Sañ Millán. 
habilítase Xa feria de- Semana Santa.*

—SALTA, Marzo 14 de 1955.
- ¿WAWSMAR A. &IMÉSEN ¿ecMa-rio

' • - : . - - tí- 17)3 tí 29)4)55.

W11973 — SUCESORIO: __ ‘ \
El sr, Juez d^ 1ra. Nominación -Civil- y 

me^cial cita por ^dictog qué se publicara^ du
rante 30 Mas tí el “Boetín Óficail y “Feto 
Stíteno”, a todos los qu& se consideren con de 
recto a W bieii^ de éstá^ sutosi&n de ORES 

, CWCO.Ip YAPÚRA^ ya sea cómo herederos o 
acreedores.— '
E. GILIBÉRTI DORADO — Escribano Secre 
tario.— ‘ ’

■f 
;..N? 11934 —¡ SUCESORIO :í El Señor Juez, de 

 

1^. Nominación en Iq 'Ciyil .y Comercial, cita- 
y emplaza- jór el término? de treinta días a 
herederos y ¿creedores de ¡MAHMUD. AHMET < 

 

EL ACHTa^, para Que s¿ presenté A hacer ■ 
valer sus derechos— Salta,! Febrero 16 de 1953 -

TI DORADO ¡Escribano Secretario 
; . - ’ ■ I e). 4)3 ■ tí ' 18|4'55

E. GILIB

e) 10[3 al 22|4|55 _

m neis
Primera In 
Comercial 
trerita días
Benito Veltrde.— . .1
Salta, maiso 19 de 1955// 
¿Lfredo

Escriban a Secretario ¡ 
' ;. e)2|3 al 14]4j55>

SVCfiSORltí. — El Sr. • Jiiftg - ¿a 
tanda Nominación en lo Civil y 
úta y emplaza por el término de.

i ■ * _=a los “herederos y acreedores, de dcm *

HECTOR CAMMAROTA
% 
■t

•W-1SWI — SUWÓB10:-> señor ;3uez de.
Nominación Civil, cita a herederos y acree

dores de don Agustfñ Bárrios, poi' el término 
ee 30 días. — Salta; .16 * de ‘ Mar2o de .1955,

: -WALD.EMAR . A< SIMESEN '
Escribano .Secretario

~ •' . -17)3. ál 29)4)55..

Nq 11955? ’ — SUCESORIO — El Jue£ de 4a .. 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza’ 

•por treinta días a herederos y acreedores de 
dona FRANOISOA : VILLANUEVa DE MAEN 
ZA.— Salta, Marzo 8 de 1955.—
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

' ’ tí 9)3 tí 21|4|55

— El Juez £© kra. instancia 3ra. No- 
Civil y Comercial, cita, por -treinta 

días a h^ederos-y acreedores de JORGE PA- 
is.— . ¡

Salta, P¡ de marzo de 

ALPRElfO HECTOR/ qAMMAROTA 

 

Escribano Secretario 
e)2|3¡al 14J4I55.

N? 11919 
agnación

•NAYO

: SUCESORIO:_.LÜIS R. CABER- '
-METRO, Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en Ib, Civil, eita a herederos y 

. acreedores de'Gustavo Strauch Por treinta días.
. habilítase lá Feria.- ’ . ‘\ <

—SALTA, Marzo 14 de 1955.
; ' ANÍBAL. RRIBARM- ' .

. • < Escribano Secretario
* ■ . ■ . tí W tí■WI.5I.

UW — LUIS cAsWÜ<&R&,
de Primera IñstanCfe Sé^uAd^, -Nominación iñ 
to Civil y OonWciñZ, 'Cita á herederos y aeree 
dores de doña Herminia ÜsfeMí de RUsbO por 
•femu días;— •• - - :

SALTA; Marzo-1^ ¿e 1955.— . -
• ANIBAL URRIBARBI Escribano SécreiaW ■ 

‘ — e) 16)3 al 8]4|55;

' N9 limTESTAMENTARIOSeñor tez 
de riwta Nominación cita y emplaza por. 

-.treinta días ay acreodorea de AN 
Tokio *NAáAR.*~;-Saltó,. ma?go -Ú de wsB.

*.Wawemar a. smesen EsbWaño secr-etarip 
'■ ' • é) Hfi|3 al-2714® .

N9 11956 — SUCESORIO.
El Juez de 1^ Instancia lo Civil y Co

mercial de 4*- Nominación, Di; Jorge Lorad 
Jut®> eíta y emplaza .por/treinta días a he
rederos y acreedores de Justa Pastora Váz
quez de . Aquiso. Salta, Febrero 8 ¿e 1955, —’ 
WALDBMAR X SIMPEN, Efeibaño Steeta* 
rio'. ' • . \

é) ?|8 tí 19¡4|MB, .

N$ 118Í4 — Rafael Ángel Figuero^ Juez Pri- 
meta ¡Instancia Primera Nominación Civil -y 

Comer-pial cita herederos y acreedores de pa- 
kdoifo Twboada por trtóhtá- días.
, .Febrero 9 d© 1955 ' <1

E. GILWÉBT1 DORADO
_■ Bieritopo Secretario - .

: q; -tí 1WB \

'N<'ilS43-— SÜGgg&RÍ©-: .. ’ ‘7.
á Él NotónáriM Civil V 6óWf-

Cí&t, citó pbr treinta ¿tos a heredaros y aeré* 
etees dé ANTONIO DIÁB o DÍEB.-~ ítebi- 
íítósé ía- feria de Abril.— Baíta, 4 ¿e Margo .

- de1955.— ALFREDO HÉCTOR CAMMARATa, 
Secretario. ~

e> J?|3 < 19|4W. .

mían 
. Salí

-No ili&Ti
JUezJl^ líigt. 3i’a. Nomíñarión, cita y emplea 

herederos; y acreedoras 
ió JUAN todcht " .. "i. ,

ta, Febrero 15* úe 1955 .
REDO HECTOR CAMMARÓtA Eg-

por

S

critfanó .áecrétafipl 
f : e) 1^12 tí -Sl|3|55.

M-litó — BDÍCtQS ~ TRISTAN* ARTURO • 
. Wil y ComercialJ o: Prime

IWÍS - SUOWRtQ.
; B Seto tez dé > Nomiaáéióñ Oívít y 6ó 
giÉ^iaí, citó f eñiptaza pbi* treinta días■•> lie- 
rédérSs y ampies - eñ^ la -süéeáfóa de 
TURO SABÍNÓ SháVÓ, Publicación éü
W Oficial y Fofo Saíteñó.— Salta, 28 de Fe- 
temo df 1955, — KaMIíWe íá FHa de AWt

W
Cb 
doi

- 11B69 Él ¡hitó primera 'Wmlmei&i 
/Jil cita pár tr¿iñtó dla§ a hBrMeros; y 

de Gtoiélj o-Mfceto; Gtíántl R-BJcih 
3tóá, 1 áé ^ébferó dé 1955

. .GlLiÉffiRTí ¿0RASO '^.Sseritohó Secí^r. 
ttóio.

e) lé|2 >1 3113155.



EAG> J 1,066- SALTA, MATIZO 22 DÉ J955 BOLETIN OFICIAL

fr/ ¿-N.o‘.U8G6 .EDICTO’ SUCESÓRJQ’ ‘ . Sud- y Este cpn TeTrpó González y Oeste con .
Juez de .príxilera- Instancia-eh la -Olvil ’ y Ce Iñ calle Suarez.—~ Se pita imr trerita di^ a lu* 

?';/ - merciaL Primera Nominación-, día y emplaza inte, esa des— - -
f a - herederos y acreedores de don ‘MANUEL - . SALTA, Marzo 7 d^ 1955.— Queda habilitada 

' 'SORIA,.por tfeinta días’jpará-Que 'durante di- - 1^ feria.- '
cho término comparezcan "a hace:1 valer sus - ' WALDRMAR SIMESEN Escribano Secretario 
derechos, bajo* apercibimiento-de Ley.'Salta,' ' .. e.)' 8¡3 al20|4|55' / : v
febrero 911955. - '

E; GIUBERTÍ DORADO — Escribano ‘ 
fSriO - _ ■ '... -■ '' *

N? 12014 — Por: ARTURO .SALVATIERRA.
- JUDICIAL’ — BASEa§ 766.66 -

—El dja 18 de Abril de 1955 á- Jas 17 horas, 
en Deán.Funes 167 — Ciudad, remataré; con 
la BASE DE' SETEC^NTOB SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y 'SEIS ¿EN- . " 
TAVOS MONEDA NACIONAL; o sean las. ;dos‘ 
terceras Parte» del cincuenta por .ciento/de su. 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote, de te- 
lleno ubicado , en esta ciudad, en calle. Balear .

■ c© entre Leandro ’Ñ. Ahem é‘Ignacio Ortiz, de- ■ .* 
signado, con eí N9.21 Manzana 34.— Mide 
12 mts, de' frente; por 37 mts. de fondo,- limí- . 
tandó al Norte late-20;’ Sud lote 22 l Este lote 
19 y Oeste cali®. Baleare^. — Nomenclatura . 
Catastral: Parida 817-2 — Ma¿¿ana :-73 — Sec 
telón A. Parcela 23. — Título’ a folio 321"'— 
asiento 1 libro 19 R;L-'Capital L-'EI'Jom-' '- 
prador- entregará el-treinta*-por ctentertteí pite' 
cío de vénta y a cuenta del m^mo; ^ ‘Orde»- 

-na Sr. .Juez de. Primera lriMánci¿ Óuérta Nfc ■ 
rrd«ación - Civil y Comercial en juicio; rEmbát 
go Frevéntiy© — Francisco ' Borja v&; Pablo 
Caro. — Comisión de arancel ^teárgó' ¿el com / 

' prador. -Edictos- pox/15 -<rx én BOLETIN ’ 
-OXICTAL y “Foro- SálteñoT - - - *

- ¿) ria]3Í al X8J4Í5-5. < . . . .

■'' /REMATES JUDICIALES’
e) 16|2 al 31]3|55

/¿te" N¿ 11864’ -r TESTAMENTARAO:
*’/te’te RAFAEL ANGEL FIGUER0A, juez Primera 

/jlristancia Primera Nominación Civil -y Comer-
Ütfcial, declara abierto juicio testamentario Can * 
7 _ 5-déiaria Tos.cano o Candelaria Toscano de'.Sán 
/-/><* eliez<~ y cita y emplaza por treinta días a in- 
-/ tensadas y herederos i instituíaos:_ Yolanda 

Aguirre'de* Aguilera; Margarita Aguirie dé 
Aguilera» Amelia Argentina y Blanca Rosa 

;;Aguijre, María Cleiia - ~ Collivadino y ^Martín 
Humberto Sunches,

■ • . - SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. GILI» 
h'0<‘- BERIí. DORADO Escribano Secretario, 
¿fc/ r - 1512 al 31|3[55.

a

y.NS ;W;-• POR FRANCISCO ?IÑPW 
. , ’ . JUSlUIÁL SIN BASÉ ' ...
,,EI día’JUEVES B4 DE^IAR^Q DE 1955 
las • 19 hs.A en mi .Oficia^ de Remates Galle 
GraL Perón SQ8 Salta, rematare SÍN..ABASE * 
dinero dó contado, una heladera eléctrica .c.o 
mercial ;8 puefta¿ de madera color -marran 
.marca *‘M.A” Maderera Argentina en buén 
'táuo, Xa que se encuentra en poder de su- de- : 
positario'Sr. Marfa-Rivero óe Cura calle Mi

- tre 1299 donde puede ser revisada por los i» 
t-eresados-— Ordena.-Exc-ma» Cateara de Paz- 
Letrada Secretaria Segunda. én juiUo. ejecuti - 
vo “DEMETRO LAZARTE vs. EDMUNDO CU .
RAr exp. N? 10483|54.— En el áct.o del rema 
te 3Ú% a cuenta-del precio .de compra.’-Públi 
caciones diario Norte y BoIetm--OficiaL-~ Fian 

-11838 ~~ ÉDXOTÓr El señor Juez en ¡o-Civil cisco. Pineda, — Martiliero ¿ '
% Cómefciái dé Primera Nominación en él jai - Comisión á ; cargo del compraor. - _ 
/í/-’ e^° sucesorio Ernesto Biaséa, - cita y templa» - ■ ®) 21' aí 24]3|55 ' -
A.T-: sa por treinta dia§ a ' herederos y acreedores ~. ~ ~ _
a te d¿í causantes- Salta,'27 de Diciembre de*1954.,

\ - '' e) g!2 al 24¡3¡55 - Ñ? 12919 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
~~L~s—~~—......... _JUDICIAL-FIDEOS SW BASE — ./'

. -A" .. - .. A - • -• í JÉI..día'31 de marzo/da. "1-955 ate las 18,—
11821-.— .SUCESORIO: El'Juez de Tercera ' horas,, en mf escritorio. Deán-Funes 169—-Ciu en poder, del depositario judicial Sr. Manuel

'J . 'Nominación Oiviltecita y emplaza por 30 días j dad, .-..RENATAR-E, SIN BASE, 120' bolsas de
. - .. á'Jfiírederos y acreedores de -ANDREA NERL

~ SALTA, Febrero 3 de 19ák
/' : - " /ALFREDO HSCTQB OAmiAROTA.’

'te-- Escribano Sectaria- < *
- /. ‘ m ei» _

N9 12013 — (Por: aHTÍW SAlA?ATIERO . 
JUDICIAL RUEDA.. DE CAMION* SIN BASE

—El día" 31 de Marzo de 1955: a las 18 lloras 
en Deáji -Funes 167, .remataré., SIN BASE, Una ' 
rueda de. camión ‘usada, con cubierta usada 
-marca. “Good-Yeard” 750-.X 20. N.D. 303,471-fR 
y su respectiva cámara, la Que se encuentra

Gómez, domiciliado ©n PeIXegrini 365—Ciu-- . 
dad, dqride puede ser-revisada por Jos'¡ntere* 

El comprador entregará el cuarenta 
Carim Ábdala,,/domiciliado jn Eva Férón 287 • por -ciento.precio de venta X a cuenta del : -

fideos con 50 kilos' cada una,’ lag. Que se ■ en
cuentran exí poden dél depositario Jujicial Sr . sados.

de la Ciudad- de San Ramón-d< la- Ñ^éva Oián . mismo,— Ordena Ww Cámara de Paz Le- 
dete/c ser revisadas 'por'ÍqB- interesa .

■ El 'Comprador -entregará -el treinta por
’ ciento del prerio/de venta 3 a cuenta dtel 

-mismo.-* 'Ordena ;gr4 j¿e?' ' de Primera Instan

paración Vía Ejecutiva Fidecol S.R.L. Vs>- Abdá
la, Cartas Comisión de arancel a' cargo del 
comprador»—. Edictos por 8 "días/en Boletín 
Oficial y NcM®¡i - ■

NQ íi82ij.-^ StWSOMSQ:-fl -Sr., Jmrde i*-
'Nominación C, y 0. cita y emplaza por 30 días - cia TT'imera Nominación O. y.'C. en juicio: Pie 

-te .a" herederos' y acreedores. ,dg Remigia Zurita
- -<e "Balderrama; . _ ¿ _ * . -
*. -SALTA, Diciembre 3i dg 1954.: * _. -

*'•' ' E. -G¿®ERTI ' CORADO '
- ‘ - - ’ - Escribano. Secretario

/./' . e‘).512-^l-22?3ia5/. *

. tma' (Secretaría N? 1). juidk. <Muth?a
. (Preparación) Orientación Mecánioa *v& 
Tibutsió -Lejano Comisión 4e arancel á.eárgo 
del comprador.—- Edictos-por 3 días eñ B0Ie« ' 
ten .Oficial y f’oro Salteño^

e) 18 al 23}3!&5 -'

e) ai S0|S]5Í - tÓR: URT-ÜRÓ- SALVATIERRA
JUDICIAL CAMION CHEVROLET 1933 SIN

; -A ’ • j. . - • ' ' - --- • - ■ BASSf ■ — ~ y ■
N? IZtill ^rFor: jOS'É.ALWhTO-CÓBNWO ' ;'®1 d£á 24* de Marzo de 1955 a las 1Ú0 horas 
JUDICIAL — MAQUINA' GARLOPA SIN BAStÉ -en .el escritorio.Callé Eva Perón- 486 de la ciu 

E’ 3ía 35 de Mas¿o _d a ías .18 -horas . dad. de* SAN RAMON DE- LA: NUEVA’ ORAN 
en mi escritorio:’dalle Deán Funes 169 ^Ciu .-remataré slN'-BxASE, -un-.camiónñmarea 4‘Che« '\ 

-Aati, ,remataré, SIN" BASE; -yna* máquina Ga‘r :vrolet” modelo 1932 de cilindro^.motor
-N9 5.777.359, faXtándoJo -batería, dirección y 
otras giegas, el. que ge enouenw en-cafe:®* 
■póuto-lriióyañ.'77| en poder del señor bomm

N311819—‘SWESORIO: — "El Juez de Cuárta 
‘Nominación en lo O, y ¿X cita y emplaza- por ■ 
treinta días' a lós herederos Jy acreedores de 

-MARTA ANGELA MASSAFRA ó MAS&ERO de
PÓSTALO/ — Salta, Febrero 4 de ’ 1955.

- / . WALBEMAB A. SIMBS1N L 
.Escribano -Secretario

A ' /"''/ \ . ®) 7¡2 ai Sí»

ta JdX misma

' Jopa marca' °B.eateice’\; eón motor eléctrico, de 
.2 KP^Ñ?- 77.007, en-buem esWa de funciona* 
miento,*Rlque 5e éncamtra en.ppd-er del Sr. 
Ivííguei Angel AXanjB. domiciliado- §n España ,go Láforia^ nombrado - ^epósitario Judicial'-en

Crddildj dteád@'lWd< W •-* revisaáa pot4 • ic? e. cresa, -.a Ciudá-dj.-don^ pueden Ver ÍOs. iri ' 
ta<3 ipietééados . el combaos' entregará, el ieresádo^—5 El--comprador--entregará el 30% 

. '-.POSESION -TREINTASMt ' treinta por ciento dél precio dé véhtá y ¿ Cüeh dtó precio de-venta y Guehtá¿teol--mis&wA^ 
-te."-* o'; •<•': . - 1 ■' ta del mismo. — Oráeiia. .Tfoe® de Primea .Ordena-Señor juéz de Primera* tóstang^; .
’■ ' ; ,--*/• Primer^ Ñémínación C. y Ck K éñ’juí * ^érá Nóniinadén G//y .0/ ©ñ juicio^ BmbárgO

Tte 11955 -o POp^SÓRlO.— Apw^O VARA aL “Ejecutivo — ¿A AGRÍCOLA ‘QI.A. Dfi-, ■'Preventivo—^Aléld^ ’¿ion vs. Péd’ro-Oreíiáñá y/ 
VARADO, ante, e_X Juzgado^Clvxl, Nomma SEGXjHOs Vg. ALANlB, MIGUEL ANGEL’/ — Emilia de Oreliana^- Comisión de Arancel 

' -aion, s&Bciúa posesióA.tremranal sabréqnaAáSa- * Comisión a< cargo dél .comprador —. Edíétós. a cafrgo'1 dél-dómpradori—’Udictóé'por 5 días 
V t.i-fiw vbeaíl »a el uueblo d, C-.chi en - ifea rfoWlN OFICÍAt/y «Noria». . /‘áotetjn Oftejal” y - '.■

_estensién de 14.20 mee. ae frente por _ • - , • t - s) 18- ar 24|g]5S.- ■ .' ’ • ■ ..’ '-•») W aX MlSiSa
¿oiicte.y que ¿upxta: Narie;jje§u^A.jl'.“/MáíhhJA'. _ . '.'
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-N* 11998 __ por-; JOSÉ. ALBERTO-.CORNEJO.
J U1HCIAL — BOLSAS DE HARINA .

‘ - SINGASE-
—El día 28 de Marzo, de 1955 a las' 18' f oras, 

x«n mf escritorio : Cálle Deán Hunes 16L—Ciu
dad; remataré,-^ SIN BÁSE, ’250 bolsas de ha* 
Tiná* las qú¿ se encuentran en poder del de-: 
positario judicial Sr. Ernesto Reston, domici- 

' liado’* en Quemes. 338 -de la dudaa de Tarta* 
gai,- y donde pueden ger revisadas por los in* 
taesados. —.El comprador entregará el trein
ta-: por . ciento del precio de venta y a Cuen
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primera 
•Instancia Cuarta Nominación.- C. ?y c, en jm-, 
.gi-o; Ejecutivo -^-Sídeeól S.RL. vs." Ernesto- 
Restom —..Comisión de -arancel-■'$ caigo.del .. 
comprador, Edictos por 8-días en BOLETIN 
-OITOTAL y.-“Norte”, - - - - ’ • r

-NT 11995:—/POR ARlSTOBULO CARRAL
_Deáñ Punes-N9- 960 'Salta; ' ■ . - , • '

JUDICIAL . — HELADERA -ELECTRICA —’ 
CON MOTOR — SIN BASE. "

EX día 23 DÉ MARZO DE 1955? a Xas 16 hótas 
en mi escritorio Deán - Punes - 96(L~ vendere 
SIN BASE_ y7 al mejor postor: -Una. heladera 
eléctiica, marca-. “General’ Eleetric”■ ds 4 puei’ 
tase color claro, equipada' c|motor eléctrico 
misma marca N’ 128030 . de 1.35 H.Bo Xa que/ 
se encuentra en- poder del Depositario Judicial 
Sr. Mfchel Auad, cálle Mendoza esq. Moldes— 
Ciudad, donde puede revisarse y de donde 
deberá retirarla el adjudicatario.
■ ¿..Publicación edictos por .cinco días B. Xet-in 
Oficial..y Diario' Norte, seña .práctica, comisión' 
ca rgo • comprador,—. ’

■ jUICIp: Prtp. de' Ejec. S.RL/ 0om-Pro 5vs. 
Antonio Eleúterio Acosta hoy Mic-hel Auad— 
EW. N9 12141M—

■ WEGaDOT Oámará de- Paz' -Letrada— Secre 
tMá’ N? 3.-í- ' , ■ " ’ ■/ ?

- ,,SALTA/-Marzo- 15-44^1-955.-- - /
' ’ : . /; el 16|3 ul 22f4|955.' ■

. 1955 A LAs 18.—/HORAS en mi escritorio :- 
Calle; Deán Punes. N? 169—Ciudad,, remataré’ 

'-CON LA BASÉ DE VEINTIUN MIÉ SEISCIEN.
TÓS: SESENTA Y SEIS PESOS CÓN BESEN 
TA. X SEIS^CWTA^C<r MOEIÉDÁ-NACIONAL 
o s-ean las dos terceras partes de Ia vacación 
fiscal, ei inmueble ubicado en calle Alvarado 
entre Xas de Arenle» y Gorriti de ésta Ciudad, 

‘ eí .que -mide L1..2U■ Lr~. de. frente; 11.19 mts. de-A 
con-tra-frc-nte por 52.30 mts.. de fondo'.eñ su cus"..
tado Este y 52.30-mU. en su costado' Oes-te Su ...Boletín Oficiar 

’ péi-flele 585.93^ mts2. limitando al Sud ..alíe' 
-AlvaradQy al Norte - propiedad de- Candelaria

o María C'andéla-ria Mártearena' y- con propie 
dad de Rosario O. de Salcedo.;- al Esté propie. 
ciad-. de- Práncí-scó Viñuáíes y al Oeste propio • 
da.i .le Juñna Cruz de. llanos, según plato cr 
chindo .bajó ’NP 523 T tulo inscripto al folio 

e)- 17 a! 28|3j55. - asiento'7 del Libró 36 d@ R. de I. de Ia Ca.
.'"•■7^ .. —-M pit/í NomeuMátur¿ Catastral: Partida.S25&—, 

u . - ChcuuscíipvMr: I— Sección E—- Manzana 6 — •/
Páre-La 13. - El comprador entregará el vepi 
te -por-*.delito ciei p'e.cio de venta y- a cuenta/, 
del misma. Ordena Sr.- Juez de Primera. 
tanda Tercera Nominación -O. y 0. en juicio 
Ej. cu ti vo — Gau-delli y Dalla R&ggioae /s- 
-Gerardo Sai'tini.— Comisión áe arancel a cargo 
del comprador. —Edictos por 15 días cd Balé- - 

. tín Oficial* y Norte.— - -
e) 10 al 3013155

fondo, limitando '• 
ténegro; Suci,: 1M 
Vera; al Esté, 0- 
al Oeste, Río íle La Caldera. Nomenclatura^ 
Catastral- Partida N<? 6; • Departamento de-La 

inscriptos ál Atollo 260, Agien 
I. La Caiderá» En; ei acto del 

y a cuenta <tai precio;
a cargq del Comprador, 

edictos SO Diario Norte y 
Mayores fef|r.encias’ Asuntos' 

legales Banco Provincial u oficina del suscrito ’ 
martiliero, calle Alvarado Np 512, Salta AR-" 
MANDO G.’ O

a-i «Norte, Juan .González Mon - 
^tenencia del |sr. Agustín M. / 
tambre del Cejrro “Pucheta” y

Caldera.* Títulos 
to 6, Libro í R

- remate 20 % di : seña.
Comisión de arancel

„ Publicación de

.ce - r •■.
15|2 a¡ 3|j3[55. ,

N* 11852 —

JUDICIAL

por: ARTÚRO SALVATIÉBRA >;
• ’ ó ’J. < M '

—/FINCA EN SAÑ-CARLOS.

■ ' ' - ‘ ’ J . -• •"■ - ; ‘.
de Marzo- de i955 g, las 17 horas,

-Ciudád,- remataré, con la -

Ñ? 11989 L- Por: JORGE BAUL ©ECAVI
- -SIN -BASE >- JUDICIAL — SIN BASÉ .

El día 25-de Marzo; de¿ 1955 las 10- y 30 
harasf én mi escritorio, Urqu$á N-9 325, rema 
taré -SIN BASE, un camión marca “CHFV’HO 
LÉT”, modelo 1035,; motor 4953 T— Rj páten 
te municipal’ N? 1022’14, que se encuentra-en 
poder deí ’ deposdttóó. JudiciuT señor Rolando 
Spe.^i, éñ calle- 20 de ‘ FebrérO' N9 B2B?
'fa Ciudad; donde .puede sor 'levisado.—• El . 
vehículo embargado ■ s© venderá en ías eóiidi>

•. clones' -eñ Qué ’sé- encuentra. ’
En el acto dél remáte él como seña y 

a’- cuenta .del. precio.— Comisión- d o atanaei 
pe? cuenta/ del. comprador, - .. ®
ORDENA: $L Juez C. .y .0. de-lai Iñst y -2á.

’ Nom. en autos /ISIDORO RENFIGBB VS. ER 
-z ’ NESTO VffiAL f MABTINE-2” 'EJECUTIVO— 

ÉXPTE. N: 22728I5A-7 EDIOTOS- Bt Oficial 
y Poro Salteño, 8 días.— Norte - 1 "día, ... ~

■Jorge Raúl,• Bé¡go-MáHiXlBn^ . ,
• ■- ’ ’ ' ‘ -Y... ■’e)15.al Í4|BpB

N? í 1930 — Por: MANUEL , C. MICHEL ’ — 
JUICIO — BASE $ 10.000.— '

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, en ~ 
mj escritorio sito e¿ 20 de Febrero N*? 136 de 
esta Ciudad, rematare con la base d© $ 10.090 
Diez, mil pesos m|n., equivalente a las dos 1 
terceras partes de sú. valuación fiscal, los de
rechos y acciones que tiene y le. correspon
de» al ejecutado en Xa finca - denominada VIE 
JA POZO, ubicada en el Departamento d e An 
ta, Título inscripto a folio 1W» asiento 172, Li
bro 16 de título^ del Dpto. d^ Anta, Catastro 
B37. Ordeña, el Sr. Juez de ;1% Instancia 3^ No
minación en lo O. C., en el Juicio Ejecutivo 
LEANDRO LUIB* VESPA Vs. FRANCISCO RO 
DOLFÓ MATORRAS. \ * ;

En el acto-el comprador abonará-el 30 ojo 
como seña á cuenta dé la compra. Comisión m 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
SO días m @í Boletín . Oficial y Diario WW.

' ' e) 8|8 al ‘

—El día. 29 

 

en Deán Éuxles 169 5 .

’’ 'BASE DE I-CUATRO MIM PE§OS MONEDA. 
NACIONAL,]o sean ia® do^ terceras partes .de 

 

la avaduaciófi fiscal el iiúñueble.'denominado • 

 

Barrial Bon|ente (hóy finca “San Cayetano”, 

 

con una superficie de -30 |liectáréa:s, o lo que ' 

 

resulte Jen^o de los siguientes. líinites: AI' 

 

Norte, edilpropiedad de Cj Serrano; aJ/Sud con 
propiedad a.e Ios Hermanes Bravo; ai Este con 
teirenosvdelE. Micheí y--ají Oe4e?con inmueble. : 

 

de los 3áer|éderos Bravo», f^- Esta venta se .rea- 
fizará”‘'A® CORPUS” Tirulo registrado, al fo
lio 400-jaeibnto 5 del Lib-ro i de R. I. ele San 
Garlos;.'- '-Partida 740. j— ,El comprador en- 
fregará: elJ. treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuprita del mismo. — Ordena Sr. Juez 

 

ue PAñeja Instancia. Cuarta Nominación Q. 

 

y O. en lucio: Ordinario Rendición de Cuen- 
tas. jngel Mendía-ys,- Viceñté" Térrázá. -*• 

 

’ Oomisiñn I de arancel: ai cargo dél comprúdórs 
Edictos W..3rdía¿ en ¡BOLETIN OFICIAL'y 
-toro S&lfeño^ . , í . - /

CONCURRO?'-CIVIL

' p) Í4|§ al 29¡3|&S.
T

S?'119S2\— MOR: ÍOSE AWEÍÍTO COftNEJO 
jTOOimB"inmueble . EK .ESTA CIUDAD -

. :■ /
JSÜ' DÍA;; MXSRQptEÍ?.. 30. »É MARZO '©I

júsieiAL, >óü amíanóo g. 
ORCÉ HINCA “EL MÍLAGRÓ’’ Dptó. ©É 
L.A dAÍrDÉHA^ . ' --

ÍMr disp&sióióñ d€T- §t. álM dé Priñierá Ifis'. ‘'ciai 
tállela éii io Civil y Comercial,. TérCéra Nomi
nación, dé Cónf oriñidad a ío . Pe&ueito - en au
tos “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 
de Salta ;v& Agustín Marcos ‘ Vera”, -el día 
.miércoles 30 de .Marzo de 1935, a 11 hs; 
en el hall del Banco Provincial, calle- Espa
ña 625, Salta, remataré cohíbase de JB 7.333.82 
ÍiEtE Míl Trescientos’ treinta y 
‘Tres; p E S O S CON 321100 -M|Ñ.,* equivalentes

- -a lás doirterceras partes de áü ávaíuadón fis
cal, «Una fráCCióri de campó, dé lá finca déñó- 
miñada San Roque-o Sáh Antonio, llamada “ÉL 

'MÍLAGRO1’, ñbieW éñ él p&rtí<&<Ie Lá C&b 
dérilla, Departámento dé. Lá" Caldera, .dé ágM 
Provincia, cón- exWsióñ de“ •«cielito véiñtüéié 

1 MetWs- dé. Si< < kcHe, media tógua di

' N& iw — OGNCüasO ÜSVÍ1'> “ Pñr pre- . 
senté litó 'sé. I®eé>BBb»r ^s’ «x.-ío® autos. 
Coneurfco OWii dé Pajblo Wffuggi© que trami* 

 

tan'pot &nte ,CL JuigMó "de Primera InsMncia ' 
-y >rimera Nominación en ló .-Civil y Comer* 
.// M ia\Provincia; se.ha dispuesto dectear 
en estado de concurro al causante y se cita 
y emplaza-'A ’ lós ¿creedores del mismo- por 
treint i días para que presenten al- Sindicó D?. 
Hécto? E. Lovaglio homíciiíado en calle Gw> 
mes H9 88 de está Ciudad los justificativos de

. éus créditos, bajo”apercibimiento de lo-dTsPW 
to/per'él Art. 715-.¿éí Código ae Pfocedhmen^ 
'tós

.. TIN
el

'creedores <tel 'jinfeftio- P<®

i Civiles-,- Publicaciones edictos “BOLfi-
; QÉIQIA&” j¡W Sálteño”.-.A’ to qun 

aiscTipto Secretario hace sáber a itis elW® 
. 1 —■ Salta, ÉeteíBró^ll 4¿ ÍOBBS *. ' . -, .

. - ' ir-CilL&RTl COBADíJ ■ " <

SsCriftaiitf Secretario . ;
A - • ’■.■• 1 ’ ■ e) Í4¡2 tí-W|58;
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■ ?/.'CITACIONES A JUICIO DESLINDE MENSURA Y 
AMOIÓNÁMIENTO

“ nafo- Jorge y qué tramita por ante/el Juzy
- gado de J? Instancia ;3/ Nominación. en

lo Civil ,y* Comercial a cargo del Dr.
Tris tan Arturo Espeche, el Sr. Juez de ja
causa ha dictado te siguiente sentencia: 

Esquió con poder .de los señores Libera;
Lo Sara vía. y. F:é 1 i x R,. Toledo; eLDr•'
Luis R. Caserrneiro, Juez de, l9 Instancia

_N? iWI — CITACION. — ’-El-Sr; Jue^ae''!*
Instancia;. lp Nominación en la - C- yz-C.- en 
huios- Ordinario.: Reducción- dé - Pengión.' Ali- • ■

-Wrtlcia ~ PEDRO GARCÍA MARTINEZ .ys.‘
\ ISABEL SENDIN-DE GARCÍA”, cita á doña - , n to i’ . l ; '' 4 l - .. . . - esta ejecución se lleve adelante, hasta que-l‘abe> Sendm de -García -per? edictos que se. r - . <- u ,.... , /r , .. ' T „_T-rK-nvx7 ei acreeaor se. haga integro pago del carpoicaran por veinte cías -©n el-. BOLETIN . ___ i„ __ 2.3__
--OFI0ML y Diario //Norte”, para ~ Que contes
' _ te..-U • demanda conforme el art, 86 ael ’Códte-

; ’ go de Proc¿ bajo-apercibimiento de'Que. si no.
-< - comparece gé le nombrará defensor para -qué
‘ ' ¿a-represente en juicio' (Art 90D— Salta, 'Mar 

’ too 7 de 1955— _ -
-f¿E; GÍLIB1RTI DORADO -É§eHba-no Secretado ■■
7'; / . -L " - e) W al 15[4|65 _

“Salta; .-Marzo "4 de 1955. Y Vistos:

Considerando:. . Resuelvo-: Ordenar que

Ñ? 12033.

NOTIFICACION DE' SENTENCIA

N9 . 12032 ~ Edicto: Notificación'de.
Sentencia to ■

' Por el presente, edicto se hace saber al 
señor - Alfredo* Rodrigue^ qué en él jur 
cío. Ejectutivof - promovido por. Dr Fortu-

pítal reclamado, sus intereses y costas;™

_Con_ costas, a cuyo fin; regulo-los honora 
ríos del Dr, Angel María Figueroa (hijo) 
en la -suma de-Doscientos; Ochenta y Nue 
ve Pesos Mpneda nacional, (Art 29/ 5 9 . 
y' 16 de-la Ley I715).r— Notificase al 
ejecutado por edictos que se publicará, 
por el término de tres-dias en los Diarios 
'/Boletín Oficiar* y 'Norte’’.-— Copíese, 

n-Otifiqu.ese.~_ Tristón Arturo ' Espeches

Alfredo - Héctor ‘Cammarota

Escribano Secretario,
- '7. - J ‘ 22-aI 24l;3|55?-

DESLINDE -
Habiendo cpm(parecido d o n jSañtiago

Lo Sara vía. y. F é J i x R.. loled o; el -- Dr •' 
Luis R. Caserrneiro, Juez de 19 Instancia 
y 2^ Nominación Civil y Cornérciali tiéne; 
por promovido juicio de. deslinde,, men” . 
aura y amojonamiento de una .fracciona-de. 
la finca “Laguxiita’» •c.o'm*p,u;e>ta* de’ 
2i 164.98 mts. de frente sobre el-Río 
Pasaje por 8 e 660. mts. -de fondo, 
prendida dentro de los siguientes límite: 
Norte, “Lagunita’3 de los Parias; - S u d5 • 
“ÉL Bardo* de herederas Romero; Este/ 
Río Pasaje; Oeste. ‘“Lagunita” que fué 
de don Liberato jSaravia (padre) y man? 
da practicar la operación por el Agrixnen 
sor Alfredo Chierieotti. y citar por edic
tos que se publicarán .durante 3.0 días en 
el Boletín Oficial y “Fpjb Salteno*-' a los

?' íque se consideren interesados* " ) 
Salta, Marzo 3 de 1955. -

Aníbal Ürribam , 
Escribano Secretario / 

e) ..22¡3 al--4.|5|55.

to
*"

"*
'

CÓSTBATOS.' S0CWUES.

N? 12034 —
‘/.ISntíe. LUCAS GUILLEPÍvIO PACHECO/dom'i ;~ 

-L?: V ciliado :en la- .c.alle '-Rivadavia 1169 :-y JOSE EN 
‘ RIQUE" GARCIA, domiciliado en la calle Deán , 

-- - F1üñes--618r se conviene en celebrar un. centra
' -to.de Sociedad -Colectiva/dé acuerdo'a las -ba 

-C.* '“Tes siS’ugiente?’: -'RIMERO:.-L^^bci ’édadTten-. 
zv^dráñpor ''oWuLla venta 'de libros por comísio

- ¿la .péríuíéio dé ^<ue"dichas- operaciones se. -
■ , ? ¿realicen en otra forma si lo resolvieran los
_¿- V-socios-de¡ "común -acuerdo.-— SEGUNDÓ:- La 

-y^ociedád girará, baljo. la ".razón social': -‘Pórgá-úr 
‘ ú -'.;^ádi‘eñ de. ventas ?‘EL - LIBRO”' y tendrá su 
y - -.'asiento' en ésta carita! de^Salta' cálle Bívada 
' ■' '-.Vía 1169.— TXdROÉRO: Esté contrato se cele 

br-a-por tiempo, •indeterminado,.-pudieñd o _ cual • 
quiera de los socios ^rescindir '©X contrato en 

/Cualquier momento, para lo cual-deberá ávi-
- s?£. 0trC‘ de s¡a détenninación con .un mes'

. - dé tóticipación-.y mediante telegrama solacio» ' 
irado.— La Sociedad empegará a regir a partix' 

:.dei último -día de Xa'publicación 'de aste-wn 
/ traVen- el BoIeQn'Glicial.— CUARTO: EX ca ' 

pita! social inicial la constituye Ia ..urna de' 

UN IvIIL pesos m|n, aportado por partes- iguá- 
. ~ - ¿Ies el cual será,-depositado en-la cuenta-c'o« 

rriente. q.ue en el Banco de Xa Provincia '¿re -aX?i 
y. ¿á-‘a-nombre-de Xa Sociedad;- enrío sucesivo to 

I . - 'dá suma dé¡'dín-ero./que -ingrése á -la ' sociedad 
sei a. 'depQsíiada ’ en - la - cuenta cetrien i-é barfoa 
na. —. QUINTÓ; La .dineoéfóñ y adminfetración

' dé l*a Sociedad, asá como -el uso ¿fe la’, firma 
E. , - social y bancarja, serán- ejercicios- con igu¿CeB 

derechos- por .aihbos socios, -en forma co.njún« 
ta, alternativa o. reparadamente.—' SÉ3CTÓJ A 

; - fin dy ca&a ¿ño se-practicará un/balance cleX
activo-y 'pasivo -de la- Sociedad,” Las- utilidades

SECCION -COHEBCIAI.
líquidas que Subieren se\ distidhüixáh~pór par
tes iguales -a cáela socio.SEPTIMO': Las; per 
didás' de la -Sociedad/serán' soportabas .por 'par 
tes .iguales,- ¿'tendiéndole ^en. dicha forma ' todo 
gaéto 'que * produzca la 'Sociedad.' OCTAVO: 
La liquidación de Xa''Sociedad, Cualquiera sea ‘ 
^u causa, será practicaa por los socios de co 
-müii -acuerdo. Todas -las cüiestiqñes qué- se s¿s 
citaren- éntre; lós ¿socios 'diñante Tar existencia 
•de*-Xa Sociedad; sU-liquidación^o partición,, que . 
no pudieren 'ser resultas ae "común ’áouerdp, 
serán -Soihétidas &I - conocimiento y decisión &* 
Ips tribunales ’ ordinarios,. * Enconformidad- fl&-~ 
partes s'e firman?.dps ejemplares 4¿ unimismo- 
tenor, ©it la ciudad' d¿ Sultaf ‘ a los catorce" 
días 'del' meé .de'margo dé '1985. / ' - ■ ..

'• £) Si'. aL25fSi6S:

yeTon ios comparecientes, en conjunto con los 
Señores Felipe L'áüandos, Carlos Lauánte, 
Alberto" Lauaúdos y ‘Nelly Blanca La.uandos, 

' hoy dé ..Córdoba, u»naK Sociedad en Comandita 
bajo la denominación de t,LAUÁN»OS. HER* 
MANOSp por el término te .¿¡ez añas, con el 

.objeto y.de acuerdo a las estipulaciones con-ó 
tenidas - en ese contrato que se inscribió - en .el

- Registró-Público de- Comtocfó aX/fóMo dosqien- - 
*to¿ sesenta y cinco/asiente mil ac-litoiéntos ^e« 
-senta y. trésteei" libro 4étótitres 'd‘ó U^itratpá : 
Sociales.' Que ’gegún escritura • pasa la’ e> este 
mí*ma-fecha- ante 'él"suscripto étohbaf.o, pro®- 
teorizada con el número inmediato anterior a ' 
Xa pretonte; te retiraron de Xa Sociedad Ips .. • 
^ñares* don F-BLIPE' * LáÚaÑDOS/ GARLÓN - 
LAUAÑpOS, ALBERTO LÁÜANDO§ y NELLY' 
BLANCA -XÁUÁNDOS W CGRDÓBA. teuWÍ‘ 
dó tomo únicos 'integrante de ía misma íto 
eompsreúlenWqüienés 'han
fófmar ^Sociedad én Comandita é<¿AUANDtí¿ 
H'ERMANW” én una Spciedid.de H¿ponsa¿i^ 
lidad -Lfiñitá-dá qué *"xqen@-n a "form^liBai’ pfe 
est* acto, la lutoso regirá por ios siguientes 
fatutos: TRIMERO'. La SocíMa/d se -.dedica»

- rá; a- Ia contiriúációri - dé los negocios- 'dg ía 
_ Sociedad-’ en; Comandita* 'LáúandOsJlférniañoh-5

o gea. que la Sociedad .se* ¿edícará'a Ips'nego» 
tolos de mercaderías y‘ ramos generales/ repte * 
¿totecibñés;' comerciales ’é industríales, ÁXmáí 
cén, 'ferretería, teaw y anexos,, compra-vente 
de-mercaderías e¿ general, y ¿speciálménte, a 
Xa continuación de las actividades dtoú ate 
tigua Bódiedád 'cómo agente oficial d s 
mientas. FetrpUforos ffsCáíes y Éáterfa¿ Sbdfe

- pñdtondó adéíñás realizar Cualquier otra Wé® 
ración Qué éOhsfitúyá' W $ctó'"dé óopteteéfiy 
asociarse pára"eno con otras pérsoñasto 4

. tidadto. SEGUNDO: Lá Só'éiedM'girárá W ‘B , 
denominación de “tAUANDoM SBRMANÓSto 

-^ClWDA». DI RW0ÑSABIUM-» tíMaM

—Ñ* 1£01S - TESTIMONIO. :
MERO CIENTO SÍF1TE. LALL^NBO'S'HERMA- ' 
NOS — SOCIEDAD DE RESPOÑSABIÜDA^ 
LIMITAD A? —' En-la-ciudad¿ds Salta^ RepíL 
blíca''Argentina, al'lós ¿diez- días - dél“mes ‘de - 
Marzo dé mil novecientos 'cincuenta ¿y cinc©: ; 
ante "mí, - Carlos ’ Ponce* Martínez, escritorio, 
a>ís$iptb al Registró* número'Diez/y testigos 
que aLfmái s*a expresarán, comparecen’ lós "se- 
ñores -dbn¿ AMADO LAUAÑBOÍS, casado'en 
'peineras' nupcias con doña’Dea. Ya^Ilel don 
ERNÉBTO. LAUÁNDOS,' tosado6 n primeras 
nupcias Son doña María. Jetesa Abdála y don 
ÁKliíANDpZLÁUAÑDOS, Soltero, todos lós ’só¿ 
parecientes; argentinos,, mayores de é-dad,' 
cinOg- dé la ciudad de'San-Hañión dé Xa 
va¿piáií, ■eapitel'dérO^^tamMtó d.e 'Grán de 
eíte íprbvihéia, habiXés, dé.-mi eonocimi^hte, 
doy íé, y DICEN.6 Que con fecha veintiocho dé

* Agosto-de<mil'nóy.eúient¿^ cuarenta y ¿hete, sé* 
-gún escritura pastea ante eí' escribano de es. 
ta gtedád don -Horacio Figueroa# GOpsthu*

to.de
y.de
Spciedid.de


fiOLEtlN OFICIAL . SALTA,' i£AS20.2S i» 1658

DA.y tendrá el asiento principal ¿é Sus negó-. 
cio>3, en la ■ ciudad de San Ramón „ de la Nuéva 
Orán, departamento de Oran de esta provin- 

~ clá, siendo Su . domicilio actual en Xa _ calle 
Garlos- PeXiegrmi número: trescientos cuarenta 
y c¿ho; podrá establecer sucursales-. y agen-'1 

’ cías. m cualquier punte del país y d-el extran 
jera TEBUERO: El término de deración de la 
Sociedad será de diez años- a contar desde” el 
primero- de noviembre del año pasado, f'echa- 
en que comenzaron ¿e hecho-las. operaciones 
sociales/ ratificando, en consecuencia, los cóm 
.parecientes todos los actas y- operactenes rea 

, lizados desde cve fecha hasta hoy. CUARTO:
El Capital Social se.fija en Xa Suma de OUA 
TROCIENTES MIL TESOS MONEDÉ NACIO - 
NAL dividido en cuatrocieritas cuotás de un. 
mil peso^ que quedan suscriptos en Xa si
guiente proporción: por el señor Ernesto Lauan 
eos- ciento sesenta cuote 0 searL ciento se sen 
ta- mil pesos; por el señor Amado Lauandos 
chñto cuotas o s-ean ■ ‘ciento sesenta
• <1 peuos, y por el señor Armando Lauandos 
ochenta cuotas o sean ochenta mil pesos mo- 

nacional.- El-^CAPITAL REFERIDO SE
I-vTEGAN por los ®oció® con el importe de sus. 
respectivas cu.entas de capital en la Sociedad 
en Comandita “Lauandos Hermanos'’ que trans ■ 
forman por este acto según resulta del balan 
ce-«inventario practicado cón fecha primero; de 
noTiómbre del año en curso agregado a Xa 
escritura inmediata anterior, de disolución par 
pial de dicha sociedad, balance-inventarío que 
má3-' adelanté se referirá. QUINTO: Las cuo
tas’de capital son libremente‘cesibles entre 
los socios. Sexto: La. saciedad será administra 
da por los* socios don Ernesto LaUan-dOg -y don 
Amado Lauandos, en ,el carácter de Gerentes, 

. quienes indistintamente, ejercerán el cargo y 
‘' tendrán' la.representación -de* la Sociedad -en 

todos sus actos,, con todá-s las facultades ne-

■ .. -PAd .1.069
.. / . / ■ / . Atf

se. soportarán en /iguá^propor-fón, DECIMO - 
.SEXTO: -Producida Xa muerte, incapacidad fí- á 
sica, retiro voluntario,, interdicción, quiebra o ;í- 
excluteón dé alguno de los -sodós, Í03 testan
tes resolverán la/liquidación d¿ila Sociedad ,g . .. 
la erntinuación ¿e I<a misma, feon o .sin Io5 . 
herederos del .socio fallecido, ep Su -caso, DE-*

- CMÓ -FEPTIMQ: 'La liquidaren por vencí- / 
miente del termine ~o por convención de los. 
socios al efecto, se realizará, en la forma y

"molo que ellos mismos,.,detefmiue 1 por ten- ; v 
pie mayoría'. DECIMO OCTAVO: Toda d^da . 
áibfe Xa interpretación^ de éií|e contrato o dte 
vergenda entre Xog socios, , o (entro éstos y los.

’ heredemos de ^Igunos de e^Ios, de-* cualquier 
fuere y peni, cualquier tiempo.^ : 

.que se produiere, durante vigencia de Xa.<^ 
Sodedaj o cop motivo de ¿p. disolución de la-

- misma, será /resuelta por* prbitros arbitrado-/- 
res- amigables -componedor^, hombrados- u.hó •’ > 
por cada pdrte . en litigio y . un tercero que 
nombrarán ^st-os antes de entraran funciones.

así constituí^ tendrá las más 
amplias fackltades y su tedio s-erá inapelable^ 
Los. gastos / y 'honorarios | correlspondientes se- ■ 

. rán a cargó exclusivo'de la parted partes ven 
cidas. DECIMO- NOVENpJ Pará Tos efectos- dé 
este, contrato se tendrá como jurisdicción úni
ca y. .exclusiva los-Tribunales de Xa. Frovmcla 
de Salta, I renunciando Tta parteé al cpálquíer 

. fuero de- excepción que | pudiera corrésponder- 
tes. En cohseóue.nCia, d^tslo por constituida la 
Sociedad 1 de Respéhsabmdad Limitada “Lauán 
dos Hermanos^,'"se cbiígXm con arreglo a de
recho y transfieren a pb misma todos los bie

crédito público - o 'privado;. girar cheques con 
provisión ue- rondes o en descubierto, por cuen 
ta de la Sociedad y a cargo de. terceros; acep 

■ tar ádJudieacioneA-de faenes mutfeés. o-inmue 
bXcs, como asf también otergar y aCepter ce
siones de créditos, sudas agrarias? é inserí-, 
birlas, por Xas cantidades, intereses, forma de 
pago y ¿emás condiciones, .que ajustara, sus
cribiendo. Xas escriturás respectivas, as£- como 
Xas de cancelación en siFcasói conferir . pede- - 

; res generales; o especiales de . administración, ' 
delegando en mi ‘tercero las facultades- prei-n-

‘ serta® y qtorgarlos sobre asuntos judicidJe® -de 
■’Cualqu.er -clase y jurisaícción que fueren,¿y 

. realizar, en fin, cuantos máte acto® sean pro
pios de la auíiimistración. S^P*i‘XMÓ: nos so- . natufaüezá Cu» 
píos no podrán comprometer Ia firma Social 
en ningún negocio o a&úntó ajeno a la mis
ma y tampoco- podrán comprometer sus firmas

\ particulares- -en .prestaciones, fianzas, garantías, 
. certificacionés, ni siquiera ante Ta misma so-
.cieda-d, so pena de ser excluidos de Xa misma, 
sin que esto implique impedirles que garanta- * - Tribunal 
ceñ o avalen personalmente a la Sociedad que 
representen* respecto 'a terceros., OCTAVÓ; La ' 
dirección general de los negocios sociales esta 
.re ~a cargo de una junta formada, por los tres 
socios, Xa Que se reunirá eñ sesiór ordinaria 
éTrmdo el-socio designado* al -efecto lo .estime 
necpá-^rip y. en sesión - extraordinaria cuando 
uno cualquier a de ios socios lo solicite, para 
Xas reuniones, que deba- realizar la Junta .en 
día® no determinados, de antemano, se citará 
a los socios con diez días de ántlcipación, por 
carta certificada. NOVENO-: EX numero nece- 
salto para qúe pueda funcionar la Junta,, será:’ n®s ? Réditos ScttvoW y pasivos de la Sacie- 

da-d en LcMiiandita 'T^ua&dos.;éHermános”, de - 
acuerdo/ al' balance iñencionádo. De dicho ba* 
lance resulta que XaL Sociedad en Comandita . 
“Lauandos Hermanos/’ tenía un activo ae' -no 
veden/ '
tenta 
neda j 
tiun i 
con Jt

el de' dote socios. Los socios que no puedan 
concurrir a las reuniones, podrán ser repre-

- sentados en ellas por otros socios o personas 
ajenas a lá Sociedad" mediantes simple autorí- 

misma y

!sta enu-

= sación escrita. DECIMO? En las 'reuniones que 
celebre la junta se labrará un ácta en el libro 
¡jng JIevará ^lt efecto, la que, previa apro- 
Ir nA'fvtfq JlnT IOS socios asisten-

, lili W < n. iim»conduc: r &_,s iiegoclag. Asi L'Il 
naja-nói r.P limitativa, poi’aú: a^uava: Toca 
cienes ríe servicios; .comprar; y y-ender merca
derías; exigir fianzas; aceptar y ^otorgar da
ciones en pago, hipotecas, transferencias de. ' 

1 •- adq.uirp-10p 'í s. y venderlos,
conviniendo Xas condicione® y precios; otorgar^ 
cancelaciones; suscribir Xás escrituras respec
tivasverificar oblaciones, cónsignácio-ñes y de 
pósitos de efectos o de dinero, eobr-ar y pagar . 

las activas y pasivas; realizar operaciones 
bancariás que tengan por óblete retirar los 
depósitos consignados a nombre de la Socie
dad, cederlos y transfrirlos, girando sobre ellos 
toda clase de libranzas a Xa orden y .al por
tador; tomar dinero prestado de los Bancos- 
de la Nación Argentina, BancQ Industrial' de 
Ia República ‘ Argentina, Hipotecario Nacional; 
Provincial de Salta, de Xa Provincia db. Oór- 

■' deba, Central de Xa República Argentina, Es- . 
pañol del Rio de ía, Plata Limitado ¿e Italia 

. y del Río de' Xa Plata y cualquier otro Ban- , 
co establecido o que.se establezca ©n -el país, 
ó a® particulares y Poderes Públicos, y SuScri-- 

destinará iin cinco por ciento para formar el’ 
fondo de reserva, legal; esta obligación cesa 

’rá- cuando, el fondo de reserva. alcance al diez
• por ciento del capital. DECIMO QUINTÓ: Las- 

utilidades líquidas resultantes de cada' ejer-j 
ciclo/ hechas las deduccioines que correspon
dan, se'repartirán entre los socios ■ en propbr- /

tes sesenta y odio mil cuatrocientos se- 
V-siete pesos-ton .cuarenta centavos mo . ¿ 
nacional y un 'pasivo de trescientos vejn * i . ■ ".*■■.• ■ . • ■ ■
|nu- novecientos ochenta y Cuatnr pesos’ 
ejntitees centavos mone<£ nacional sien-1 y-

II T Fí/illi'ííf). Por ,:to tanto, de seis cien

bir Xas obligaciones correspondientes; 'descon * 
-tar letras de cambio, giros, vtees? conformes 
u*'oirás cualesquiera-clas.e de créditos sin li- 

.mifacián de tiempo ni ¿e cantidad; firmar le
tras Como aceptantes, endosantes,-- girantes o 
avalistas, en negocios en que intervenga la So 
el edad; adquirir, enajenar, "ceder o negociar- de 

„ cualquier oteo modo, toda telase ue papeles de

fcaelOn, sera dllóLll[Jr* ¡¡ / /// ¡ I
tes. UNDECIMO® Las rescp.-a-cíoruas- ué la 
te se temarán no simple mayoría te¿ ve tos, 
computados de.acuerdó a lo que establece, el 
artículo diez y nueve Ia.--íey número once 
mil seiscientos-cuarenta.y cinco, ¿alvo lo que 
dispone en cortearlo ..estos .Estatutos; DUODE
CIMO: La junta fijará las/cautidadés que por _ 
’drán retirai mensualmeiite Tos socios para Sut ‘ 
gastos particulares, con imputación a -Sus res 
pectivag cuentas personales. DECIMO TER- 
CEBO». El treinta y uno- -de octubre de cada 

año se practicará ún balance del activo y pa
sivo .je Xa Sociedad y un inventarío general 
el -que £e realizará de acuerdo a Xas normas : 
contables seguida® hasta ahora por Xa extin- • 
guidq Sociedad en Comandita ‘ “Lauandos Her-

. manos”. El -Balance é inventario deberán ser 
expreso o tácL?amenté aprobados PúiS los - so- .

„ dos dentro a-e los treinta Mías de cerrado cá- 
' - da ejercicio.- DECIMO'CUARTO: Óe las utili

dades Xíqutes resultante^ ¿é en da ejercicio- sé

sei
no

do sJ 1[1{M I ji/ill ¡I
tos tearenta y sei¿ mil. ÍWr
y , trfcs pesos con diecisiete centavos-,. deducido 
del cual'la suma de doscientos cuarenta y seis 
mil cuatrocientos (ochenta pesos, con diecisiete- 
centavos correspondiente a las cuentas de ca
pital ae Io;s señores Felipe "Lauandos, Alberto* 
Laúandos, Carlos! Lauandos y Nelly Blanca 

I ’ -y
landos de Córdoba que los comparecientes 
han comprometido a- abonar eii el tet-mi 
de tres, años, obligación que - toma ñ ; su -

; cdrgo la sociedad que constituyen resuIte la 
> sima de Cuatrocientos mil pesos moneda na 

. cional que e&. el capital Que aportan a nua 
vh sociedad.—- JEI resumen de . dicho activo y 
pasivo es ;eomo| -signé: Activo Disponible: Cu-en 
ia '.Comente. Bando de. la Nación Argentina: " 
/Ciento treinta j y. cuatro mil' trescientos noven ~ 
/ta y ®eih. pesosydon'cuarpnta ~y nueve’centáí-.

vos. Fijo: Propiedades -inmuebles-: Quinien-?; 
/ vOs yeinte mil pesos. Sueldos: Cuarenta mil 
/ pesó®; -Rodado®: Cincuenta mil pesos. Circu- 
/ Jante. Mercaderías: Doscientos mil nove^ien- 
L tos ochenta |y siete peses- con once centavos*. 
| Exagible: Cu’enta a cobrar: Veintitrés mil rio- 

venta y tres pesó® con Ochenta _ centavos. Pa 
&ivo^-Exigible; Guéñtá corriente de,Banco Pro 

ción a. -sUs respectivos capitales; -las..pérdidas/’ vincial de Salta, saldo deudor ' Veinticuatro'



. co mil ¿cuatrocientos-sesenta y dog;.-pesos* con 
<■ ' _ cincuenta centavas. Cuenta a/pagar : -Doscien 

¿tos cinco mil veintiseis' pesos con pnce cen-.
~ S . tavós.. Efectos por pagar: * Cuarenta y siete 

;- — \ mil cleatio - veintidós" pesos - 'con ^veinte, centa- 
' . -R vos: Caienta CapitaT: A abonar -por ' Xa . nueva ,- 
•. Sociedad: -doscientos1 Guanepta. y seis miiícua/ 

trecientos ochenta y*-tres pesos con dieeisie- 
centavos Capital de la nueva Sociedad:

pañol; ’doñ RUBIN LEVIN, argentino naturaliza 
do y -don DaLMACiO REINALDO GAMBE— 
-TTA, argentino; todos ios comparecientes '* casa 
dos en primeras nupcias, mayores de edad, C0n

pra que hizo a-los: señores Alfredo Agüero.y
Admundo Agüero el veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta'.y uno;. Tá esoritu . dicen- Que son actualmente Tos -únicos so- 

'Clos componentes de lá Sociedad de Responsa • 
doña GTíüe Jplia\ González de. Morales Miy y bíljdad' Limitada. £-La. Veloz delñNbrte’', según

libro veinticuatro de 'Registro de Inniuebles de 
Oran. Certificados: Por el .certificado número 

''Hiil cuarenta y siete, .de hoy, agregado a la 
escritura anterior ■ de. Dirección General de lu 
muebles-y-certificadas--dé Dirección Genral de 
Rentás; M_uhicipáli<dad. qe San Ramón de la • 
Nueva* Orá-n- y Adniinis-tración' .de Obras- Sani
tarias de la Nación,, qde se-agregan a la pre- 

-qente,.se acredita: Que lá Bociedúd en Coman 
diba f;Lauandos- Hermanos’; y * los señoreé- Br- 
nesbo La-aandes, Amado Lauandos y Armando 
Lauandbg najg-e encuentran'inhibidos para dis 
poner dé su¿* bienes- y que Tos*' inmuebles que 
^ ^^Jtiqren-por este ; acto/inscripto.

,ücesor-es; Este, propiedad qe.ddn Angel Teje • br.e de la suciedad en comandita

mil - tréscíentos/ochéñta y tres pésos c©h Saá/ ta-y cíiicO decíníetros Cuadrados’; limita: al SIETE: En la ciu^d d<e Salta, República Af-
C.' i’enta y' dos. centavos. ^Hipoteca: .Cuarenta y cin Norte, con -propiedad/de *do¡n Jülip Cornejo* o geaitma, .a .diecisiete días .de Marzo, de mil no

?®us sucesores; >al. Sud, con la calle Jüspaña;. _ vecientos cincuenta y cinco,'-ante mí RAUL H. 
aI-_Este, con 'una-fracción* que formaba, parte PULO, Escribano Público titular ¿el',Registro 
-de eféte. mismo inmueble», -que-- reservaron .-número dieciocho y. testigos que al final- se é¿* 
Jos antigües.-propietarios.- señores -Alfredo An- ‘ _presarán, comparecen los señores:-don JOSE 
-géR Agüero y 'Edmundo. Agüero; y al_ Oeste, * MORTERO, argentino, don JUAN'BAGUR, es 
-con cali;©. Carlos Pellegrini. Nomenclatura ca 
'ta&tral:v parcela cuatro; mañzana ciento -die
ciocho, sección sexta partida’ .mil doscientos 
diecisiete. .Título. Corre/pondió a ’Iax Sociedad

^-cuatrocientos inil pesos moneda nacional. En-* en Comandita “Lau-ndo^ Hermanes”, nup com- ' domicilio epecial en Ia calle Veinte de Pebre " 
’tre- -Tos*- bienw - inventariados.. figúran . los- si- -.

. guientes inmuebles, ñüe se- decTarán ^transía __ 
_ fióos de pleno derecho a_ “Láuandos Herma- _ ______

nos" Sociedad ne Responsabilidad Limitada,- ra sq otorgó ante'la escribano de esta ciudad* 
-saber: a) .un; terreno con__todQ. lo edifica- doña Olido JuIfa.Gonzalez de Morales Miy y

...-r do, Clavado y plan.vano en- el nLio.no, ubicado ..se Inscribió ai -ion© ¿veintiuno» asiento uno d@I •fesulca de.la escritura de’ prórroga de contrato 
A - > — den Ta ciudad de San Ramón de . la .Nueva

„*j -Órán,'‘capital del departamento de Oran de. 
'■'A.esta provincia, ¿con frente a la cálle Carlos

**-' * PelIegTini . enure Xas .calles ' Génefal- Güemes 
- - y Coronel Egüe®, designada la edificación' con 
: .ex número trescientos1, cuarént-d y.’ocho el 

¿ - --que mide; .según título/ treinta metras de fren 
; • 'te -por un fondo fde ochenta.y tres-' metros cjn - 

'’TJl cuenta- centímetros, o sea -una superiicie _ de
^os1 mil quinientos cinco- metros cuadrados,, ó 

hF. ia.- que resulte tomar dentro. ¿é Ife* .siguien- 
jes límites: Norte*,' ’ propiedad; de doña Ole- 

4 menUna Antolín Gramajo o‘ s<us sucesores*;
propiedad de .don* Salomón Chain o .^us pur e¡s-pe acto, inscripto a nom-

'-¿ocesores; Este, propiedad úe.don Angel Teje • br-e de la Sociedad en comandita ‘'Lauandos 
■f fina'o sus-Sucesores*; y'Oeste, calle .Carlos P¡e Hermanos'' no han snírido' .alteraciones en el

IIegfini- Jtfomenclatíura catastral: parcela die- c^miiiio, recenopiendo, como únicos gravamen, 
císeis, manzapá ciento, catorce, sección sexta, xa hipoteca a favor deL Banco Hipotecario Na- 

J ■.■partida número --trescientos1, noventa.. T(tulp; ' cional relacionado oportunamente;quopesa sobre 
¿* /Correspondió a la '-Sociedad‘.en - Comandita- el’primero de Tos'citados’:' tienen pagados 

-^‘Lauandos Hermaneé’5' como aporre de todos los contribución territorial por todo el año encur 
- -socios que concurrieron óriginárfamente .a for- so y los srvicio® municipal y^sanitarios-* al día.

’ 'marte, según consta-en la escritura de cpns- 'El suscripto escribano de la coii$tarnin n 
titución referida * más arriba x$ue s© ah oto, en _ no. ,se ha i H l\

: '.'.// nuanto *.a * este inmueble . sé refiere, ÍQjñ W| llm iffl
-r - trescientos Wyfiljtñ Y til 1 I \Mift > W IniV' ' IW UiW

re número seiscientos treinta y uno’de-está 
Ciudad, hábiles- -a quienes de; conocer 'doy íé; • *

3? aumento de capital pasada ante el Suscripto, 
escribano al folio doscientos- cuarenta y cuatro 
de mi protocolo • del año mil novecientos- cin 
cuenta-y tres e inscripta en el Registro Rúbli 
go de. Comercio ..el veintidós de Máyo -del mis 
ipo ano, folio cuati o cientos treinta y-tres, a<sien 
tq número dos mil novecientas- cincuenta y ocho 

yde-I libró ‘veinticinco de * -Contratos- -‘‘Soiaíes.—
Que por la cláusula. Tercera del contrato so.^.. 
-cial «se fijó el término d© duración de Ta “So
ciedad hasta' el primero de • Eiíero - del año mil

. novecientos noventa-—-’Que á fin de dár cumplí «■ 
.miento a' la rarolucion. núrnero ochocientos' 

. ochenta y dc-s del Ministerio "dér Transportes de 
la Nación, de fecha veintisiete- de Setiembre-

' de mil novecientos cincuentaf_y cuatro,/han 
resuelto de común acuerdo insertar’en el cou. - ’ 

.-'trato social -la siguiente- cláusula: “TERCE
RA* BIS: lá? Sociedad no podrá dis'hro.rse to-

• tal' o parcialmente is-in la previa" autorización' 
del Ministerio ' de TraiispbrtQg7 í’m In Vf G \

i J lllüiifflj, i - AUbprizáxsióú para esta-
V , ' A vlulHig^e^cia *a ra Comisión Nacional de Zo-
bentb —tres, dei haS'-de Seguridad -.¿por cuanto ' las soCjós did - 

¿Lauandos Heimanosv Sociedad de Responsa 
reconoce? una hipo< nbíliad Limitada-son los mismos titulares ac

tuales- ¿el dominio. Su constancia, leída y -ra
tificará, xa firman corno acostumbran hacer
lo por ante mf y los testigos d¿ña María G. -

1 WUllull, ló.s coraparecíen-tes declaran,
. incluida’'.en el .contrato... de la. Sociedad de Res 

I’-p'/nsabiJidád ¿Limitada La Veloz del Norte, la
* cláusula. “Tercera -bis” que antecede y su¿sís- 
tentec ¿y sin ¿modificación las demás cláusulas

■ del* cccitrato social.—: -Leída 37' rariiic ida íji-* 
man lo-s 'comparecientes con los testigos don 
Carlas íhos y ¿tai Humberto Brizusla, vécfnos 
hábiles y ere mi conocimiento, por ante mi, d© . 
que doy fe. Redactada*en "dos sellos notariales 
números (ñ-eeinüeve mil ochocientos- -veintfcuá- , 
tro y diecinueve mil ochocientos veinticinco. 
■Sigue'a la de-número anterior que termina al 
'foljo veintí-cuaigo.— Raspado: Serta.—Vale,- 
jrMONTERO.— JUÁÑ BAGUR.—' RUBIN LE 
VIN.-~. -D-. R. GAMBETTA-.— Tgó. Carlos de ' 
-le-s Ríos. ■— Tgo; Humberto. Briznóla.— Ante., 
mí: RAUL-PULO; - * ... R
- ' ‘ *21 al 25|3¡55 ; .

tufda el veintitrés dé noviembre de mil ño-

libro 'QHince ae ‘ Registro* de Inmuebles de
Ófán,-A Este inmueble 
te¿a ehlprimer término a favor-cbel Banco Hi 
potecario Nacional, originariamente por -ía su-’ 
ma de’cincuenta'* mil péteos moneda nacional, ~ _ __ —
reducida a .la fecha del referido .balance de Vázquez y Vicente Ocampo, ‘vecinos • habí-

■ •~Ta sociedad en comandita luajuandos Herói*” íes, a quien@s> d’e ^conocer ■ doy fé; Es-ta escri-
\no*s”, y. 'según consta en eT misino, a la su- - tura 'redacta eñ ocho selles notariales aume~
\ma de cuarenta y cinco mil cuatrocientos se- radots? correlativamente ¿el catorce mil s.ete-

senta^ dos* pesos cincuenta centavos-, consti- c^^uS: cuarenta y. dos-, sigue a la que, .con' el -
tufda el veintitrés dé noviembre de mil ño- a^’-a ’ termina al forio trescientos
vecientos* cuarenta.y ocho por escritura olor- - -ta^y uno, do¿-- fe.. Sobre borrado:-bro—A' 

; güero y jiíd. M. Vale- A. Lauando; R. Lauando.
A. Lanados. Tgos. M. ~G. J- Vázquez, Tgo. V/- 
Ccampo. Ante rnf: PONÓE M. Hay un "sello. 
C-O.N-C..U E R DfA con su matriz que pasó 
ante mí y queda 4n. es-te Registro numero 
Diez/ de mi adscripción, -doy fé, Para - la so- 
'ciedaA expido este primer'* testimonio en ocho 
sellos* n^mera^os* sucesivamente-del -seis mil 
trescientos cincuenta y !uno' a! seis mil tres
cientos cánouenta-y oqho qué "sello y fumo én 
el lugar y fecha-de.-su-otorgamiento^

2 *- . - e) 13 al 24|3|55

-gada'ante el escribano don Alberto Ovejero, 
?c¿z* que' ¡se -inscribió al folio .trescientos* no- 

'-venta -y dos, asiento cuatro del libro quine® 
'de Registro de Inmuebles de Orón, hipoteca 

' que 'la sociedad Que* se constituye por este ac
to teima a su cargo, b) Un otro lote, de • te-~ 
rrenó con todo lo edificado, clavado- *y .plan- 
taño en el mismo, «ubicado también: en la ciu
dad- d-e San Ramón de la Nueva ’-Orán,' en -la * 

* intersie’cción ■ de las* calles Carlos PeXIegrini. y 
. ’ España, el qoe mide: treinta y un .metros cüa.

‘ venta y siete, centímetros «sobre-la 'calle Car- 
Jos Pellegrini o 'lado Oeste: - treinta y cinco 
metros en el contrafrente o ladofbeste,, por 
treinta -metros en el Jado Norte y veintisiete

■ metros en el contrafrente o lado oeste,- por 
do Sud/sobre1 la calle España; o sea Wfa su- 

'. peificie de mil cuarenta* y tres metros -seten-

’WMROGA DE; CONTRATO SOCIAL ' ‘

.MODIFICACION D£ CONTRATO
jOCIAL -■ '

N9 12J20 — ESCBITURA -NUMERO VEINTE_

= — PRORROGA DEL-CONTRATO SO
©SAL f'EMILIO- ’ESTiVI — SOCIEDAD'DE 
KESPONSABttlDAD XÍMITADA?? Y MOD1FI 
CÁCION''DE .UNA--CLAUSULA: En la- ciudad 
de Salta, República- Argentina, a los'diez y seis- 
días -del- mes de marzb de- mil novecientos cin 
cuenta y cinco, Ios señoríe'S' EMILIO ESTTVT, ca 
saño en segundas nupcias, ’co¿? domicilio en lá 
carie -Alvarado número-mil cincuenta-'v cuatro 
.italiano y t-RIESTRE DIMARCO casado enpri 
meras nupcias, domiciliado . en la calle Río-ja

nLio.no
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húmero cuatrocientos treinta y Cuatro, argentino 
ambos comerciantes, mayoW de edad, capaces 
e¿ el carácter dé únicos, socios de la sociedad 
^Emilio Estivi— Sociedad de Responsabilidad 
Limitada” constituida mediante Instrumento < N? 12029 — EDICTO: --- -El•'Señor juez en-Id- 
privado ds fecha 10 de Marzo de 1950, inscrip Civil y Comercial, Instancia í> Nominación, 
.to en el Registro Público de Comercio al folio* Dr. Rafael Angel Figueroa,-en los auto® ca

ratulados: CORDOBAV Patricio* Martín, Con
vocatoria 'de Acreedort.sy ^ha resuelto prorrogar 
la facha .¿e la audiencia de -«veri-ñeación de 
crédite®. fijada auterimmente parar¿I 28 del 
corriente^ para el día 9 de MAYO próximo a 
horas aiez, lo8’que el-suscripto;Secretario ha-

COW ©CATORIA DE trasmitente, R 
en .esta -EsGriíjánía Mitre

Salta, M^ar:

ira oposiciones y reclamos
73 Salía.

!’o de 195;5- I' .. -
. Robertó; D íaz ;__ Escribano Público
. 1 | e) 22 A 28'|3|55. - -

.to en el Registro Público de Comercio al folio 
394,asiento 2357, del libro .24 de-Contratos So 
cíales, CONVIENEN: PRIMERO:bHabiendo- 
vencido con fecha primero de Febrero del año 
en curso, el plazo de cinco años, ■ pactado por 
los socios al .constituir la sociedad de mención 
PRORROGAN dicho plazo por cinco año® ■ más-. 
a partir del dia primero de Febrero del co
rriente año, a cuya fecha retrotraen todo® los 

Afectos dg Ta prórroga, ratificando y confir
mando los acto® contratos y demás obligacio
nes contraída® por la sociedad durante el lap 
so comprendido entre, el primero de Febrero 
hasta* hoy. Queda de ese modo complementa
da la cláusula primera del contrato, consti
tuí ti v01- : -

: SEGUNDO.: Modifícase Ta cláusula.sexta del 
.céntrate y sexto del contrato de cesión y mo 
ñificación celebrado con .'fecha veintitrés dé-. 
EiAro ¿e mil novecientos cincuenta y do® ins
cripto en el Registro' Público de Comercio, al 
folio 239 y 240,'asiento 2.675 del libro 25 de 
Contratos Sociales; en lo referente a la dis 
tribüción de ‘ utilidades y pérdidas de la'so
ciedad, las. que a partir dé la prórroga dis- - 
puesta^ corresponderán a los -socio® en I-a pro-

- porción del cincuenta' por, ciento para cada 
uno. ■ ’ ' . .

■TERCERO: Agregan al final déla cláusu 
’ la quinta del . contrato constitutivo, lo ®iguien 

te: “Tanto la asignación mensual como otros 
retiros podrán“ ser aumentados "siempre que 
así ló resuelva la asamblea de socios, la que 
fijará las cantidades, é imputaciones'}.

CUARTO: Quedan vigentes todas ‘las esti- . 
pula cienes contenidas en 'el coñtrato social, a-sf . ' 
como Ia,s modificaciones introducidas5 en él

* instrumento de fecha veintitrés de Enero -de 
1952; que expresamente * no se opongan a. las 
consignadas y dispuestas, por'el presente ton- - 
indo. • " \ \ -

Pai a todos los efectos legales' y 'coatractua .
• Ie3 se firman tres ejemplares de un mismo 
. tenor, y la®, copias para archivo y publicación-; 

en el Iugar y fecha ut-supra.

. 1 EMILIO ESTIVI —- TBIESTRE DIMARCO- 
e) 21 al- 25|3j55.

--SALTA, Marzo 18 de 1955.\
E. GI-OBEIITI -DOLADO '*

Escribano Secretario
v ’ e) 21 ál 30,1,55.

N9 12030 — - Tmmferenbia de Negocio: :
En cümpíimitñto de ¡a Ley Nacional 

N’ 11.867, se' hace sabér que don ‘Ju&o-- 
Ñclberto Eh r---' ’"* J 5 . -
.negocio de 
despacho- c. 
dad en l 
a favor de 
sin pasivo. 
Mendía. 'Ef

Transferencia de.. Negocio-

''tramita! la- venta de un 
su pro-piedaá, - almacén c o„n " 
bebidas, ubicado en esta ciu 

-Avenida-San jMañükN9' 1597, r 
doña Julia jCn^= -de-TSalM^V 
Oposiciones! ante: Jssfo Raúl -i 

cribano. Mitre N9 398;
e) 22 al 28|3|55'._ . • .

M — CONVOCATORIA DE ACHEEDO-

Bxi- Iá convocatoria de acreedores-de Hogar ' 
S. de R. Ltda.— con domicilio en Xa calle Cór . 
doba N? 772 de Xa Ciudad de Salta, el Sr, Juez 
dé Comercio Nominación ha resuelto:' de
signar el día veinte de-Abril próximo .a. horas 
diez para que tenga lugar la junta de verifi
cación dé .erectos y. fijar un plazo dé quince 
días* para presentar al. sindico designado Sr.

- Daniel- H. Villada con domicilio en Ia callé- 
Florida- N? 589 los t¡tuios justificativo^ de -Ios 
créditos.— Lo que el suscrito Secretario, hace 
saber.— - '* .

cóma i VENTA- DE NEGO-N? 12025 
CIO: s i

Se hace 
ante el s isérito Escribano de Registró, se

. lj; venta del ‘Establecimiento Oomer- 

¿iero 646 -deiB^? y Billares dé propie 
ion BUJEL UCjHINO, a favor de-los • 
ANGELí CUGCHTARO y JOSE RUS- 

SO BEDANO, haciéndole cargo-el vendedor'de 
Ias cuentas a"cobrar y ¡ a .pagar— Para' la .opo 

E. GILIBEBTI DORADO Escribano' -SeéFetario - 3'Ci011 a ■ Escribax¿a dé Registro, casa ca 
lié IJrqMza 434.^- Teléfono 3144 'Salta— HO
RACIO ¡B. ITGUEROA.— Escribano 

ü I ■ : f e) 21 al’25|3|55

saber?, por el! término de Ley? que 7

’tram-ita. l¿j
cial ■ ubicado en esta ciudad,- en ’ la calle E3 

vpañá-ná
dad -de. di
señores a

e) 18 al 29]3[55.

12026. ■—CESION COMERCIAL: 
hace saber, por el término de JLey, 
él suscrito Escribano de Begistro, se 
Xa cesión de acciones que tiene don 

' NESTO:PvALLIN,’ en la SOCIEDAD- COLECT1 
VA COMERCIAL E ' INDUSTRIAL que gira 
bajo la razón social de “RALLIN Y RAVET 
TO” situada en asta Ciudad en Xa casa de- don 
General /Perón, número 589, a..favor de don 
ROBERTO ‘EDUARDO PEREZ,"continuando 
la .nombrada sociedad .con las .cuentas, a- co

‘ brai’ y a pagar,— Para la aposición,-. a es^a ? 
Escribanía de Registro calle UrquiZa número 
434 -telefono 3144 Salta— ' HORACIO B. FI--.

- GÜERO A Escribano ' \

N9
Se 

ante 
mita

que 
tra 
EB

, QÜIEBB.p: — En el Juicio de'quie 
'. bra dl.V Sr. Moisés-/Yarade Sy. jaez de Co
- m&rcid- !$• Nominación ha resueitó: Declarar. 
et*- estado de quiebra a’Don Moisés Yarado; 
orden ir la retencióh ae toda la co?respcnden‘. 
cía ¿epistolar ,y. telegráfica del fallido; intimar . 

os Tos¡ qu.e tengan bienes y documentos 
i afíleloí-para xme los pongan-a disposición 
indico bajo ids penas y'responsabilidades' 
correspondan; ¡prohibir hacer pagos o en» .

a ■<toq<
del
deháj
que - 3

.ñtfegíi® de efectos áí fallido so pena-a los qué 
ló hicieren de no quedar exonerados en virtud 
de nichos pagos .

e) 21 ál 2513'155 \

quedar exonerados en virtud 
y entregas, de las oblígacio- 

que tengan pendientes a f avor de lar ma 
ordenar la ocupación de tóaos.. Ióss bienes'. sa ; 

y ^értenencias def fallido;- señalar el térmi- 
;hp

. sentén al Síndico- designado .Sr.. Daniel-H.-Vi
gile da Con domicilio en Florida . N9 589,\loa 
; tíJiX Z ‘ "

3 ,N9 12036 .— Transferencia de Negocio:: lal-audiencia- delj veinte y nueve de Abril pró
' ci-edaa Colectiva “San Andriano é Hijos” trans . . - ge comunica’ al comerció y terceros . x4ho a^horas diez,'para .q^e -tenga lugar Ta 

-firiéndose s.u-Activo y Pasivo a la nueva Spcie general que en esta Escribanía se tra“Z ypta? dé' verificación yz graduación de -créditos# 
dad t(Andriano HnosTIa.Qué funcionará; en - el

'' mismo local calle Riyadavia 539 - Tártagal y macen por mayor y menor denominado • 
> explotará los mismos ramos de. Mueblería

Colchonería. - - ’

Oposiciones de Ley en Riyadavia -539.
..-TARTAGAL -, (SALTA)-. - ’ .

' ' e)- 16-aI22|3|55 •

N? 11394. En cumplimiento a lo dispuesto en 
ia Ley 11.867 se comunica por 5 dfalT’al comer 

■ cío en general que‘ha quedado disuelta Ja So

TRANSFERENCIA; DE" ? NEGOClC.

y

de veinte días:- para que- tos< acreedores pr©

Liyilio. en Florida. N9 589/ los.
tíos T j-ustificátivospde sus créditos, y fijar

mita la -transferencia del negocio- de al- cfa la prevenci^

“La Estrella” ubicado en esta ciudad ca : 
lie Urquiza esquina Ituzaihgó N9 -2-01 j 09.:’ ¿ 
Vende Ensebio- Baütísta Colmena^ domirL-' 
ciliado en Vicente López N9 .478/ Com-r . ■ 
pran: Ricardo Gutiérrez, Ricardo Gutie
rres (hijo) y León.Echazú, domiciliados ^ I 
en Sarmiento N9 43-1. Pasivo a cargo deL I

de qUe ésta se celebrará eon-
6-s qué concurran a ella, sea-cual fuere el nú 
¿ero. — Lo que el suscripto Secretario hace 
labor. — Saltcj, Marzo 17 de-195'5. 1

■' * E. dlLIBERTI. DORADO

/ , ' Escribano Secretario .
¿ - '/ ’;e) .21 al 30|3]55. ‘



4>

r* Á M V » r* T - a T F -€• ^es’ I°-r?é Hilal, Ernesto Hila!" y Bernar- lo que fué publicado en el Boletín Ofi-
. -Lj w 1 a. & M V 1 A J& w j do dejan constancia'por interme" cial del 9 al 15 de Febrero de ‘195-5, lo

.... ‘ ■ / dio de 4a presente pubUcadón, que la ' ha s¡do efecijvamfent¿• e5 día 6 de Febre-
' 1V 120*1 — ‘^«tihHAde Piedad 'bociedaci de Responsabilidad imitada ro de 955. Firmado: Jorge HÜal, - Ef- 

de ^ocieaaa Cuya constitución según el respectivo .con _ . -Híur
’ de_ Responsabilidad Limitada? MJal Her- • trato por éiios suscripto, íiguraba haber " " \

- manos-o Aqaracion0 ~ Los'abajo firman” - tenido lugar el díá-20 de Enero de 4 955,- / ’ - é) 22 al 28|3~[55.-

. SEC0OK ■ AWSOS
. ; AVISO ’M.SBCBETAgM ©É LA 

: . T‘ -WACSM

Óbirsws Al-- - M NACION
T bañiles y Anexos -Social CuftwaL D e DIBSCCIQW GLOBAL PS

J conformidad a lo dispuesto en el artículo ó . ..
.32 de nuestros estatutos, se cita .a núes- *

_• tros consocios a la Asamblea General Or“ - Sen. numerñsog M anélanciT 5s h¿-xk^> 
dinana, que se llevará a "cabo el día 3 eíaxf gen fur.etGnasiíenio ‘¿s les g,ue

’ a ellos destiné, la DIR-BOOIOF
- ASISTKNGXA.SOGIAl; C3 BX'^á- 
bajo y" .PrerMósL .

. DlSEGCIOK Gr< DB? ~&BXeTEIíGlA'' SOCHMá

■ ASAMBLEAS.

de. Abril del corriente año, a horas 9; en 
su ioe^J de Legúizamón 33, para tratar 
el. siguiente -Orden dél Día: -

' 1 9.— Lectura acta anterior.
- Z:9L - Balance* total de Tesorería-

’ artículos de--primera necesidad y genera- ' 
les'a Tos precios más económicos posibles 
entre .'todos sus integrantes, como así. tam 
bien artículos de uso y del hogar. — AR 
.TZCULO S9__La duración de la socie^
dad es ilimitada, y el domicilio legal es . 
la ciudad de Salta. TITULÓ !!<> — D'e- 
los socioss ARTICULO 49.— Podrá.ser 
socio, de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado - 

. y los derechos habientes de los mismos, - ; 
* de los Ministerios Nacionales; con. asiento

en la Provincia de Salta,' que acepten los . 
presentes estatutos y .reglamentos sociay 
les y.ño .tengan intereses contrarios a la .

. misma. — Los menores de más de 18 
faños de-edad y las mujeres casadas.po” . 
drán ingresar sin autorización paternal ni

- marital, y'dipónef;por sí solos de su ha-., 
-bér en ell&»' ARTICULO b9.— La 
Cooperativa podrá asociarse con otras 
Cooperativas para formar una federación .. 
de Cooperativas o adherirse a una fede~ 
ración de Cooperativas ya 'existentes,, a*

- Informe Organo d.e Fiscaliza
ción. . - .7

T - 49 __  Memoria ~ *'* ’ ' ‘ al BGl^
y ’ ‘ - £IN V-ebenldi ser s-
/' L 59.—r Renovación total" de C. D.. * 5U . .
V ... ’ 6*-.- Designar dos consocios para’fir-

...mar acta anterior. ó
- Femiín Abracaite - •Gilberto-. Fernández

La primera pnfelicsoión ciehG ~ _ _ . -
4’*8^'-controlóla por los a'íta de. 'condición- de conservar sü autonomía ’e
'■ salvar en- tiempo ■ ra ©b ^dependencia. 'ARTICULO 6'9;— Son

_ gu.® se ' derechos y obligaciones de los socios: a) *
— Suscribiro integrar una acción /por lo 

meñosy b) Observar las disposiciones de 
..■ éstos Estatutos o Reglamentos, -y acatar 

las Tesolucioñes. de * las -Asambleas y ‘-del 
Consejo de Administración; c) Ser elec-, 
ter y, .designado para .el desempeño de

- les cargos admimstrativos^y 'de fiscaliza-' 
“t _ ción; ’d) Solicitar convocatoria de Asam- ' -

bleas Extraordmarias.de acuerdo al Ar“ ' 
tículo 289, e)'Utilizar los servicios., de la 
Sociedad. ARTICULO 7g.-— El Consejo 
podrá excluir al--socio; a) Por incumplí"- 
miento a los estatutos y reglamentos, de-

- bidañíente comprobados y de -las obliga- ' 
cienes -contraídas con la Sociedad; b) Por- - 
c-úalquier acción que perjudique al Inte
rés social, siempre que de ella _ resultase ~ _ 
vra lesión patrimonial; c) Por_cualquier 1 
acción de la que. resultase un perjuicio • 
moral, - siempre que así se declare por 
dos terceras partes del , Consejo-;... — En ' 
todos los casos el' socio. excluido podrá 
apelar cíe la medida dentro de" lo trein 
ta días de serle notificada, ante la Asam

- -b'lea ordinaria -o ante la solicitud, siem-. 
pre" qué la petición fuese apoyada vor el 
5-% de los socios por lo míenos. Cuando 
esta apelación sea para antes de la Asam* 
blea Ordinaria 'deberá ser - representada - 
con treinta; dias de anticipación -a los 
efectos -de que ;el asunto pueda ser- *in? ' 
cluidó en la orden del' día.. —< TITULO 
HI— Del capital social: ARTICULÓ -89 
.El - capí táL social-es ilimitado y constituí.

.mar acta, anterior.

'. Presidente. ", Secretario
- - - - é) 22 a] 28;3[55-.

” N9 12037 — “EL CIRCULO” 
Asamblea x General Ordinaria - 

Conforme a los arts- 52 a 55 de los 
Estatutos, convócase a los señores aso” 
ciados a "la Asamblea General Ordinaria 
que sé realizará en el local social, calle 
Eva Perón 720, el domingo 2 7 de “Mar
zo en curso a horas 14 para tratar la 

' siguiente. P .

■ - Orden del Día: -
. 19) Acta de la asamblea anterior." 
V9) Consideración deja Memoria y Ba 

lance anual correspondiente al ejer- : 
cicio 19 de Marzo de 4954/28 de 

Febrero d¿ 1-95 5.

39) Renovación parcial de autoridades, 
débiendo elegirse: Presidente por 
dos años; Secretario por'dos años; 

Tesorero pór ‘dos años; dos voca“ - 
les titulares por dos años; cuatro 
vocales suplentes por un año; tres . 
miembros del órgano de Fiscaliza” 
ción por ün año. - ;

EL acto. electoral será abierto a horas 
16 y < clausurado a horas 1 8.^

. Lídctó Almadía Leal Hsago- Eo Larrán 
Secretario ' Presidente 

Si a la hora señalada en la convoca- 
lora no hubiese ‘‘quorum”, la Asamblea

- sé constituirá v seseionará válidamente una 
hora, después con el número de socios 
presentes (art. 48 de lós Estatutos).

A X.OS SUSCmFWB^B -

G’fíigateíSL.la ^-^3 Bolhtfe
los baMness ~ tiiaissteaie^ Jes
la teñíicácfón psx el

N9 12027 — MINISTERIO D) AÜRI 
Ct VÍURA Y GANADERIA. — TESTI 
MÓNIO' DEL ESTATUTO DE L.VCOO 
F-ERA'l IVA 'DE 'CONSUMO.DEL 'PER” 

'SONAL DE - MINISTERIOS NACION A~ 
- LES LIMITADA DE SALTA. — “TITO 

LO I— Constitución Objeto,-d oración y 
oxjnkuii'Gs ARTÍCULO i9" Bajo la deno’ 
m ¡nación de 4 COOPERATIVA -DE CON 

' SUMO DEL PERSONAL DE MINISTE
RIOS Nacionales 'limitad a’ cons 
Utiúyes-e tula .sociedad cooperativa de con 
guipo entre el personal de 'los Ministerios 

JN'acioñases ;coñ asiento en Salta, qué se 
'regirá -por los presentes estatutos y por 
la ley 1 1 388,-.en.-todq lo que no'hubieré 
sido prév'’sto"'en lós mismos- ARTICULO 

_L?. —"La sociedad tendrá por objetoTa^ 
editar el abastecimiento para consumo de

t»

Extraordmarias.de


, BOLETIN OFICIAL SALTA, MÁR20 22.JJS 1355 PACI í.073 .
do por acciones individuales, transfeíibles 

-y nominativas- de DOSCIENTOS pEkX)S 
' MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-

■ CAL, pagaderas al suscribirse o - en cuo
tas cuyo plazo fijará'el Consejo de Ad- 
MstizCÍÓIL transferencia de accio" 
nes, que requerirá. la SluÍOIÍZBCIOH pr&Wñ 
del Consejo, no se permitirá cuando fal 4 ÍS, 
tare menos de 15 días para la celebra
ción de/la Asamblea de socios* — AR
TICULO - Los títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de oí 
den, firmados por el Presidente, Secuta- 
rio -y Tesorero. ARTICULO 109 —Las 
.acciones quedan afectadas como .mayor

. . garantía de las operaciones que su titular
efectúa con la Cooperativa. —~ Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse’ íntegro pago de su crédito contra 

- un asociado, dipondrá deL valor de sus 
acciones. :_ En el caso que resultare un
remanente después de haber satisfecho

■ les. intereses,., gastos -y costas-del juicio,
le será entregado al interesado. — AR
TICULO TI9.— En caso de-fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio . o 
sus der echo “habientes podrán pedir el re
tiro de su ccipitaí, el que4 se hará efectivo 
al cerrarse el año económico ‘ de la socie 
dad. Fuera de estos casos la. solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
no se hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de ■existen- 

. cia. _ ■ ARTICULO ‘ P^a -cubrir
el retiró voluntario de acciones podra 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 

' do, de acuerdo ál último balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden de presentación-
L0 IV' — De la Administración y fis- 

■ calizacióno —— ARTICULO T La Ad
ministr ación y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) - Un Consejo de Ad- 
ministr-ación constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; ó). Un Síndico 
Titular’ y un Síndico Suplente. — ARTI
CULO 149.—i Para ser Consejero o Sin 
clico se requiere: a) Ser -Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la sociedad.

-lloro de actas debiendo ser firmadas por 
los miembros presentes. — ARTICULO

que aquellas • adopten-; - o)lRedactar la 
- _ - - . - — ------ memoria anuaí pa.rá acompañar el inven-

Cuatro miembros titulares forman - tario, ’ balanceé y cuenta de pérdidas y 
~Lás resoluciones  ̂se tomarán excedentes] edr respondientes al ejercicio’ 

social que el /informe del /Síndico y pro
posición del rbparto del sdbránte, deberá 
presentar a la consideración dé la Asam 
biéa, a tal^ efecto, el añq económico de 
la Sociedad terminará el 31 de diciembre 
de cada anojlpj Resolver| todo Jo concer
niente a la (íóop^erativa, ele conformidad 
con lo establecido en los/estatutos, a ex
cepción de fias cuestiones cuya solución 

■> queda expresamente résejvada a las a|am . 
bleas. — DH Presidente^— ARTICULO 
209. _. El Presidente es el /representan” -. 

’ te legal de la Sociedad-
tos y son ____ y .. ..
gilar corístlntemente el/ fiel cumplimien
to de estos estatutos y|el buen funciona
miento de la sociedad citar con tres días 
de anticipación. af 'Consejo y presidirlo 
haciendo efectiva sus resoluciones, presh 

” dir las asambleas, resolver interinamente 
los asuntos de carácter urgente, dando - 
cuenta al/ Consejo Jen í la primera reunión 
que se celebre, firmar todos los docu
mentos ¿ue impórten obligación o con
trato que obliguen a/tó sociedad-y .auto
rizados por el Consejó, - conjuntamente 
con el Secretario, Tesorero o Gerente, 
según sea'el caso* firmar conjuntamente 
con él Secretario todas las escrituras pú 
bh cas de- operaciones que hubieren sido 
autorizadas por ql /Consejo, firmar con
juntamente con ej Secretario y Tesorero ■ 
deja sociedad las acciones, así como las 
obligaciones a que-«se refiere el inciso i) 
del artículo 199, poner el visto/bueno ’ a 
todbs loájbalancesjy otorgar los poderes 
de que trata, el inciso 1) desarticulo 1*9A 
ARTICULO 21*’. f- El vocal l9 réempla- .. 
zar a Jal Presidenta en caso de acefalíá, 
'ausencia o impedimiento de éste, actúan * 
do Jn los demás/ casos como vocal. —■ 
A fdita de Presidente, en casó de urgen
cia, al solo objeto de celebrar sesión, el 
Consejo y la Asamblea pueden nómbrár 
Presidente ad“hoc, a uno de los vocales. 
Delj Secretario* /•— ARTICULO 229.— 

/Son deberes y atribuciones del Secretario1.
Refrendar los ' /documentos relacionados'; 

’coik la Sociedad y autorizados por el Pre ' 
si dente, cuidar el archivo social y redab 
tar las actas -y¡ memorias, actuar en las 
sesiones del Cc/nsejo y de las Asambleas;

. llevar los libros de actas correspondientes 
y /todo lo relativo a las tareas, adminis
trativas no cqiitablas. ■— Del Tesorero^

ARTICULO 239.— El Tesorero es el de
positario de todos los valores sociales y 
flirma conjuntamente con él Presidente y 
Secretario los documentos y actuaciones 
en. todos los ^asos indicados por estos es
tatutos b qué se especifiquen en los re- . 
/glamentos. A- Del Síndico. _o ARTICU 

. LO En las épocas fijadas para la
/ elección del’ Consejo, la asamblea pro- 
/ cederá a la /elección de un -Síndico Titu
lar y de un'Suplente, cuyas funciones se
rán las que determinan la ley 11 1388 y 
el Código de Comercio; —-< Los Síndicos 
podrán ser/reelectos. — Del^ Gerente ~

tituírse eligirá de su serio al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vovales 1 °s 2?y, 
3?. — Los miembros del Consejo jdura* 
rán dos años en sus funciones, pudiendó 
ser reelegidos. — La renovación será to
tal cada dos años./—- Los miembros que 
integran el Consejo de Administración y 
Síndicos, no percibirán remuneración al
guna bajo- ningún .concepto. ARTICULO, 
Jg9Los suplentes reemplazarán poí. 
sorteo a todo miembro que renuncie o 
fallezca, y en lo casos”de ausencias cuan
do así lo resuelva el .Consejo. —^-ARTI
CULO T79x-^- El Consejo se reunirá una 
vez por lo menos .al mes o cuantas lo es- 

j time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. __ .•Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y én ausencia de 
éste, p^ el Vocal designado al efecto en 
su caso'. — Las' deliberaciones de ras reu ‘

quorum, 
por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podra votar en caso de empa

■ ¿a. ARTICUL U 19:;— Son-deberes
y atribuciones del Consejo de Administra 
ción: a) AtenHer la niarcha de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir tos pre< 

’ sen tes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal * necesario, señalarle sus deco
res y atribuciones,, fijar sus remunerado 

’ nes y exigirles las garantías que' crea coñ-
- veniente, suspenderlos y _ despedirlos ; c) 

Establecer y acordar los. servicios y gastos' 
de Administración y formular los regla 
meatos internos que' se~ someterán a la 
asambblea y a la aprobación de la- Di
rección dé Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; d) 
Considerar y resolver todo documento 
que importe obligación de pago o con- 

~ trato que obligue' a la Sociedad; e) Re- 
solvejrja aceptación o rechazoü~de asocia 
dos; f) Autorizar o negar la transieren 
cia de acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos que adquiera para proveer 
a ios socios; h) Tomar dinero prestado; 
solicitar préstamos del- Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respecti
vas cartas' orgánicas y reglamentos, y soli
citar- préstamos del Banco de la Nacióm 
Argentina y del Banco Hipotecario Na
cional, de conformidad a la Ley 1 l ,380; 
D Adquirir, enajenar/ contraer y gravar 
los bienes ráices que las. exigencias de la 
sociedad demanden, previa autorización 
de la'Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
pl cumplimiento de -las disposiciones/ que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. —7- Al Gerente poctra atribuir 
sele la parte ejecutiva dé las operacio
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
especiales,- transigir o someter a árbitros 
o ejecutar todos’ los actos que sean ne~ 

..... .-____ _ ’ cosarios para salvaguardaTr -los intereses 
ARTICULO 159 . — . El Consejóla! cpns^. ’¿e -|a sociedad r J) <para cumplimiento- del 

. cometido conferido por los presentes es
tatuios, podrá otorgar en favor d.el Ge- 
ente, otros empleados o terceros, 1 pode 
'es tan amplios como sean necesarios pa 

xa la mejor'administración. — Estos po 
"deres generales o especiales, subsistirán 
con toda su fuerza y' vigor, aunque el . 
consejo haya sido, renovado o modifica
do ymientras dichas poderes no -sean re
vocados por. el mismo Consejo ? qué . los . 
otorgó u otros de los que les sucedan: 
-m) Procurar el beneficio de la 'sociedadv 
el apeyoi moral y material de .los pode- , 
res públicos é instituciones directa o - 
indirectamente puedan, -propenden a la 
más fácil y eficaz realización de los ob- i

• jetivos de lá sociedad; n) Convocar y í 
asistir a las asambleas ordinarias y ex- / 
traordinarias, proponer y someter a su / 
consideración todo lo que sea oportuno, í 

.niones del -Consejo, se asentarán en un. cumplir .y hacer cumplir*, las .reshluclcnés /

SUS 30 
jus deberes y atribuciones, vi
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TICULO 379. — Las- deliberaciones de las 
Asambleas'se-extenderán''en eL libro de 
.gctas^ las ¿fue seáa

•secretario dos'socios designá-
- c-os portea Asamblea. — Dentro de los 

f .1A días'de Ja Asamblea, deberá remitirse 
a-., la- Dirección de Cooperativas del Mi 
msterio dé Industria y' Comercio de la 

-Nación, copia, autenticadas, del?actay del .- 
Balance, apr-óbádo’ en su caso. — TITO' ;

- LÓ-- - -Dislribw&oi?.' 'de excedentes *— : 
ARTÍCULO 38L — Los, excedentes .rea* 
¡izados y'líquidos qué/ resulten del ba" ; ■ 
lan^é anual, después de acreditado^ a" las - 

' acciones integradas- desde el comienzo del 
?éj'ercieíp, un interés que no exceda; del - 
uno por ciento al que eóbra el3B’anco dé 
la Nación Argentina' en--sus descuentos,;
.se repartirán:a) El '■ 5.-.%L_a*I- fondo-'. de xq* " \ 
serva legal; b)'El 5 % al fondo de previ-; 
sión y- quebrantos; c) El 90% restante' r 
se devolverá a los socios, en conceptos

ARTICULÓ 259El Gerente es él Je tratarse. La' Convocatoria .a Asamblea se 
fe encargado 'de la Administración, de publicará por "un día-en eI Boletín -Oír

- cuya marcha es responsable ante el Con ? cial y de la Provincia dé Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un-• ejemplar' dt 

' ca-^5 Tno- publiearión:-.
< ARlteULO En la convocatoria - 

se harán constar ios objetos que la. mo 
tivañ no. pudiendo^. en* la-Asamblea tía- 
jarse 'otros-.asuntos que los. expuestos. — 

’ Es muía - toda 'deliberación sobre asuntos 
extraños a la crinvoóaioria.'— ARTICU- - 
LO-31° .-—t— Cada socio- deberá solicitar- 

. previamente -a. la * administración de - la? 
. sociedad, el certificado de,. sus acciones'

salvó los casos previstos en el' artículo ’ o uña tarjeta credencial, si así lo resol- 
J54 de Código de Comercio. — ARTÍCU. • viera „ el Consejo, en la que ..se hará cons 
LO 27^.“— Las Asair^bléas ‘sociales s e tai el-nombre del socio. —.-Antes dé tri“ 
celebrarán en el día y hora fijadas, siem; mar parte de las discuciones* el socio 

___ 1„J . deberá .'firmar - el libro' dé ' asistencia- -r-, 
•s, trans-, 1 ienen voz 'y voto - solamente I-ó.sAoéios.

que hayan integrado por lo. menos uña — ______ ™
^acción o esté a-Ldía- én el pago dé .sus ■ de retorno, en proporción al consumo' he. / / 

chq por; cada uno en la sociedad duran
te el? año.-—’ Disposiciwes Generales- —é 
ARTICULO. 3B®.'—- El Presidente del - . 
Consejo de Administración, o la persona, 
que éste ;designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción de estos estatu” J 
tos en la Dirección de Cooperativas dél- 
Ministerio de Industria y Comercio de la 

'Nación,- previo.^recoñociiñieñto y autoriza 
ción de la sociedad a que se refiere los % . 
artículos 59 y 69 de la-Ley 1 1 <388, acep / 
■tado las modificaciones /'de forma de di 
chos-estatutos que las autoridades, respec 
t'ivas creyeran’ necesarias;

El día diez de noviembre del; año mil - 
novecientos cincuenta y tres, la Coopera . 
tiva del Consumo, del Personal de Mi" 
nisterióg Nacionales Limitada, c ó n do- 
micilio? legal en la ciudad de151 Salta pro* 
yincia del mismo nombre, es inscripta en 
la Dirección de Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comercio de la--Na" 
ción al folió" siete dél libro décimo de 
actas bajot matrícula dos mil setecientos < 
sesenta • y dos y acta cuatro mil yeiñti-' 
cuatro— En la fecha se deja -constancia 

. de esta inscripción en el testimonio del 
estatuto social expedido para la recurren ' 

- .te. quedando- una copia-del-/mismo agre” .. 
..gada. al.protocolo de la?Direción- de Coo 
perativas, de folios trescientos noventa y 
cinco a- .cuatrocientos diez? del tomo con _ 

•- técimo -.vigésimo ño veno.—-Firmado)" 'Fe. 
derico Rodríguez Goníés' — Director’de- \ ‘ 
Cooperativas ■ Hay un selló" que dice:’*/ 
Ministerio de. -Industria y ■ Comercio; rie ’ 
la'Nación.—Dirección de Cooperativas.
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séjo, tiene a su cargó el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a

¿ las resoluciones del Consejo- —-.Los rie“ 
teres "y eAxibuc>ones del Gerente se con
signaran en el respectivo reglamento.—

* TITULO' V —• De • [as Asambleas. AR-
- TICULOS : Las Asambleas serán 

ordinarias y. extraordinarias constituidas 
legalmente, sus: decisiones tendrán fuerza

* - de Ley para,' todos los socios, siempre
. - que no se opongan á las disposiciones

de estos estatutos y de las leyes vigentes, \ le servirá dé entrada a. la Asamblea

j|- ‘/'pie que se encuentren présentes la mitad
* más uno de la. totalidad de sociop — 

corrida una hora después de la lijada pa 
ra Ja reunión'sin conseguir ese; quorum,

-te se celebrará -la Asamblea cualquier .sea
, ' el wimero de socios concurrentes. — AR 

TiCULO289.— 1
* - se reunirá ordinariamente una vez al-año,

? dentro de los tres meses de la fecha del
~ e»eae del ejercicio económico, p.udiendo .quiér proposición o proyecto a estudio 

también reunirse en /asamblea extraordi"
s naria,-siempre qué el Consejo lo crea coñ decidirá su rechazó o inclusión en la or~ 

Veniente' o que lo pida el Síndico o el den del día de la Asamblea. -— Todo 
5 % de los socios, por:1o menos, debien- ? proyecto o proposición presentada por lo 
do .llevarse a cabo la-Asamblea dentro- , .menos 'por el 5 % de los socios, con a??

. ■ -de ios treinta días contados desde la. le"
? . ' cha de la petición. ARTÍCULO 299?

Las Asambleas serán convocadas. por i> 
menos, con anticipación de ocho días al 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del día aWos soc’os..

-Ocho días antes de realizarse la Asañi . _ ___ ~__ _____ ____ _
blea ordinaria:, qL Consejo hará conocer : tas partes de los’ votos, presentes.? — Los 

- ? el Balance, y Memoria de la Sociedad,
. . como así el. padrón de asociados colocan
. .do ejemplares de los mismos en el lugar 35-.- 

é en que se acostumbra ;a poner los? anun
cios de la sociedad.---- .Además las. ccn
vocatorias de las 'Asambleas' (ordinarias ; 
v • .extraordinarias)^ serán cpmumcadás- 
con 15. días de anticipación a la Direc~ v 

'ción 'de Cooperativas del -Ministerio de 
Industria y Comercio de-da- Nación , y a 

. la Inspección de Sociedades Anónimas,
■ Civiles y Comerciales de la Provincia'de ,
Salta, indicando la fecha, lióla, local y 
carácter deja Asamblea y agregando Me presentar- el Consejo con el’informe del
moría, Balance, Pacíróñ de Socios demos-.. Síndico’;d) Aprobar -©. modificar el in--
tración de pérdidas y excedentes e infor- teterés a las acciones y eLretorno recomen 

•Hites del Síndico, proyecto dé reformas a dados por eí Síndico y el Consejo; e)
• los estatutos, en su caso, y copia de to Deliberar y resolver sobre 1 o s asuntos

dos los documentos sobre los asuntos a - que figuran en la orden del; día;

cuotas., de ; integración de? la misma.; « 
wo; *—w Aav 1ICULO- 329. -—- Todo socio tendrá
La Asamblea de socios, un solo voto-, cualquiera sea el número

.de-acciones que posea. >- ARTÍCULO 
339 .— Todo socio, podrá presentar cual

del Consejo de Administración, el que

proyecto o proposición presentada por lo 

ticipacióñ de 30 días; a la convocatoria, 
serán incluidos en’ la orden del díate — 
AITICULO ■ 34® o — Las resoluciones- de 
las Asambleas- serán adoptadas por la mi
tad más uno de los votós e-presentes con 
excepción de las reformas, a los estatutos 
para los cuales se requerirán las tres, cuar 

que se'abstuvieran de votar serán consi
derados como ausentes. — ARTICULO 

Los miembros del Consejo de Ad 
: ministración no pueden ; votar • -sobre lá 
soluciones referentes a su'-responsabilidad. 
ARTICULO . — Será competencia de • 
la 'Asamblea ordinaria? a-).Elegir los 
aprobación de los balances, ni en las re

miembros del Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora que reciba los votos y veri
fique eT escrutinio; c) Considerar el ‘in
ventario/ balance y memoria, que deberá '

.. Síndico; d) . Aprobar"-©, modificar ’ el in- ~
___________ . . ____________ i

dados por e! Síndico y el Consejo; e)
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